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1600376 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
KATARI HOTELERÍA LTDA 

Denominativa REFUGIA Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: .. 
En clase 41:  
Se elimina de oficio: "todos servicios que se encuentran incluidos en el 
Clasificador de INAPI" por ser muy amplio y ambiguo y excede a 
cobertura inicial. 
 Aclare o elimine: "boite", a modo de ejemplo, en esta clase se 
encuentra: "servicios de esparcimiento de clubes nocturnos"; "servicios 
de clubes de discotecas"; "servicios de clubes nocturnos 
[esparcimiento]". 
A escrito de fecha 13-02-2025. Por cumplido parcialmente lo ordenado. 

1600378 Christian Gustavo Ernst Suárez, en representación de 
KATARI HOTELERÍA LTDA 

Denominativa EL ESPÍRITU DE CHILOÉ Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: .. 
En clase 41:  
Se elimina de oficio: "todos servicios que se encuentran incluidos en el 
Clasificador de INAPI" por ser muy amplio y ambiguo y excede a 
cobertura inicial. 
 Aclare o elimine: "boite", a modo de ejemplo, en esta clase se 
encuentra: "servicios de esparcimiento de clubes nocturnos"; "servicios 
de clubes de discotecas"; "servicios de clubes nocturnos 
[esparcimiento]". 
A escrito de fecha 13-02-2025. Por cumplido parcialmente lo ordenado. 
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1611177 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Femsa 
Salud SpA 

Denominativa BLUETENT Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: En 
clase 10: Mejore la redacción para "aplicador de seda dental" puesto 
que la redacción es poco clara y genera confusión con "dispensadores 
de seda dental; soportes de seda dental" de clase 21 o bien reclasifique 
a clase 21 con alguna de las redacciones propuestas. 

1611190 Rocío Carolina Carvajal Kong, en representación de Luciano 
Ernesto Fernández Kong y Rocío Carolina Carvajal Kong 

Denominativa Prehenderia Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder otorgado y formado por Luciano Ernesto Fernández 
Kong y Rocío Carolina Carvajal Kong pra ser representados por Rocío 
Carolina Carvajal Kong y así acreditar la represetnación señalada en la 
solicitud, para estos efectos puede usar el formato disponible en el sitio 
web de INAPI 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc, pero se le debe borrar la frase ", 
en nombre y representación de [NOMBRE DE LA EMPRESA]," ya que 
la solicitud es de dos persona naturales. 
Se hace presente que debe ser el representante el que usando su 
propia clave única deberá ingresar los escritos en el portal de INAPI. 
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1611191 Fernando Andrés Fortes Abarca, en representación de Isabel 
Irene Godoy Abi-elias 

Mixta Bodyboard Fitness Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe poder otorgado por Isabel Irene Godoy Abi-elias a Fernando 
Andrés Fortes Abarca para acreditar la representación indicada en la 
solicitud.  
Caber destacar, que el titular de la solicitud (eventual dueño de la 
marca) es una persona natural con domiclio en Chile puede actuar 
sin representación, y basta con que señale en el escrito que desiste de 
ser representado para continuar con la tramitación. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1611262 Cofre & Rivas Abogados y Asociados, en representación de 
Cofre Lagos Teobaldo de Jesús 

Mixta FRUT TENOPACKING (S.p.A) Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 

1. Especifique "(todo lo relacionado con la explotación" en 
"servicios de horticultura y silvicultura (todo lo relacionado 
con la explotación" puesto que la redacción es muy amplia y 
genera confusión con clase 35, a modo de sugerencia se 
podría corregir por "    consultoría en explotaciones de 
horticultura y silvicultura" 

2. Reclasifique a clase 35 "representación de productos 
agrícolas y ganaderos" y a clase 39 "distribución de 
productos agrícolas y ganaderos" en "representación y 
distribución de productos agrícolas y ganaderos), en todo 
chile" o bien elimine. En caso de reclasificar deberá acreditar 
el respectivo pago de tasa por clase nueva. 

El poder en custodia es una extracto de inscripción en el CBRS, donde 
se establece que el administrador es JOSÉ MIGUEL CALCINI BERNAL, 
pero no hay delegación a Cofre & Rivas Abogados y Asociados, por lo 
cual debe acompañar poder y junto con eso deberá individualizar a un 
representante (persona natural) y para ello deberá indicar nombre 
completo, cédula de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “FRUT TENOPACKING ”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
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entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, FRUT 
TENOPACKING (S.p.A) no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, FRUT TENOPACKING (S.p.A) por FRUT 
TENOPACKING a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1611264 Cofre & Rivas Abogados y Asociados, en representación de 
Cofre Lagos Teobaldo de Jesús 

Mixta FRUT TENOPACKING Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia es una extracto de inscripción en el CBRS, donde 
se establece que el administrador es JOSÉ MIGUEL CALCINI BERNAL, 
pero no hay delegación a Cofre & Rivas Abogados y Asociados, por lo 
cual debe acompañar poder y junto con eso deberá individualizar a un 
representante (persona natural) y para ello deberá indicar nombre 
completo, cédula de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “FRUT TENOPACKING ”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, FRUT 
TENOPACKING (S.p.A) no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, FRUT TENOPACKING (S.p.A) por FRUT 
TENOPACKING a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1611265 Cofre & Rivas Abogados y Asociados, en representación de 
Cofre Lagos Teobaldo de Jesús 

Mixta FRUT TENOPACKING Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia es una extracto de inscripción en el CBRS, donde 
se establece que el administrador es JOSÉ MIGUEL CALCINI BERNAL, 
pero no hay delegación a Cofre & Rivas Abogados y Asociados, por lo 
cual debe acompañar poder y junto con eso deberá individualizar a un 
representante (persona natural) y para ello deberá indicar nombre 
completo, cédula de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “FRUT TENOPACKING ”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, FRUT 
TENOPACKING (S.p.A) no cumple con lo señalado precedentemente, 
pues no coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, FRUT TENOPACKING (S.p.A) por FRUT 
TENOPACKING a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1611266 Cofre & Rivas Abogados y Asociados, en representación de 
Cofre Lagos Teobaldo de Jesús 

Mixta TENOPACKING FRUT Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El poder en custodia es una extracto de inscripción en el CBRS, donde 
se establece que el administrador es JOSÉ MIGUEL CALCINI BERNAL, 
pero no hay delegación a Cofre & Rivas Abogados y Asociados, por lo 
cual debe acompañar poder y junto con eso deberá individualizar a un 
representante (persona natural) y para ello deberá indicar nombre 
completo, cédula de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “TENOPACKING FRUT ”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, TENOPACKING 
FRUT (S.p.A) no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 
coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, TENOPACKING FRUT (S.p.A) por TENOPACKING 
FRUT  a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) 
denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) 
denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
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1611268 Estudio Federico Villaseca y Compañía Limitada, en 
representación de FCA US LLC 

Denominativa AVENGER Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica: 
Especifique conforme al clasificador "y sus partes" en la cobertura de 
clase 12, atendido a que es una expresión muy amplia y porque existen 
partes y piezas de vehículos que están presentes en otras clases, lo 
cual genera confusión, a modo de ejemplo en otras clases podemos 
encontrar: "Alternadores para vehículos terrestres; Generadores para 
vehículos terrestres; Pistones para motores de vehículos; Cilindros de 
motor para vehículos" de clase 7; "Cuentakilómetros para vehículos; 
Radios para vehículos; Termostatos para vehículos; Baterías para 
vehículos" de clase 9; "Faros para vehículos; Reflectores para 
vehículos; Descarchadores para vehículos" de clase 11; "Alfombrillas 
para vehículos" de clase 27; "Distintivos metálicos para vehículos" de 
clase 6. 

1611972 Nicole Andrea Aldayuz García, en representación de 
Mascocare Limitada 

Mixta MASCOCARE Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s).Habiéndose acompañado más de una 
etiqueta, acompañe sólo una representación donde contenga la marca y 
diseño que desea solicitar, además de su descripción. 
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1611978 SILVA Y CIA. , en representación de Constructora Altius S.A. Denominativa ALTHIUS CORP Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:  . 
En clase 35: 
Corrija "servicios de desarrollo de negocios, a saber, facilitación de 
apoyo para inicio de negocios de terceros" conforme al clasificador, a 
modo de sugerencia se encuentra "Servicios de gestión de 
negocios relacionados con el desarrollo de las empresas". 

1611980 Andrés Isaac Gutiérrez Toro, en representación de Evelyn 
Soraya Gutiérrez Chávez 

Mixta Patin Carrera NEWEN Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, 
pudiendo extraer el formato desde el sitio web de esta Oficina, en el 
siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1611999 Danmei Wu Figurativa  En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
y no cumple con la exigencia del  Artículo 6° letra (e) del Reglamento 
de la Ley 19039: Toda solicitud para el registro de marcas comerciales 
debe contener la firma del solicitante, apoderado o representante, si lo 
hubiere, por cuanto la firma electrónica que consta en el formulario 
es la de quien se autenticó con su Clave Única, y no corresponde 
a la de quien aparece como solicitante  en el formulario presentado. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elegir una opción): 
(i) Si se desea continuar la tramitación sin representante: El solicitante 
deberá presentar un escrito a través de la plataforma de presentación 
electrónica de escritos del INAPI, disponible en Link XXXXX, pero 
deberá hacerlo con su propia clave única, indicando que ratifica lo 
obrado por quien presentó la solicitud. 
ii) Si se desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá presentar un escrito electrónico en el portal del 
INAPI autenticandose con su clave única y acompañar un documento 
en el que conste que el solicitante le dio poder para representarlo ante 
el INAPI en todos los trámites para registrar la marca, y 
hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en 
representación de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá 
indicar sus datos de individualización, esto es, nombre completo, cédula 
de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
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1612009 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
SELMARK, S.L. 

Mixta selmark Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Atendida la documentación acompañada la cual corresponde a una 
Delegación de poder de Johansson & Langlois a abogados. 
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, 
pudiendo extraer el formato desde el sitio web de esta Oficina, en el 
siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1612044 Ignacio José Manuel Valenzuela Michell, en representación 
de El Imperio del Café SpA 

Mixta El Imperio del Café Granos de café, Cafeteras, 
Accesorios 

Atendido lo dispuesto en el art. 6 letra c) del Reglamento de la Ley N° 
19.039 en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 
391 de 2017 de INAPI, y habiéndose advertido ciertas imprecisiones o 
ítems de redacción confusa en la descripción de los productos y/o 
servicios solicitados, se observa lo que a continuación se indica:   . 
En clase 30: 
Especifique "incluye todos los productos de la clase" por cuanto la 
redacción solicitada es muy amplia. 
2. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “El Imperio del Café Granos de café, Cafeteras, 
Accesorios”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, El Imperio del 
Café, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, El Imperio del Café, por El Imperio del Café Granos 
de café, Cafeteras, Accesorios, a fin de exista coincidencia entre los 
elementos denominativos considerados en forma aislada y los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
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1614350 IdenBiz Chile E.I.R.L., en representación de Marcela Teresa 
Andrea Contreras Aguilera 

Mixta Espacio Animal MC En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes 
de presentación de la solicitud, es posible determinar que la 
individualización del solicitante no es concordante con el RUT señalado, 
por lo que se resuelve: Señale cuál es el nombre completo y RUT del 
solicitante, , completando asimismo los demás datos correspondientes a 
su domicilio en Chile y correo electrónico, si ellos no hubieren sido 
correctamente indicados en la presentación de la solicitud. Acompañe 
copia simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la 
identidad del solicitante.Atendida la documentación acompañada y en 
virtud de la información ingresada en la presentación de esta solicitud 
en la cual se señala a una persona natural y no a una persona juridica 
como lo indica el poder, aclare solicitante. 

1614353 José Victoriano Sanzana Sepúlveda, en representación de 
Alejandro Tonda Armas 

Denominativa TITANIUM Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Acompañe poder de representación.  Poder en custodia 
informado Nº16 no existe en nuestra base de datos. 
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1614371 Daniela Hortensia Meza Zúñiga Denominativa Kimona En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien aparece 
como solicitante. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elija una opción): 

1. Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante, es decir doña Daniela Hortensia Meza 
Zúñiga deberá presentar un escrito a través de la plataforma 
de presentación electrónica de escritos de INAPI, pero 
deberá realizarlo con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por César Morales Alcaíno. 

2. Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticándose con su clave única y acompañar el 
correspondiente poder, en el escrito hacer presente que 
cuando subió  la solicitud lo hizo actuando en representación 
de quien le dio poder y en el mismo escrito deberá indicar 
sus datos de individualización, esto es, nombre completo, 
cédula de identidad, dirección, teléfono y correo electrónico. 
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1614413 Diego Rodrigo Fuentes Ahumada, en representación de José 
Francisco Andrade Poveda 

Mixta Focus Power Fit Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s).Habiéndose acompañado más de una 
etiqueta, acompañe sólo una representación donde contenga la marca y 
diseño que desea solicitar, además de su descripción. 
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1614419 Johanna Isabel Milla Monsálvez, en representación de 
cecinas la imperial limitada 

Mixta Cecinas La Imperial Productos artesanales desde 
1986 

Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalando, en atención a que el documento 
acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que un 
documento emitido por el S.I.I., que no da cuenta de las facultades que 
detenta el representante individualizado en la solicitud. 
Para cumplir con lo observado, puede acompañar un poder en el cual 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. También puede acompañar una 
copia -definitiva- de los estatutos actualizados de la persona jurídica 
titular, o bien un certificado de vigencia de poder que señale al 
representante y sus facultades, u otro documento similar en el que se 
detallen a las partes y sus facultades. Siempre que la administración no 
sea conjunta, pues en tal caso deberá acompañar el poder previamente 
sugerido. 
Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Cecinas La Imperial Productos artesanales desde 
1986”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Cecinas La 
Imperial”, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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coincide íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Cecinas La Imperial”, por “Cecinas La Imperial Productos 
artesanales desde 1986” a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Junto con lo anterior se corrige la descripción de la representación 
gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

19 

  

1614420 Valeriana Haydée Mardones Villa, en representación de VIÑA 
MARDONES LIMITADA 

Denominativa traidor Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalando, en atención a que el documento 
acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que un 
documento emitido por el S.I.I., que no da cuenta de las facultades que 
detenta el representante individualizado en la solicitud. 
Para cumplir con lo observado, puede acompañar un poder en el cual 
se establezca claramente al titular, su representante y facultades 
suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato 
desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. También puede acompañar una 
copia -definitiva- de los estatutos actualizados de la persona jurídica 
titular, o bien un certificado de vigencia de poder que señale al 
representante y sus facultades, u otro documento similar en el que se 
detallen a las partes y sus facultades. Siempre que la administración no 
sea conjunta, pues en tal caso deberá acompañar el poder previamente 
sugerido 
junto con lo anterior deberá completar o corregir la dirección del titular. 
Dado que el domicilio señalado en la solicitud, a saber: parcela santa 
haydee sn guarilihue o”, no tiene calle, camino, ruta, carretera. Además, 
una referencia valida como: kilometro, parada, numeración u otra 
idónea para ubicar la dirección.   

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614423 José Gabriel Edwards Cosmelli, en representación de Clos 
de Luz Spa 

Denominativa Boho Clos de Luz Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 

Lo previamente señalando, en atención a que el documento acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que solo 
un certificado del Conservador de Bienes Raices de San Fernando, que no da cuenta de las facultades que detenta el representante 
individualizado en la solicitud. Solo hace mención a su calidad.  
Para cumplir con lo observado, puede acompañar un poder en el cual se establezca claramente al titular, su representante y 
facultades suficientes para la presente tramitación, pudiendo extraer el formato desde el sitio web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

 
 

1614444 Simón Gabriel Contreras Uribe, en representación de Albura 
Flotante SpA 

Mixta Albura Flotante En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe completar la dirección del 
solicitante, ya que sólo se señaló un lote, pero falta indicar una calle, 
ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, para poder identificar 
correctamente la dirección. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614449 ATRIUM S.A., en representación de María José Armas 
Vargas 

Mixta ANTOJITOS CON JOSE En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe completar la dirección de la 
solicitante, ya que sólo se señaló el nombre de un condominio, pero 
falta indicar una calle, ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, para 
poder identificar correctamente la dirección. 
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1614452 Cristian Ernesto Bachelet Ramos Mixta Dr. Cristián Bachelet En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien aparece 
como solicitante. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elija una opción): 

1. Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Pierinna Maeva Gallardo Inostroza. 

2. Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y acompañar un 
poder, hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo 
actuando en representación de quien le dio poder y en el 
mismo escrito deberá indicar sus datos de individualización, 
esto es, nombre completo, cédula de identidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico). 

Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1614456 ATRIUM S.A., en representación de María José Armas 
Vargas 

Mixta ANTOJITOS CON JOSE En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante.En particular se debe completar la dirección de la 
solicitante, ya que sólo se señaló el nombre de un condominio, pero 
falta indicar una calle, ruta o carretera y un Km. Paradero o sector, para 
poder identificar correctamente la dirección. 

1614462 Franca María Moscoso Morales, en representación de 
Servicios Gastronómicos Alberta y Matilde 

Denominativa Badalú Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación ya 
que no es un poder ni un documento oficial. Para acreditar 
correctamente puede acompañar una copia íntegra del estatuto de 
constitución si allí se designa Administrador o Gerente General.  
Adicionalmente, presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de 
la Ley 19.799, por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de 
quien aparece como representante ni tiene poder acreditado. 
Para cumplir correctamente el representante deberá presentar un 
escrito a través de la plataforma de presentación electrónica de escritos 
del INAPI, pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Nasuk Anton Coussy Queupil, atendido a que no 
tiene poder acreditado para actuar.  
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1614510 Meiyu Li Denominativa Ocai En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien aparece 
como solicitante. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elija una opción): 

1. Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Alberto Pey Tzong Yeh Sun. 

2. Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y acompañar un 
poder, hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo 
actuando en representación de quien le dio poder y en el 
mismo escrito deberá indicar sus datos de individualización, 
esto es, nombre completo, cédula de identidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico). 

Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
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1614511 Meiyu Li Denominativa MYA En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica. 
La presente solicitud infringe lo establecido en el art. 3 de la Ley 19.799, 
por cuanto la firma electrónica no corresponde a la de quien aparece 
como solicitante. 
Para cumplir esta observación correctamente podrá (elija una opción): 

1. Si desea continuar la tramitación sin representante: El 
solicitante deberá presentar un escrito a través de la 
plataforma de presentación electrónica de escritos del INAPI, 
pero deberá hacer con su propia clave única, indicando que 
ratifica lo obrado por Alberto Pey Tzong Yeh Sun. 

2. Si desea continuar la tramitación con representante: El 
representante deberá realizar una presentación en el portal 
de INAPI autenticandose su clave única y acompañar un 
poder, hacer presente que cuando subió  la solicitud lo hizo 
actuando en representación de quien le dio poder y en el 
mismo escrito deberá indicar sus datos de individualización, 
esto es, nombre completo, cédula de identidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico). 

Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
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1614519 Juan Antonio Araneda Acuña, en representación de soc.juan 
araneda acuña y cia ltda 

Denominativa Clínica El Trovador Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación ya 
que no constan las facultades otorgadas.  
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, para 
cumplir correctamente puede acompañar una copia íntegra del 
estatuto de constitución si allí se designa Administrador o Gerente 
General. O bien puede utilizar el formato disponible en el sitio web de 
esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. Si en los estatutos se acordó que 
la administración de la sociedad sea conjunta, acompañe poder 
otorgado por todos los representantes de modo que quede un solo uno 
quede designado ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc


      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M1: 

Observaciones de Forma 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

27 

  

1614520 Silvio Gabriel Galaz Salazar Mixta Nalka Outdoor En razón de lo establecido en el artículo 6 letra a) del Reglamento de la 
Ley N° 19.039 que señala que toda solicitud para el registro de marcas 
comerciales contendrá las siguientes menciones: Nombre completo o 
razón social; género, cuando corresponda; RUT, si tuviere; correo 
electrónico y domicilio del solicitante; e igual información sobre su 
apoderado o representante, si lo hubiere y revisados los antecedentes, 
y atendido el hecho de que la individualización del solicitante aparece 
incompleta o resulta confusa, hecho que puede entorpecer el 
procedimiento de registro, se resuelve: Complete la información referida 
a los datos del solicitante, indicando su nombre completo, RUT, 
domicilio en Chile si lo tuviere y correo electrónico. Acompañe copia 
simple de su cédula de identidad para efectos de acreditar la identidad 
del solicitante. 
En particular se debe completar la dirección de la solicitante, ya que 
sólo señaló una calle, pero falta agregar la indicación de un Km., 
paradero o sector, para poder identificar correctamente la dirección. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1614529 Karla Beatriz Jaña Valenzuela, en representación de Serket 
Chile SpA 

Mixta ST Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
El documento acompañado no sirve para acreditar la representación ya 
que no constan las facultades otorgadas.  
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, para 
cumplir correctamente puede acompañar una copia íntegra del 
estatuto de constitución si allí se designa Administrador o Gerente 
General. O bien puede utilizar el formato disponible en el sitio web de 
esta Oficina, en el siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. Si en los estatutos se acordó que 
la administración de la sociedad sea conjunta, acompañe poder 
otorgado por todos los representantes de modo que quede un solo uno 
quede designado ante INAPI y pueda actuar de forma separada. 
Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614535 Estudio Carey Limitada , en representación de THE CLOROX 
INTERNATIONAL COMPANY 

Denominativa Poett Fresco Despertar Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido el poder en custodia N° 66682 donde Francisco Carey 
no tiene facultades para representar a THE CLOROX INTERNATIONAL 
COMPANY. , acompañe delegación de poder con las facultades para la 
presente tramitación. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614536 Estudio Carey Limitada , en representación de THE CLOROX 
INTERNATIONAL COMPANY 

Denominativa Poett Fraganza Suavidad de Bebé Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido el poder en custodia N° 66682 donde Francisco Carey 
no tiene facultades para representar a THE CLOROX INTERNATIONAL 
COMPANY. , acompañe delegación de de poder con las facultades para 
la presente tramitación. 

1614537 Estudio Carey Limitada , en representación de THE CLOROX 
INTERNATIONAL COMPANY 

Denominativa Poett Fraganza Sedosa Primavera Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido el poder en custodia N° 66682 donde Francisco Carey 
no tiene facultades para representar a THE CLOROX INTERNATIONAL 
COMPANY. , acompañe delegación de de poder con las facultades para 
la presente tramitación. 

1614538 Estudio Carey Limitada , en representación de THE CLOROX 
INTERNATIONAL COMPANY 

Denominativa Poett Fraganza Suavidad de Algodón Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido el poder en custodia N° 66682 donde Francisco Carey 
no tiene facultades para representar a THE CLOROX INTERNATIONAL 
COMPANY. , acompañe delegación de de poder con las facultades para 
la presente tramitación. 
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1614539 Estudio Carey Limitada , en representación de THE CLOROX 
INTERNATIONAL COMPANY 

Denominativa Poett Siente tu Casa Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento 
privado.Atendido el poder en custodia N° 66682 donde Francisco Carey 
no tiene facultades para representar a THE CLOROX INTERNATIONAL 
COMPANY. , acompañe delegación de de poder con las facultades para 
la presente tramitación. 

1614540 Jorge Luis Cañas Aristizabal, en representación de 
SERVIMAMPARAS CHILE SPA 

Denominativa Servimamparas Chile SpA Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Habiéndose acompañado a foja 1 un documento del SII esto no da 
cuenta de la representación de tramitación ante este instituto. 
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, 
pudiendo extraer el formato desde el sitio web de esta Oficina, en el 
siguiente enlace: 
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrin
ting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc 
También puede acompañar una copia íntegra del estatuto de 
constitución si allí se designa Administrador o Gerente 
General. Siempre que la administración no sea conjunta, pues en tal 
caso deberá acompañar el poder previamente señalado. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614552 Javiera Ignacia Padró Silva, en representación de Iron 
Training Chile Ltda 

Mixta Iron Elite Training Chile Atendido lo dispuesto por los artículos 15 y 22 de la Ley N° 19.039 y 
sus modificaciones; artículo 7 letras c) del Reglamento de la citada ley, 
se resuelve: Acompañe poder que deberá constar a lo menos en 
instrumento privado, esto es, otorgado por escrito y debidamente 
firmado o copia autorizada ante notario de dicho instrumento privado. 
Lo previamente señalando, en atención a que el documento 
acompañado en la solicitud, no contiene un poder valido, sino que solo 
un certificado de administración del conservador de Comercio de 
Quilpué, que no da cuenta de las facultades que detenta el 
representante individualizado en la solicitud. 
Acompañe un poder en el cual se establezca claramente al titular, su 
representante y facultades suficientes para la presente tramitación, para 
cumplir correctamente puede acompañar una copia íntegra del 
estatuto de constitución si allí se designa al Administrador o 
Gerente General. O bien puede utilizar el formato disponible en el sitio 
web de esta Oficina, en el siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkForm
sForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc.  Si en los estatutos se 
acordó que la administración de la sociedad sea en forma conjunta, 
pues en tal caso, deberá acompañar un poder de modo que quede un 
solo representante designado ante INAPI. 
Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614558 Jaime Alejandro Berríos Collao, en representación de 
DECOWORKS CHILE SpA 

Denominativa DECOWORKS Previo a proveer comparezca Jaime Alejandro Berríos Collao a firmar 
ante la Conservadora de Marcas el escrito presentado con fecha 24-02-
2025 o en su defecto ratifíquese el escrito mencionado, dentro del plazo 
para cumplir la observación, en razón que se infringe lo establecido en 
el art. 3 de la Ley 19.799, por cuanto la firma electrónica no 
corresponde a la de quien comparece en el escrito presentado. 
Se hace presente que Javiera Díaz Pincheira no tiene poder acreditado 
para ingresar escritos en el portal de Inapi, y dado que Jaime Alejandro 
Berríos Collao es el representante acreditado y quien se individualiza en 
el escrito, es él quien, haciendo uso de su propia clave única deberá 
presentar los escritos en el portal de INAPI. Por ello, para cumplir 
correctamente, Jaime Alejandro Berríos Collao, deberá presentar un 
escrito, pero con su clave única ratificando lo obrado por Javiera Diaz 
Pincheira. O en su defecto, don Jaime Alejandro Berríos Collao en 
nombre y representación de DECOWORKS CHILE SPA. otorgue poder 
a Javiera Díaz Pincheira para que lo represente ante INAPI.  Pudiendo 
utilizar el formato disponible en el sitio web de esta Oficina, en el 
siguiente 
enlace: https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkForm
sForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc. 

1614577 Nicolás Rodrigo Valenzuela Milosavljevic, en representación 
de The Zero Degree Company Spa 

Mixta Zinverguenza En el caso de no cumplirse lo ordenado en los términos indicados 
precedentemente por este Instituto, la observación se tendrá por no 
cumplida y se procederá a hacer efectivo el apercibimiento legal que a 
continuación se indica.En particular se solicita que acompañe nuevas 
etiquetas donde sólo contenga la marca y diseño que desea solicitar, ya 
que, todos los textos incorporados al no ser genéricos o descriptivos 
deberán ser agregados a la denominación si no los elimina de la 
etiqueta, ademas deberá acompañar su descripción. 

https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
https://tramites.inapi.cl/Content/SiteDocuments/TrademarkFormsForPrinting/EPI_003_Ejemplo_de_poder.doc
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1614586 Yubiza María Constanza Zizak Soto Mixta cyma centro de evaluación laboral Atendido el hecho de que se han acompañado lo que parecieran ser 
dos o más representaciones o reproducciones diferentes para la marca 
pedida, y el hecho que únicamente es posible registrar una de ellas por 
cada solicitud de marca que se presente, conforme lo disponen los 
artículos 6 letra b) y 7 letras a) y d) del mismo reglamento, que exigen, 
especificar claramente la marca adjuntándola en los formatos aceptados 
por el Instituto y/o acompañar antecedentes en conformidad con los 
requerimientos y estándares dispuestos por el Instituto, se resuelve: 
señale cuál de los ejemplares acompañados corresponde a la 
representación o reproducción que verdaderamente desea registrar, 
desistiendo de la(s) otra(s). 

1614593 ARMATE ABOGADOS LIMITADA, en representación de LA 
CATALINA SPA 

Mixta LA CATALINA POR CATALINA TAPIA VÁSQUEZ 
C 

Atendido a lo dispuesto en el artículo 20 letra c) de la Ley N° 19.039, y 
el hecho de que la marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre 
de una persona natural, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 7 letra 
b) del Reglamento de la citada Ley, acompañando documento(s) 
autorizados ante Ministro de Fe en que conste fehacientemente el 
consentimiento de la persona cuyo nombre se pretende registrar, o de 
sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso deberá acreditar esta 
calidad; o en caso de solicitarse el registro de un nombre que no 
corresponda a persona natural alguna, acompáñese una declaración 
jurada en tal sentido. 
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1593738 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
WELLNESS PUERTO VARAS SPA 

Mixta WELLNESS PUERTO VARAS ESTÉTICA Y 
BIENESTAR 

A escrito de fecha 14-02-2025. Por cumplido lo ordenado, por 
acompañado poder. 

1597092 Andrés Fernando Fuentes Torres, en representación de 
INNOVACIONES E INVERSIONES SCIAC SPA 

Mixta UUV A escrito de fecha 11-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1599497 Mühlenbrock & Kühner SpA, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL CAROCA MOLINA SPA 

Mixta BALI COFFEE HOUSE A escrito de fecha 20-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1600003 ALEXANDER SEBASTIÁN MÜHLENBROCK REYES, en 
representación de Cristian Cervando Martínez Correa 

Mixta A&B SPA A escrito de fecha 21-02-2025. Por cumplido lo ordenado, por 
acompañado poder en custodia N°264110. 

1600653 Pamela Andrea Díaz Saldías Denominativa oh' diosas: en vivo A escrito de fecha 10-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1600656 Pamela Andrea Díaz Saldías Denominativa Quien se va primero A escrito de fecha 10-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1602272 Runfang Cheng, en representación de Sociedad 
Gastronómica Delicia Asia SpA. 

Denominativa Onni Kbbq hotpot A escrito de fecha 20-02-2025. Por cumplido lo ordenado, por aclarado 
solicitante. 

1602387 Moises Hernan Castro Toro, en representación de QINGDAO 
LAF TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta LAF LOGISTICS.AGENCY.FLEXITANK A escrito de fecha 12-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1602390 Moises Hernan Castro Toro, en representación de QINGDAO 
LAF TECHNOLOGY CO., LTD. 

Mixta LAF LOGISTICS.AGENCY.FLEXITANK A escrito de fecha 12-02-2025. Por cumplido lo ordenado. 

1611184 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Dr. 
Reddy´s Laboratories Ltd. 

Denominativa Redoctred  

1611200 Mauro Dellafiori Albala, en representación de VIGO SPA Mixta VIGO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella 

1611201 Stephan Michel Meline Robinson Mixta Grilled Se elimina de oficio los datos del representante, ya que corresponden a 
la misma persona individualizada como solicitante de la marca. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1611202 Mauro Dellafiori Albala, en representación de VIGO SPA Mixta VIGO Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1611267 Katherine Viviana Sherman Cornejo Mixta Quiero Mi Indemnización  

1611270 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de Matías 
Daniel Bravo Fuentealba 

Denominativa The Loft Room A escrito de fecha 06-02-2025: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 
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1611963 Ricardo Enrique Aedo Lambert Denominativa COPA MASTER En clase 41: 
Se corrige de oficio eliminando "organización de concursos educativos, 
recreativos, culturales y deportivos" y "organización de concursos y 
eventos deportivos y culturales con fines benéficos" por encontrarse 
duplicados en la cobertura. 

1611964 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Valparaíso 
Sporting Club S.A. 

Denominativa SPORTRAK  

1611965 Fernando Fernández Tellería, en representación de IMPOL 
INSTRUMENTAL E IMPLANTES LTDA 

Mixta IMPOL Al escrito presentado con fecha 31-01-2025: Téngase por acreditada la 
representación en virtud del poder acompañado. 
Se corrige de oficio nombre del solicitante en razón de documento 
acompañado 
 

1611968 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Valparaíso 
Sporting Club S.A. 

Denominativa SPORTRAK  

1611971 Diego Hernán Urtubia Bravo, en representación de Gianna 
Lodi y Elizabeth Fillol Prusi 

Mixta Payasitas Nifu Nifa  

1611976 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Comercial Embosur S.A. 

Denominativa NATIVA ENERGY  

1611979 SILVA Y CIA. , en representación de Constructora Altius S.A. Denominativa ALTHIUS CORP  

1611982 Romina Paz Polla Cortez, en representación de Woohyon 
Han 

Mixta KOKODAK  

1611991 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de Société des 
Produits Nestlé S.A. 

Mixta Nestlé  

1611993 SILVA Y CIA. , en representación de Constructora Altius S.A. Denominativa ALTHIUS CORP  
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1611994 Alberto Elias Gonzalez Contreras Figurativa  1. "Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica NO incorpora los elementos 
denominativos “Viciusweb”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto NO incluye elementos denominativos, 
sino que es una imagen compuesta exclusivamente por elementos 
figurativos. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de mixta a figurativa, eliminado la denominación “Viciusweb”, por 
inexistente en la etiqueta acompañada, y mejorando la descripción de la 
etiqueta, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) presentes 
en la imagen con el tipo de signo pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos exclusivamente gráficos." 
2. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 

1611997 SARGENT & KRAHN, en representación de COMERCIAL 
ECCSA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Mixta SPREZZA Se corrige de oficio eliminando "monederos y carteras", por encontrarse 
duplicados en la cobertura. 

1612005 Karen Yanett Camila Blau Osorio Denominativa CALEDONIA LABEL  

1612008 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Open 
Bank, S.A. 

Mixta zinia  

1612010 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Open 
Bank, S.A. 

Mixta z  

1612011 Estudio Transglobo Propiedad Intelectual Ltda., en 
representación de ZITRO INTERNATIONAL  S.á. r.l. 

Mixta JERRY'S LINK LUCK  
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1612012 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 

Mixta ILC AGUARDIENTE AMARILLO DE 
MANZANARES 

 

1612014 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Open 
Bank, S.A. 

Figurativa   

1612016 Beuchat, Barros & Pfenniger , en representación de Open 
Bank, S.A. 

Denominativa THE BUYVOLUTION  

1612018 Estudio Transglobo Propiedad Intelectual Ltda., en 
representación de ZITRO INTERNATIONAL  S.á. r.l. 

Mixta JERRY'S LINK BAO  

1612019 Estudio Transglobo Propiedad Intelectual Ltda., en 
representación de ZITRO INTERNATIONAL  S.á. r.l. 

Mixta JERRY'S LINK  

1612022 María Victoria Prieto Letelier, en representación de servicios 
odontologicos mv spa 

Mixta alma ODONTOLOGIA  

1612029 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
EMPRESA INVERSIONES SHOP TOM SPA 

Denominativa ShopTom  

1612031 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
EMPRESA INVERSIONES SHOP TOM SPA 

Denominativa ShopTom  

1612033 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Mixta PLAZAOUTLET BIO - BIO En clase 36: 
Se corrige de oficio eliminando "transacciones electrónicas de tarjetas 
de crédito" y "servicios de inversión de capital" por encontrarse 
duplicados en la cobertura. 

1612042 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Mixta PLAZAOUTLET En clase 36: 
Se corrige de oficio eliminando "transacciones electrónicas de tarjetas 
de crédito" y "servicios de inversión de capital" por encontrarse 
duplicados en la cobertura. 

1612043 CRISTOBAL PORZIO, en representación de Plaza S.A. Mixta PLAZAOUTLET BIO - BIO En clase 36: 
Se corrige de oficio eliminando "transacciones electrónicas de tarjetas 
de crédito" y "servicios de inversión de capital" por encontrarse 
duplicados en la cobertura. 

1614283 Gabriel Jeremías Riveros Baeza Mixta REPUESTO MANIA De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

1614288 Juan Carlos Catalán Figueroa Denominativa Avanzada SpA  

1614290 Natalia Elena Chamorro González Denominativa SONNE  

1614291 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en representación de Konatec 
SpA 

Denominativa RheoThink  

1614297 Gustavo Gumercindo Dinamarca Vásquez Denominativa La Banda del Papi  
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1614307 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
COMERCIAL AMAR HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA 

Mixta HOMIE LIVE SIMPLER  

1614309 Serafina Ramona Rivero Lopez Mixta Rilop Spa 
De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

 
 

 
 

1614312 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
COMERCIAL AMAR HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA 

Mixta HOMIE LIVE SIMPLER  

1614316 María Constanza Escobar Espinoza Mixta Amiguitos de hilito De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

 
 

1614317 Rodrigo Andrés López Insinilla, en representación de Lopez y 
Giordano Spa 

Denominativa CIRCOCTEL  

1614318 Violeta Alejandra Tolorza Tolorza, en representación de 
Rukamalen SpA 

Mixta Rukamalen De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

39 

  

1614320 Claudia Andrea Cerda Pizarro, en representación de 
Neumáticos C y C Limitada 

Mixta Neumasouth Conectamos caminos, cuidamos 
personas 

Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Neumasouth Conectamos caminos, cuidamos 
personas”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Neumasouth”, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Neumasouth”, por “Neumasouth Conectamos caminos, 
cuidamos personas” a fin de exista coincidencia entre el(los) 
elemento(s) denominativo(s) considerado en forma aislada y el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Junto con lo anterior se corrige la descripción de la representación 
gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1614322 Miguel Angel Soto González, en representación de Walla 
Roots SpA 

Denominativa Walla Roots  

1614324 Conrad Fahrenkrug Garrido, en representación de IRMÃOS 
CARNEIRO LTDA. 

Mixta Café Carneiro  

1614325 Ignacio Miguel Martínez Cornejo, en representación de Duna 
Enterprises SL 

Mixta ANTIAGE  
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1614326 Ana Paula Rodrigues Riquelme Mixta Salud, Nutrición y Belleza. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “Salud, Nutrición y Belleza.”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “Sanubell”, no 
cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “Sanubell”, por “Salud, Nutrición y Belleza.” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1614327 Ana Luisa Zamorano Jiménez Denominativa Tu Partner Legal  
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1614328 Alejandro Pascal Lagunas Palacios, en representación de 
Compañía Ayelén SpA 

Mixta Apícola Ayelén De oficio se elimina de la descripción de la representación gráfica, la 
frase (Sin protección.", atendido que: (i) No constituye descripción de 
elementos gráficos contenidos en la representación gráfica y (ii) 
Conforme a la ley 19.039, en su artículo 19, es este Servicio, quien 
debe establecer la desprotección de las palabras contenidas en una 
representación gráfica, una vez realizado el examen pertinente, y 
expresarlo en su eventual resolución definitiva de concesión. 

  

 
 

1614331 Tingting Chen Mixta NEZHA De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 

1614332 Teresita Henríquez Lagos Denominativa Asesor Tributario Virtual  

1614333 Aliocha Cristina Cheuquén Olave Denominativa YoFit  

1614342 Pablo Felipe Díaz Díaz Denominativa Pragmatico  

1614343 Patricia De Lourdes González Zenteno Denominativa Evarista  

1614347 Marcelo Bernabé Bazaes Muñoz Mixta FREEEX Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1614348 IdenBiz Chile E.I.R.L., en representación de CSG Servicios 
Jurídicos e Inversiones Limitada 

Mixta Bonjuver Abogados  

1614349 IdenBiz Chile E.I.R.L., en representación de Cristofher Alexis 
Cruz Troncoso 

Mixta Deculto  

1614352 Camila Andrea González Zamorano Mixta Comsafe Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1614354 Claudia Andrea Ortiz Troncoso Denominativa Desatadas  

1614355 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en representación de Felipe 
Andrés Zagal Palacios 

Mixta PARENTAL ADVISORY  

1614356 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Beauty Dialog LLC 

Denominativa Oli G  

1614357 Gabriel Alberto Pereira Zapata Denominativa Materos  

1614358 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de Beauty Dialog LLC 

Denominativa Oli G  
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1614360 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de CANAL DEL FUTBOL SPA 

Denominativa CRAZY SHOW EL LADO B DEL FÚTBOL 
CHILENO 

 

1614361 Prestaciones y Asesoria Juridica Patmark Limitada, en 
representación de DEYGEST S.L. 

Mixta DG EQUI-SUN Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1614363 Carlos Alberto Colina Ramirez, en representación de Adriana 
Del Valle Mijares Hernandez 

Denominativa revalida.cl  

1614364 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en representación de Felipe 
Andrés Zagal Palacios 

Mixta PARENTAL ADVISORY EXPLICIT CONTENT  

1614365 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Comercializadora de Tecnologías Médicas Global Med 
Limitada 

Mixta APOMED  

1614367 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Echeverria y Marquez Cia Ltda. 

Mixta DREAMSTYLE  

1614368 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Comercializadora de Tecnologías Médicas Global Med 
Limitada 

Mixta BMED  

1614370 Marcelo Pablo Videla Rivera Mixta Monkey's Record Music  

1614372 Puga Ortiz Propiedad Intelectual Limitada , en representación 
de Patricio Alejandro Pinto Salinas 

Denominativa Score, La Energética del Futbol  

1614373 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de 
Inversiones RMA Venture Spa 

Mixta BLUE AID  

1614374 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Comercializadora de Tecnologías Médicas Global Med 
Limitada 

Mixta BMED  

1614375 José Manuel Urenda Ossa, en representación de Ramón 
Víctor Sauma Hananías 

Mixta CA-SA  

1614376 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Comercializadora de Tecnologías Médicas Global Med 
Limitada 

Mixta BMED  

1614377 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de 
INVERSIONES RMA VENTURE SPA 

Mixta BLUE AID  

1614378 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de Mi 
Sound & Ai Experience Spa 

Mixta NEOSONIC  
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1614379 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de Mi 
Sound & Ai Experience Spa 

Mixta NEOSONIC  

1614380 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de 
Inversiones RMA Venture Spa 

Mixta BLUE AID Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "Ayuda azul" 

1614381 Paulina Nazar Massuh, en representación de MARCO 
MEDEL ASESORIAS LIMITADA 

Mixta MCPOWERPARTS  

1614382 Daniel Jose Lopez Rodriguez, en representación de Grupo 
Soar SpA 

Denominativa PIZZAPLETO  

1614383 María José Arancibia Obrador, en representación de 
Comercializadora de Tecnologías Médicas Global Med 
Limitada 

Mixta BMED  

1614384 Paulina Nazar Massuh, en representación de MARCO 
MEDEL ASESORIAS LIMITADA 

Mixta MEDEL&CIA  

1614385 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
Echeverria y Marquez Cia Ltda. 

Mixta DREAMSTYLE  

1614386 Georgia Soledad Guerra Arrau Denominativa Café Arrau  

1614387 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de 
LIBRELATO S/A IMPLEMENTOS RODOVIÁRIOS 

Denominativa LIBRELATO  

1614388 Camila Paz Duarte Cendegui, en representación de 
BIOPRODUCTOS DK SpA 

Denominativa BDK Organic Wastenanoemulsion  

1614389 Gonzalo Del Solar Celedón, en representación de 
Inversiones RMA Venture Spa 

Mixta BLUE AID  

1614391 Leonel Gilberto Díaz Valdés, en representación de 
PRODUCTOS Y SERVICIOS VBM Spa 

Mixta LA CASA DE MINTAIA  

1614392 María Soraya De Iza Motta, en representación de 
Comercializadora de Insumos Agricolas Ltda 

Denominativa Retarder  

1614394 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Tour 
Operador Racelt Limitada 

Mixta RACELT  

1614395 Juan Eduardo Godoy Cortez Denominativa pymelink  

1614396 Rodolfo Maximiliano Zorich Vargas Denominativa IA Partner  

1614399 Paulina Nazar Massuh, en representación de Sebastian 
Prado y Cia Ltda 

Mixta Bolt Ferretería Integral  

1614400 Issel Maritza Quiñones Olguín, en representación de Paula 
Andrea Orellana Sandoval 

Mixta INTUS  
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1614401 Gonzalo José Sánchez Serrano, en representación de Mi 
Sound & Ai Experience Spa 

Mixta NEOSONIC  

1614402 Paulina Nazar Massuh, en representación de Sebastian 
Prado y Cia Ltda 

Mixta Bolt Ferretería Integral  

1614404 ATRIUM S.A., en representación de CLICK SPA Mixta MR CLICK  

1614411 Jorge Bertrand Tisne Niemann, en representación de 
Fundación Niñas Valientes 

Denominativa Fundación Valientes  

1614416 AMITAI & RADDATZ LTDA., en representación de MARCOS 
DANIEL BUSTAMANTE 

Mixta POTENCIA  

1614417 AMITAI & RADDATZ LTDA., en representación de Marcos 
Daniel Bustamante 

Denominativa Y ESTA ES LA FUERZA GRUPO POTENCIA  

1614418 Enrique Abelardo Aguayo Álvarez, en representación de 
SANTEPHARMA EIRL 

Denominativa SYS STORE  

1614421 Juan Exequiel Zapata Guajardo, en representación de 
STATUS SPA 

Denominativa STATUS CHILE  

1614422 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de PRO 
CREATIVE SpA 

Denominativa CARMELISIMA  

1614425 Carla Daniela Barrientos Mimica Mixta MyM GARAGE  

1614426 IURIS ABOGADOS S.A, en representación de Xiaona Liao Mixta DISEÑO ITALIANO  

1614427 Juan Pablo De La Jara Andrews, en representación de PRO 
CREATIVE SpA 

Denominativa CARMELA  

1614428 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de ELVT ELEVATE SPA 

Mixta E ELEVATE SPORTLAB  

1614429 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de ELVT ELEVATE SPA 

Mixta E ELEVATE SPORTLAB  

1614431 Pablo Saenz De Santa Maria Pérez-cotapos, en 
representación de ELVT ELEVATE SPA 

Mixta E ELEVATE SPORTLAB  
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1614433 Claudio Mauricio Seguel Oliva, en representación de 
Distribuidora Científica spa 

Mixta Científica Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca figurativa, cuya representación gráfica incorpora los elementos 
denominativos “Científica”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca figurativa que es aquella que está 
compuesta exclusivamente por elementos figurativos. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto incluye una combinación de 
elementos figurativos y denominativos, constituyendo así, un signo 
mixto, en los términos explicitados en la referida resolución.  
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de figurativa a mixta, incorporando la denominación “Científica”, 
que no tiene traducción y mejorando la descripción de la representación 
gráfica, a fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) presentes 
en la imagen con el tipo de signo pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1614434 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
BIOIMAGEN SpA 

Mixta BIOIMAGEN MEDICENTRO  

1614441 María Soledad Bruzzone Winkelmann, en representación de 
Aromántica LTDA 

Mixta Huellas by Memorable  
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1614443 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Wheelwork S.p.a. 

Mixta W WHEEL WORK Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “W WHEEL WORK”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “WHEEL 
WORK”, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “WHEEL WORK”, por “W WHEEL WORK” a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la descripción de la 
representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos 

1614445 Germania De Lourdes Morales Rojas Denominativa Palacio del Vino  

1614446 Misael Esteban Pizarro Díaz, en representación de Marybar 
SpA 

Denominativa Inkubiertos  
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1614448 Sebastián Antonio Oyarzún Saavedra Mixta AustralDivers QUINTAY-CHILE Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “AustralDivers QUINTAY-CHILE”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, “AustralDivers”, 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación aludida en la sección “Marca” del formulario de solicitud 
de registro, “AustralDivers”, por “AustralDivers QUINTAY-CHILE” a fin 
de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. Junto con lo anterior se corrige la 
descripción de la representación gráfica. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1614451 Camila Fernanda Morales Robles Denominativa Youfitness gym  

1614453 Juan Carlos Lizama Fernández Mixta Tini helados Disfruta el día Se elimina el signo "/" de la denominación toda vez que no está 
contenido en la representación gráfica acompañada. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614460 María Inés Lemuy Donoso Denominativa Jumping_chile-byMariaLemuy Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 

1614463 Christian Andrés Dias Trobok Mixta KING PALM De oficio se corrige la descripción de la representación gráfica. 
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1614464 Mary Isabel Buenaventura Keane Mixta Visora Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614465 Jaime Enrique Piñeira Vargas Denominativa Astro Araucania  

1614466 Valeria Beatriz Jauré Romero Denominativa Ansia Creativa Abogados para creadores  

1614469 María Fabiola Muñoz Villalobos, en representación de Luis 
Gonzalo Arancibia Silva 

Mixta SUPER MERCADO AL DIA  

1614472 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Claudia Rossina San Martín Soler 

Mixta THE GIRLS CLUB Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "El club de chicas" 

1614474 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
INVERSIONES ISANAT SPA 

Mixta GREEN LED & LUCES by Isanat Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "LED Y LUCES VERDES de Isanat" 
 

1614475 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Sociedad Comercial Aguilera transportes y servicios spa 

Mixta ATS CARGO Y LOGISTICA  

1614476 Juan Pablo Andrés Cortés Hecherdorsf, en representación de 
Claudio Fernando González Saldía 

Mixta GOHAN FACTORY Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614478 Patricia Constanza Marambio Gallardo, en representación de 
Inversiones Atacama 181 SPA 

Mixta El trompo con riendas  

1614479 Ana Belén Fuentealba Paredes, en representación de Belre 
SpA 

Denominativa BelRe  

1614480 Carlos Benito Campbell Vilches, en representación de 
FUTURECO BIOSCIENCE S.A. 

Denominativa SINCRONITZA  

1614481 Valentina Romagnoli Becerra, en representación de 
Corporación Instituto de Tecnologías Limpias o ITL 

Denominativa Instituto de Tecnologías Limpias  

1614482 Andres Marcelo Gutierrez Cavalcanti Denominativa www.relatoresotec.cl  
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1614483 Raúl Augusto Aranda Smith, en representación de 
SOCIEDAD BRAVO Y HERMANOS spA 

Mixta MONTAÑA BLACK 22 Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “MONTAÑA BLACK 22”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, MONTAÑA 
BLACK no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, MONTAÑA BLACK por MONTAÑA BLACK 22 a fin 
de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614484 César Patricio Vargas Carrasco, en representación de 
Cerveceria Vilcun ltda 

Mixta Cerveza BeerKun Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
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1614485 Robinson Elías Salinas Lizana Mixta No Bad Reps Estd 2025 Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “NO BAD REPS ESTD 2025”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, NO BAD REPS 
no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, NO BAD REPS por NO BAD REPS ESTD 2025 a 
fin de exista coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) 
considerado en forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) 
contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la traducción de la denominación atendido su tenor 
literal. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614487 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Víctor Manuel Henríquez Ríos 

Mixta Nova parcela propiedades  

1614488 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Fernanda Teresa Becerra Abarca 

Denominativa Juego y Terapia  
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1614490 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
estetica evo spa 

Mixta Clinica Estetica Evo  

1614491 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Mónica Istargui Oteíza González 

Mixta Pasteleria Artesanal Doña Emilia Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1614493 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Sebastián Ignacio Bakit Espíndola 

Mixta MANO Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   

1614494 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
SOCIEDAD COMERCIAL MAXAL SPA 

Mixta El Patito de Oro Se corrige de oficio complementando descripción de la etiqueta 
atendida la presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para 
una mejor comprensión.   
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1614495 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María José Mora Galdames 

Mixta Cookie´s Box Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “COOKIE´S BOX”. Que, la Resolución Exenta N° 135 
que aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, 
publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la 
marca mixta es aquella constituida por una combinación de elementos 
denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, COOKIESBOX, no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el 
campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro 
de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, COOKIESBOX, por COOKIE´S BOX, a fin de que 
exista coincidencia entre los elementos denominativos considerados en 
forma aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.  Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.   

1614499 Nicoll Yanina Gárate Aravena Denominativa Joyeria y accesorios rubia  

1614500 Ana Bárbara Chambilla Blas, en representación de Ana 
Bárbara Chambilla Blas, Eduardo Sebastián Chambilla Blas y 
Ximena Yuliana Chambilla Blas 

Denominativa Blessings  
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1614502 Franco Andrés Cariqueo González Mixta CaloryBricks Calor verde para un futuro mejor Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca figurativa, cuya representación gráfica incorpora los elementos 
denominativos “CALORYBRICKS CALOR VERDE PARA UN FUTURO 
MEJOR”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca figurativa que es aquella que está 
compuesta exclusivamente por elementos figurativos. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la imagen acompañada, no cumple con lo señalado 
precedentemente, pues en efecto incluye una combinación de 
elementos figurativos y denominativos, constituyendo así, un signo 
mixto, en los términos explicitados en la referida resolución.   
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B y C de la Res. Ex 135, 
se resuelve: Se corrige de oficio la base de datos cambiando el tipo de 
signo de figurativa a mixta, incorporando la denominación 
“CALORYBRICKS CALOR VERDE PARA UN FUTURO MEJOR”,  y se 
mejora la descripción de la representación gráfica, a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) presentes en la imagen con el tipo 
de signo pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 

1614504 Edwin Contreras Lopez Mixta Fino Chalán Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1614505 María Verónica Rodríguez Carmona Mixta RED SEGUROS  

1614506 Felipe Ariel Pincheira Pérez Denominativa MUU  

1614507 Diego Alberto Collao Calderón, en representación de Kaizen 
Odontología SpA 

Denominativa Luminis  
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1614508 Javiera Paz Ruiz Salazar Mixta Girls Therapy Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614512 Ariel Alejandro Kusnir Avendaño, en representación de 
Ingeniería y Construcciones Kusnir SpA 

Denominativa K  

1614513 Maribel Angélica Núñez Rodríguez Denominativa HAVO  

1614514 Nicolás Elías Hellman Becerra, en representación de 
SOLUCIONES DIGITALES POR INTERNET WEBSTUDIOS 
SpA 

Denominativa Webstudios  

1614515 Mauricio Esteban Ortega Berríos Denominativa JORTEGA MANIQUIES Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1614516 María Elena Loyola Salinas Denominativa Mane Chic  

1614521 Fabiola Alexandra Herrera Gómez Mixta Elixir Fiesta Liberal  

1614522 Fincorp SpA, en representación de Lorena Roxana Quezada 
Rivera 

Mixta GATELIER  

1614523 Fincorp SpA, en representación de Lorena Roxana Quezada 
Rivera 

Mixta GATELIER  

1614524 Javier Eduardo Lastra Concha Denominativa Zombies del golfo Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 

1614527 Vicente Alfonso Carrillo Andrades Denominativa aurismed  

1614528 Julio Fernando Pugin Giacaman Denominativa CitySport Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 

1614531 Valentina Romagnoli Becerra, en representación de 
Corporación Instituto de Tecnologías Limpias o ITL 

Denominativa ITL Chile  

1614532 Michelle Anik Ham Baboun Denominativa feerica Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 
Se elimina la transliteración por cuanto no es necesaria para esta 
solicitud. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M2: 

Aceptación a Trámite 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

55 

  

1614534 Sebastián Ignacio Navarrete Figueroa Mixta nube.  

1614541 Estudio Carey Limitada , en representación de ILENDER 
PERU S.A. 

Denominativa GUTFORMANCE  

1614543 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de Gowan Company, LLC 

Figurativa   

1614544 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de GREAT 
FOODS S.A. 

Mixta TRENNSPRAY  

1614545 Germán Andrés Díaz Farías Denominativa Ingequipos  

1614546 Ar Consulting Spa , en representación de LATAMLY S.A. Mixta LATAMLY  

1614550 Paulina Nazar Massuh, en representación de Cristian Patricio 
Díaz Paredes 

Mixta Opa! Cosmetics  Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "OPA Cosméticos" 

1614553 Vladimir Ricardo Rendic Galleguillos, en representación de 
ACADEMIA AMISTAD JIU JITSU LIMITADA 

Denominativa Torneo Amistad Jiu Jitsu  

1614554 Enrique Alejandro Garcés Barrena Denominativa FORESTAL NAHUELBUTA  

1614555 Roberto Pedro Fehlandt Pettersson Denominativa AndesFlex Se corrige de oficio traducción del solicitante atendido que la palabra 
AndesFlex es una palabra de fantasía y no tiene traducción literal al 
español. 

1614559 Alex Arnoldo Lagos Araya Denominativa DAGGER  

1614562 Marco Antonio Rivas Manquián, en representación de Asia-
Chile Pacifico Spa 

Denominativa Nezha  

1614563 JARRY IP SPA, en representación de MORE AMOR Mixta more amor  
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1614565 Sergio Omar Elgueta Rivera, en representación de NAUTICA 
KOCH LIMITADA 

Mixta NAUTICA KOCH VALDIVIA Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elementos 
denominativos “NAUTICA KOCH VALDIVIA”. Que, la Resolución Exenta 
N° 135 que aprueba el instructivo de tramitación en materia de marcas, 
publicada el 12 de mayo de 2022 en el Diario Oficial, señala que la 
marca mixta es aquella constituida por una combinación de elementos 
denominativos y figurativos, y se entenderá suficientemente 
representada por la presentación de una imagen del signo con todos 
sus elementos y, en su caso, sus colores. Que, habiendo revisado el 
signo pedido en el formulario de fs.1, consta que la denominación 
registrada en la sección “Marca”, NAUTICA KOCH, no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con los 
elementos denominativos contenidos en el signo mixto pedido. Que el 
campo denominación, solicitado en el formulario de solicitud de registro 
de marca nueva, es el que nutre el buscador fonético del sistema 
electrónico de búsqueda de anterioridades que utiliza este Instituto, por 
lo que es necesario para que se considere en la mencionada búsqueda. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, Se 
Resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, NAUTICA KOCH, por NAUTICA KOCH VALDIVIA, 
a fin de que exista coincidencia entre los elementos denominativos 
considerados en forma aislada y los elementos denominativos 
contenidos en el signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos.   Se corrige de 
oficio complementando descripción de la etiqueta atendida la 
presentación gráfica y los elementos contenidos en ella para una mejor 
comprensión.   

1614572 Benny Andrés Opazo Sobarzo, en representación de José 
Roberto Standen Pérez 

Mixta EGSA  
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1614573 Scarlett Guisella Fernanda Carrasco Calvio, en 
representación de importadora y comercializadora HAVLU 
HOME SPA 

Mixta toallones store 1. Se corrige de oficio la descripción de la etiqueta solicitada. 
2. Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica  incorpora como elementos 
denominativos “toallones store”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial,  señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, toallones store 
spa, no cumple con lo señalado precedentemente, pues no coincide 
íntegramente con los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, toallones store spa, por toallones store, a fin de 
exista coincidencia entre los elementos denominativos considerados en 
forma aislada y los elementos denominativos contenidos en el signo 
mixto pedido. 
Se deja constancia que esta corrección de la denominación en nada 
modifica la marca pedida, la cual se representa graficamente con la 
imagen JPEG que contiene todos los elementos que la componen, 
tanto gráficos como denominativos. 
3. Se incorpora de oficio traducción en su tenor literal, en base de datos 
queda "tienda de toallones" 

1614575 Benny Andrés Opazo Sobarzo, en representación de José 
Roberto Standen Pérez 

Mixta Maxcon  

1614578 Marco Antonio Torres Garcés Mixta Ryee Renovables y Eficiencia Energética  

1614585 María Jesús Mora Guerra, en representación de CENTRO 
ODONTOLÓGICO Y ESTETICA INTEGRAL APOQUINDO 
SPA 

Mixta AMORA  
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1614587 Pavel Ermoshkin, en representación de Sociedad 
Comercializadora Jilarito SPA 

Mixta Glyconorm  

1614595 SARGENT & KRAHN, en representación de McDonald's 
International Property Company Limited 

Denominativa CRUNCHEESE Se elimina de oficio la traducción toda vez que al tenor literal la marca 
pedida que no tiene traducción. 

1614596 Andrés Antonio Morales Salazar Mixta MULTIALGAS BY AMMS  

1614602 Patricio Orlando Ríos Garay Mixta ATACAMA SAND-RACE  

1614603 Nicolás García Lorca, en representación de GRUPPO 
GLOSSIP S.R.L. 

Mixta NOUBA  
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1614607 Maria Alejandra Cruz Vander Velde, en representación de 
Pastelería María Alejandra Cruz Vander Velde E.I.R.L 

Mixta M María Alejandra Repostería Vistos, la solicitud de fs.1, y la circunstancia que se ha solicitado una 
marca mixta, cuya representación gráfica incorpora como elemento(s) 
denominativo(s) “M MARÍA ALEJANDRA REPOSTERÍA”. 
Que, la Resolución Exenta N° 135 que aprueba el instructivo de 
tramitación en materia de marcas, publicada el 12 de mayo de 2022 en 
el Diario Oficial, señala que la marca mixta es aquella constituida por 
una combinación de elementos denominativos y figurativos, y se 
entenderá suficientemente representada por la presentación de una 
imagen del signo con todos sus elementos y, en su caso, sus colores. 
Que, habiendo revisado el signo pedido en el formulario de fs.1, consta 
que la denominación registrada en la sección “Marca”, MARÍA 
ALEJANDRA REPOSTERÍA (EL SIGNO ES LA SILUETA DE UNA 
TORTA CON UN CORAZÓN Y UNA LETRA "M") no cumple con lo 
señalado precedentemente, pues no coincide íntegramente con el(los) 
elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el signo mixto pedido. 
Que, atendido lo dispuesto en el punto 3 letra B de la Res. Ex 135, se 
resuelve: Se corrige de oficio la base de datos sustituyendo la 
denominación registrada en la sección “Marca” del formulario de 
solicitud de registro, MARÍA ALEJANDRA REPOSTERÍA (EL SIGNO 
ES LA SILUETA DE UNA TORTA CON UN CORAZÓN Y UNA LETRA 
"M") por M MARÍA ALEJANDRA REPOSTERÍA a fin de exista 
coincidencia entre el(los) elemento(s) denominativo(s) considerado en 
forma aislada y el(los) elemento(s) denominativo(s) contenido(s) en el 
signo mixto pedido. 
Se deja constancia que esta modificación en nada altera la marca 
solicitada que está representada por la imagen en que se contienen 
todos sus elementos tanto gráficos como denominativos. 
Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 
A escrito de fecha 25-02-2025: En razón del principio de prioridad, en 
virtud del cual la marca se fija al momento de la presentación y no 
procede el cambio o modificación de ella a voluntad del solicitante, se 
niega lugar al cambio de descripción de cobertura de servicios a 
productos. 
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1614608 Javier Esteban Valenzuela Ledesma, en representación de 
ESCUELA DE PIANO JAVIER VALENZUELA LEDESMA 
E.I.R.L. 

Denominativa Murmullos del Bosque  

1614609 Guillermo Matías Reyes Herrera, en representación de 
Sergio Enrique Palacios Guerra 

Mixta baúldeAperos Se corrige de oficio la descripción de la representación gráfica 
acompañada, teniendo en cuenta los elementos contenidos y visibles en 
ella. 

1614612 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Andoni Echave Riffo 

Denominativa OdorCarb  

1614619 Carla Fabiola Marini Salvatierra, en representación de 
Innovaciones, productos y servicios 

Mixta MAKAO  
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1595313 Moises Hernan Castro Toro, en representación de 
Guangzhou Haiyi Tongtu International Trading Co., Ltd. 

Denominativa ANMIVO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro N° 1191817. 
AMIIBO. Discos ópticos y discos de memoria con video juegos; archivos 
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multimedia descargables, a saber, software de video juegos; programas 
de juegos electrónicos descargables; software de video juegos 
electrónicos descargables; programas de juegos electrónicos; software 
de juegos electrónicos; lectores de identificación de radio frecuencia 
(rfid) y lectores infrarrojos (ir); lectores electrónicos para video juegos; 
video juegos interactivos consistentes en discos de memoria vendidos 
como unidad con lector de identificación de radio frecuencia (rfid) y 
lector infrarrojo (ir); discos de video juego; programas de video juego; 
software de video juego, clase 9. Registro N° 1439830. 
AMIIBO. Programas de juegos electrónicos; programas de juegos 
electrónicos descargables; programas de videojuegos; programas de 
videojuegos descargables; cartuchos de videojuegos; tarjetas de 
memoria para máquinas de videojuegos; programas informáticos 
grabados; programas informáticos descargables; software de juegos 
informáticos grabados; software de juegos informáticos descargables; 
archivos de música descargables; archivos de imagen descargables; 
publicaciones electrónicas descargables; fundas para teléfonos 
inteligentes; baterías eléctricas; fundas para teléfonos inteligentes; 
tarjetas de circuitos integrados [tarjetas inteligentes]; tarjetas de 
memoria de circuitos integrados, clase 9.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
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signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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1598298 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Leonardo Rubio SPA 

Mixta Repro Service CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1440894 Marca REPPO 
Protege Reparación o mantenimiento de automóviles; reparación o 
mantenimiento de vehículos automóviles de dos ruedas o bicicletas; 
reparación y acabado de carrocerías de automóviles para terceros; 
servicios de reacondicionamiento de automóviles; engrase de vehículos; 
inspección de vehículos o edificios previo a su reparación o mantención; 
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lavado de vehículos; limpieza y lavado de vehículos; lubricación de 
vehículos; mantenimiento y reparación de vehículos; pulido de 
vehículos; repostaje con hidrógeno para vehículos; servicios de recarga 
de baterías de vehículos; servicios de reparación en caso de avería de 
vehículos; servicios de repostaje de vehículos; taller mecánico para 
mantenimiento y reparaciones de vehículos; tratamiento antioxidante 
para vehículos; tratamiento preventivo contra la herrumbre para 
vehículos; tratamiento preventivo contra la oxidación para vehículos; 
servicios de asesoría, información y consultoría relacionados con los 
servicios anteriormente mencionados, de la clase 37. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios. 
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Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1598526 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Jaime Marcelo 
Telechea Krause 

Denominativa DONEM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1315103, marca DONE, que 
distingue servicios publicitarios; servicios de promoción; administración 
de publicidad; servicios de colocación carteles (anuncios); publicidad en 
exteriores; servicios de concesiones de publicidad para empresas, 
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ciudades o poblados, administraciones. ferrocarriles subterráneos, 
campos y salones deportivos, teatros, cines, aeropuertos, estaciones de 
trenes, centros comerciales y servicios municipales; arrendamiento de 
espacios publicitarios localizados sobre mobiliario urbano (paneles y 
paletas publicitarias, columnas, kioscos, papeleros, baquetas, faroles y 
luminaria de calle, garitas, sanitarios y servicios públicos, contenedores 
y toldos publicitarios), ya sea en ciudades o poblados, ferrocarril 
subterráneo, campos y salones deportivos, teatros, cines, aeropuertos. 
estaciones de trenes, centros comerciales u otros edificios; publicidad por 
internet; publicidad por medio de teléfonos móviles; promoción de 
negocios por medio de la entrega de tarjetas para usuarios preferentes; 
relaciones públicas; publicidad en formato luminoso; diseminación de 
material publicitario; arriendo de redes de televisión O imágenes para 
espacios publicitarios (localizadas sobre mobiliario urbano, paneles, 
vehículos) para el despliegue de compañías publicitarias; distribución y 
diseminación de material publicitarios (folletos, prospectos, muestras, 
posters); servicios de producción de publicidad; administración de 
espacios publicitarios; asesoría en servicios de colocación carteles 
(anuncios); asesoría en publicidad; arriendo de espacios y material 
publicitario; arriendo de paneles publicitarios; organización de eventos 
con fines publicitarios; reproducción de documentos con fines 
publicitarios; estudios de mercado; investigación de mercados o de 
marketing; publicación de textos de avisaje; publicidad por correo directo; 
servicios de marketing en el campo del avisaje; agencia de publicidad y 
de proyectos en el campo de la publicidad. Publicidad sobre vehículos 
como buses y camionetas. Publicidad en estaciones de transporte como 
estaciones del metro o tren subterráneo, de la clase 35. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
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destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598547 Raúl Alejandro Muñoz Fuentes Mixta PUNKY MAURI PACO ZAPO CTM CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra k),  “No pueden registrarse, las contrarias al orden 
público, a la moral o las buenas costumbres, comprendidas en éstas los 
principios de competencia leal y ética mercantil.”. 
Que, el orden público, la moral o las buenas costumbres que busca 
proteger la causal invocada, está determinada por el contexto 
sociocultural de un determinado país, debiendo examinarse en relación 
a la situación que predomine a la fecha de la presentación de la solicitud 
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y sobre la base de la percepción que tiene el consumidor medio. Se debe 
entender como “consumidor medio” a aquella persona dotada con 
raciocinio y facultades de percepción normales, que posee criterios 
razonables con umbrales medios de sensibilidad y tolerancia, resultando 
ser representativo de una moralidad pública alejada de los extremos, 
pudiendo por tanto, percibir la expresión controvertida como gravemente 
ofensiva y/o moralmente reprochable. 
Que, si bien los conceptos señalados en la Ley del ramo no han sido 
definidos de forma estricta por la misma, se ha entendido ampliamente 
por la doctrina y la jurisprudencia marcaria como: i) Moral, aquel conjunto 
de normas, valores y creencias, aceptadas en una sociedad, que tienen 
como objetivo ser un modelo de conducta y valoración para establecer lo 
que es tolerable y lo que no lo es dentro de un determinado núcleo social. 
Se entiende como tal, a aquello perteneciente o relativo a las acciones o 
caracteres de las personas, desde el punto de vista de la bondad o 
malicia. La moral considera los actos humanos en relación con el sujeto 
mismo que los cumple, estableciendo cuál es la conducta debida, 
constituyendo la acción del bien en general basado en el conjunto de 
normas de conducta que la convivencia fija entre las personas y las 
costumbres sociales; ii) Buenas Costumbres, considerándose como tal, 
en un lugar y en un momento determinado, aquellas que reflejan una 
adecuación entre la actuación individual o colectiva y la moral. Suele 
tener un sentido ético general y se refiere entre otras, a conductas que 
chocan con la moral social tales como la prostitución, el proxenetismo, la 
vagancia y las conductas delictivas en general. En este sentido, ha de 
ser asimilado a la moral en cuanto se refiere a la conducta exigible en la 
convivencia normal entre personas honestas, comprendiendo en éstas 
los principios de competencia leal y ética mercantil. La ley 20.169 define 
los actos de competencia desleal en los siguientes términos: “Artículo 3°.- 
En general, es acto de competencia desleal toda conducta contraria a la 
buena fe o a las buenas costumbres que, por medio ilegítimos, persiga 
desviar clientela de un agente del mercado. El artículo 4 de la misma ley 
proporciona ejemplos de actos que se consideran de competencia 
desleal, mencionando “Toda conducta que aproveche indebidamente la 
reputación ajena, induciendo a confundir los propios bienes, servicios, 
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actividades, signos distintivos o establecimientos con los de un tercero” y 
“El uso de signos o la difusión de hechos o aseveraciones, incorrecto o 
falsos, que induzcan a error sobre la naturaleza, proveniencia, 
componentes, características, precio, modo de producción, marca, 
idoneidad para los fines que pretende satisfacer, calidad o cantidad y, en 
general sobre las ventajas realmente proporcionadas por los bienes o 
servicio ofrecidos, propios o ajenos”, entre otros. En consecuencia, un 
signo que pueda extenderse como apología o simple propaganda de esta 
clase de conductas, será entonces irregistrable como marca, pudiendo 
ser además considerada como una expresión que atenta directamente 
contra la competencia leal y la ética mercantil. 
En efecto, el conjunto cuya protección se pretende incluye los elementos 
PACO, ZAPO y CTM, el primero de ellos que conforme al Diccionario de 
la Real Academia Española es una forma despectiva y coloquial en Chile 
y otros países para referirse a un miembro del cuerpo policial; el segundo 
idéntico a la palabra sapo, que conforme al mismo diccionario y también 
de forma coloquial señala al mirón, espía; y el tercero que corresponde a 
un acrónimo o sigla de uso malsonante, coloquial e insulto que toma 
“conchesumadre” o “conchesumare” cuando se usa como vocativo, en 
primera persona. Es decir, cuando se tutea al receptor. De esta manera 
los elementos enunciados toman una forma ofensiva y grosera en contra 
de quienes desempeñan o pertenecen a un cuerpo policial.   
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra K) de la ley 
19.039, toda vez que consiste en un signo configurado en base a un 
elemento que es considerado indudablemente ofensivo a la luz de 
la moral y buenas costumbres. 
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1598549 Guillermo Hernán Beamin Anguita, en representación de 
COMERCIAL BIANCA E.I.R.L. 

Mixta COMERCIAL BIANCA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la Solicitud N°1593730, marca BIANCA, que 
distingue prendas de vestir, calzado y artículos de sombrerería, de la 
clase 25. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

75 

  

1598700 Víctor Manuel Barros Saavedra, en representación de Barros 
y Asociados Ltda 

Denominativa Tradición de Chillán CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al registro N°1069289, marca TRADICION, que 
distingue Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

76 

  

secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos 
lácteos; aceites y grasas comestibles, con excepción de frutas 
azucaradas, mermeladas, jaleas, frutas al jugo o en conservas, de la 
clase 29; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598707 Angela María Fuentes Barrera, en representación de SALTA 
Y JUEGA SPA 

Mixta SALTA Y JUEGA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “SALTA Y JUEGA”, 
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en circunstancias que el término “Salta” corresponde a una conjugación 
del verbo “Saltar”, que se define a su vez como “Salvar de un salto un 
espacio o distancia”, y “Juega” corresponde a una conjugación del verbo 
“Jugar”, que a su vez se define como “Hacer algo con alegría con el fin 
de entretenerse, divertirse o desarrollar determinadas capacidades”, de 
modo que describe la naturaleza y finalidad de los productos y servicios 
solicitados, los cuales estarán relacionados con servicios y productos de 
recreación en los cuales se debe brincar. A lo que debe agregarse que el 
signo se encuentra construido en base a términos de uso común, y por 
no ser susceptible de distinguir en el mercado un único origen 
empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente 
a nadie en particular. Por último, la marca pedida y su representación 
gráfica no resultan suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
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1598709 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de 
EMPRESA METALURGICA S.A. 

Mixta EMPREMETAL S.A. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°923159, marca EMPREMETAL, 
que distingue Establecimiento Industrial de metales comunes y sus 
aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
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transportables metálicas; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; 
tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales, de la clase 6 (Distinta 
Razón Social). 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598710 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de AAK 
International AB 

Mixta INTERNATIONAL COLLECTION CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1156215, marca THE 
INTERNATIONAL COLLECTION, que distingue Aceites y grasas 
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comestibles; mantequilla y margarina, de la clase 29. (Distinta Razón 
Social). 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598767 Cristóbal Porzio Honorato, en representación de Luis 
Alejandro Abel Mayol Bouchon 

Denominativa VIÑA MAYOL BOUCHON CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1413179, marca BOUCHON, que 
distingue Bebidas alcohólicas, excepto cervezas, de la clase 33; Registro 
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N°1237838, marca Bouchon Family Wines, que distingue vino, de la 
clase 33; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598780 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de 
FUNDACION EDUCACIONAL THE INTERNATIONAL 
SCHOOL LA SERENA 

Denominativa THE INTERNATIONAL SCHOOL LA SERENA CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1383443, marca THE 
INTERNATIONAL PREPARATORY SCHOOL, que distingue educación, 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

86 

  

de la clase 41; Registro N°1383442, marca THE INTERNATIONAL 
PREPARATORY SCHOOL, que distingue Enseñanza, de la clase 41; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598813 Katherine Orietta Silva Castro Denominativa Lavado de oídos Concepción CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1356539, marca QUIROPRAXIA 
CONCEPCION, que distingue Acupuntura; asistencia médica; atención 
médica; consultoría en asistencia médica provista por doctores y 
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personal médico especializado; diagnóstico de enfermedades; 
fisioterapia; masajes; quiropráctica; servicios de cuidados paliativos; 
servicios de información sobre quiropraxia; servicios de kinesiología; 
servicios quiroprácticos; servicios terapéuticos, de la clase 44; Registro 
N°1278914, marca RESONANCIA MAGNETICA CONCEPCION, que 
distingue servicios médicos de la clase 44; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598820 Katherine Francisca Gallardo Ramírez Denominativa Litia CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1396720, marca LITHIATIVE, 
que distingue Actualización de documentación publicitaria; 
administración de negocios; agencias de colocación; agentes de 
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publicidad; alquiler de distribuidores automáticos; alquiler de espacios 
publicitarios; alquiler de espacios publicitarios y material publicitario; 
alquiler de maquinaria y equipo de oficina; alquiler de puestos de venta; 
alquiler de stands para ventas; alquiler de tiempo publicitario en medios 
de comunicación; alquiler de todo tipo de material de publicidad y 
materiales de presentación de marketing; alquiler de vallas publicitarias; 
análisis de datos y estadísticas de investigación de mercado; análisis de 
mercado; análisis publicitarios; análisis y tasación de empresas; 
arrendamiento de vallas publicitarias; asesoramiento de negocios e 
información comercial; asesoramiento e información relativa a la gestión 
de negocios comerciales; asesoramiento e información sobre servicios 
de clientes y gestión de productos y precios en sitios de internet en 
relación con compras realizadas a través de internet; asesoramiento en 
fusiones y adquisiciones; asesoramiento en gestión de personal; 
asesoramiento, indagación o información de negocios; asistencia a 
empresas industriales o comerciales en la gestión de su negocio; 
asesoría en la administración de establecimientos de franquicias; 
asistencia administrativa para responder a convocatorias de licitación; 
asistencia comercial en gestión de negocios; asistencia en administración 
comercial; asistencia en gestión comercial e industrial; asistencia en 
gestión corporativa; asistencia en gestión de negocios para empresas 
industriales y comerciales; asistencia en operación de negocios para 
empresas; auditoría de tasas de servicios para terceros; auditorías 
empresariales (análisis de negocios); búsqueda de mercados; 
celebración de sondeos de opinión pública; colocación de personal; 
clasificación, manipulación y recepción de correo; compilación de 
estadísticas con fines de negocios o comerciales; consultoría comercial; 
consultoría de personal; consultoría de gestión de negocios en relación 
con la estrategia, la mercadotecnia, la producción, el personal y 
cuestiones de ventas al por menor; consultoría e información económica 
para el sector industrial y comercial (también proveída en línea) para 
planificar, organizar y monitorear proyectos únicos y complejos en 
diferentes sectores de una o varias empresas; consultoría en publicidad; 
consultoría en recursos humanos; consultoría en técnicas de ventas y 
programas de ventas; consultoría sobre estrategias de comunicación 
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(publicidad); contabilidad administrativa; contabilidad; control de 
inventario; decoración de escaparates; creación y mantenimiento de 
material publicitario; demostración de productos; desarrollo de campañas 
publicitarias para negocios; difusión de anuncios publicitarios; 
distribución de anuncios publicitarios y comerciales; distribución de 
muestras; edición y posproducción de anuncios y publicidad; estudios de 
investigación de mercado; estudios de marketing; evaluaciones e 
informes expertos relacionados con asuntos de negocios; exposiciones 
de desfiles de modas con fines comerciales; facilitación de espacios de 
publicidad por medios electrónicos y red informática mundial; facilitación 
de información sobre comercio; facilitación de subastas en línea; 
facturación; gestión administrativa externalizada para empresas; gestión 
comercial; gestión de personal; gestión empresarial de tiendas; 
indagaciones e investigaciones de negocios; información en materia de 
negocios; inventario de mercancías; investigación comercial; marketing; 
mercadotecnia; marketing selectivo; modelaje para publicidad o 
promoción de ventas; negociación de contratos de negocios para 
terceros; operación de negocios, administración de negocios y funciones 
de oficina; organización de competiciones de negocios; organización de 
exposiciones con fines comerciales o publicitarios; organización de ferias 
comerciales; organización de servicios comerciales contractuales con 
terceros; organización de subastas; organización y dirección de 
exposiciones de arte con fines comerciales o publicitarios; organización 
y realización de ferias y exposiciones con fines de negocios y 
publicitarios; organización y realización de subastas; planificación de 
negocios; preparación de estados de cuentas y análisis para negocios 
comerciales; previsiones económicas; presentación de productos en 
cualquier medio de comunicación para su venta minorista; producción de 
material publicitario; promoción de productos por influenciadores; 
promoción en línea de redes informáticas y sitios web; provisión de 
consultoría de marketing en el campo de los medios sociales; publicación 
de material publicitario; publicidad; publicidad en la internet para terceros; 
publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad y mercadotecnia; 
pujas en subastas online en nombre de terceros; recolección de 
información de investigación de mercado; recopilación y facilitación de 
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información de precios y estadísticas sobre comercio y negocios; 
redacción de textos publicitarios; relaciones públicas; selección de 
personal; servicio como departamento de recursos humanos para 
terceros; servicios de abastecimiento para terceros (compra de productos 
y servicios para otras empresas); servicios administrativos para la 
reubicación de empresas; servicios de agencias de colocación; servicios 
de agencias de publicidad; servicios de club de clientes y fidelidad de 
clientes para propósitos comerciales, promocionales o de publicidad; 
servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos de la 
clase 1; servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de productos 
de las clases 1 a la 34; servicios de comunicaciones corporativas; 
servicios de comunicados de prensa; servicios de consultoría de 
negocios, de la clase 35; Registro N°1405043, marca LITHIATIVE, que 
distingue Administración de negocios; servicios de información, 
asesoramiento y consultoría en relación a negocios y gestión o 
administración de negocios incluidos los servicios prestados en línea o 
vía la internet; asistencia en gestión de negocios para empresas 
industriales y comerciales; búsqueda de mercados; consultoría 
comercial; consultoría profesional sobre negocios comerciales; gestión 
comercial; asistencia en gestión comercial e industrial; información 
comercial; consultoría en marketing; organización de ferias y 
exposiciones con fines comerciales y publicitarios; servicios de 
asesoramiento en materia de gestión de negocios y operaciones de 
negocios; servicios de compra y venta al por mayor y al detalle de 
productos de las clases 1 a la 34; servicios de expertos en la eficiencia 
empresarial; servicios de exposición para la comercialización dirigidos a 
negocios; servicios de gestión de proyectos comerciales en el marco de 
proyectos de construcción; servicios de gestión y asesoramiento de 
negocios en relación a franquicias; servicios de planificación estratégica 
de negocios; servicios de publicidad y de promoción; suministro de 
espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos 
y servicios; suministro de información comercial, a través de internet, 
redes por cable u otras formas de transferencia de datos; servicios de 
facilitación de información sobre comercio exterior; servicios de 
desarrollo de estrategias para negocios; servicios de consultoría y 
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asesoramiento en gestión de negocios; información y asesoramiento 
comerciales al consumidor; procesamiento administrativo de pedidos de 
compra en el marco de los servicios prestados por empresas de pedidos 
por correo; servicios asistencia y consultoría en el campo de la gestión 
negocios de empresas del sector energético, de la clase 35; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598830 Patricio Marcelo Rojas Figueroa Denominativa FILZIC Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente y al realizar un examen del 
término FILZIC en motores de búsqueda de libre acceso en internet es 
posible apreciar que “Filzic” corresponde al acrónimo de “Feria 
Internacional del Libro Zicosur”, y que corresponde a un evento literario 
que congrega importantes casas editoriales del país y a representantes 
de Latinoamérica, organizado por “Consejo Consultivo Filzic 
Antofagasta”, “Agrupación Literario y Cultural Filzic de Antofagasta –
Chile”, “Corporación Cultural PAR” y “Filzic librería”, de modo que, al ser 
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el titular de la solicitud una persona natural incurrirá en todo tipo de 
errores y confusiones en el público respecto del verdadero origen de los 
servicios solicitados. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
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1598838 Héctor Rodrigo Alejandro Lara Oses Denominativa Quincho Wines CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°944859, marca QUINCHO, que 
distingue Bebidas alcohólicas (excepto cerveza); vinos; bebidas 
espirituosas, de la clase 33; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598846 Valentina De Los Angeles Villanelo Aliaga, en representación 
de Academia formativa de fútbol Apaches SpA 

Mixta ACADEMIA DE FUTBOL APACHES CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1413726, marca APACHES MC 
CHILE, que distingue servicios de clubes recreativos, de la clase 41; 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598849 Enrique Ramón Collao Ugarte, en representación de 
inversiones turísticas kactus limitada 

Denominativa Kactus Pub Restaurant Discoteca CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°1165641, marca CACTUS 
MEDIOS, que distingue Actividades recreativas y culturales; artistas del 
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espectáculo (servicios de -); conferencias (organización y dirección de -); 
fiestas y recepciones (organización de -), de la clase 41; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1598865 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa NeoCooperativa CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Solicitud 1502622 Marca NEO 
Protege Administración de bienes inmuebles; Bienes inmuebles 
(evaluación [tasación] de -); Consultoría inmobiliaria; Corretaje de 
bienes inmuebles; Evaluación de bienes inmuebles; Negocios 
Inmobiliarios; Organización de la financiación de proyectos de 
construcción; Servicios de agencias inmobiliarias; Servicios de inversión 
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en bienes inmobiliarios; Tasación de bienes inmuebles; Valoración de 
bienes inmuebles, de la clase 36. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos y/o servicios. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores.  
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1599105 Caren Jaqueline Castro Araya Mixta Clínica Secuelas Atención de Calidad Humana CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro 935224. CALIDAD HUMANA. 
Servicios de sicología, servicios de prestaciones para la protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud. Clase 44.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1599106 Luis Antonio Medina Del Gatto, en representación de 
Sociedad Comercial Geoiman Ltda. 

Mixta EXOMARKETING CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, "exomarketing" es una estrategia de marketing que se enfoca en 
la imagen de una empresa hacia el público. También se le conoce como 
marketing externo.  Por lo tanto, se está describiendo directamente que 
los servicios solicitados en la clase 35, se encontrarán vinculados a este 
tipo de estrategia de marketing. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común para el segmento 
del mercado que sededica la marketing, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible 
de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial. 
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1599111 Manuela Paz Aguilera Lazo, en representación de Javiera 
Oportus Pilates & bienestar SPA 

Mixta Ohana wellness club CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N° 1334633. OHANA. Servicios de 
guías turísticos; Organización de eventos culturales y artísticos; alquiler 
de equipos deportivos, excepto vehículos. Clase 41.  
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1599138 Gerardo Antonio Oyarzún Godoy, en representación de 
SAGOOD SpA 

Mixta SaGood CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro  881270. SAGU. Venta al por mayor 
y detalle de toda clase de productos y artículos de las clases 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 16,18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 28; importación, 
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exportación, representación y comercialización de productos y artículos 
de las clases 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 
25 y 28; venta por internet y por catalogo productos y artículos de las 
clases 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 
28; publicidad y marketing y asesorías comerciales.. Clase 35.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1599158 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido se estructura en base a los 
términos COOPERATIVA y DIGITAL, la primera se define como aquel 
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"Establecimiento comercial en que se venden los artículos suministrado
s por una cooperativa" o aquella 
"sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumid
ores, para la utilidad común de los socios", expresión de uso común y 
carente de distintividad, la segunda se define como aquello 
"Que se realiza o transmite por medios digitales" o 
"Referente a los números dígitos" con lo que describe una caracteristica 
de la cobertura pedida. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto 
que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de 
los productos a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios 
para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser 
otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o 
segmento que logre dar origen a un signo susceptible de amparo 
marcario. 
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1599160 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL  CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido se estructura en base a los 
términos COOPERATIVA y DIGITAL, la primera se define como aquel 
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"Establecimiento comercial en que se venden los artículos suministrado
s por una cooperativa" o aquella 
"sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumid
ores, para la utilidad común de los socios", expresión de uso común y 
carente de distintividad, la segunda se define como aquello 
"Que se realiza o transmite por medios digitales" o 
"Referente a los números dígitos" con lo que describe una caracteristica 
de la cobertura pedida. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto 
que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de 
los servicios a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios 
para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser 
otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o 
segmento que logre dar origen a un signo susceptible de amparo 
marcario. 
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1599165 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL  CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido se estructura en base a los 
términos COOPERATIVA y DIGITAL, la primera se define como aquel 
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"Establecimiento comercial en que se venden los artículos suministrado
s por una cooperativa" o aquella 
"sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumid
ores, para la utilidad común de los socios", expresión de uso común y 
carente de distintividad, la segunda se define como aquello 
"Que se realiza o transmite por medios digitales" o 
"Referente a los números dígitos" con lo que describe una caracteristica 
de la cobertura pedida. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto 
que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de 
los servicios a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios 
para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser 
otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o 
segmento que logre dar origen a un signo susceptible de amparo 
marcario. 
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1599170 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL  CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido se estructura en base a los 
términos COOPERATIVA y DIGITAL, la primera se define como aquel 
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"Establecimiento comercial en que se venden los artículos suministrado
s por una cooperativa" o aquella 
"sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumid
ores, para la utilidad común de los socios", expresión de uso común y 
carente de distintividad, la segunda se define como aquello 
"Que se realiza o transmite por medios digitales" o 
"Referente a los números dígitos" con lo que describe una caracteristica 
de la cobertura pedida. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto 
que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de 
los servicios a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios 
para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser 
otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o 
segmento que logre dar origen a un signo susceptible de amparo 
marcario. 
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1599178 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL  CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar cierta 
clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter distintivo 
o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto el signo pedido se estructura en base a los 
términos COOPERATIVA y DIGITAL, la primera se define como aquel 
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"Establecimiento comercial en que se venden los artículos suministrado
s por una cooperativa" o aquella 
"sociedad que se constituye entre productores, vendedores o consumid
ores, para la utilidad común de los socios", expresión de uso común y 
carente de distintividad, la segunda se define como aquello 
"Que se realiza o transmite por medios digitales" o 
"Referente a los números dígitos" con lo que describe una caracteristica 
de la cobertura pedida. Circunstancias todas, que ponen de manifiesto 
que el conjunto solicitado resulta abiertamente descriptivo e indicativo de 
los servicios a distinguir y sus términos son de uso común y necesarios 
para la competencia cuyo uso exclusivo y excluyente no puede ser 
otorgado a nadie en particular y sin que cuente con otro elemento o 
segmento que logre dar origen a un signo susceptible de amparo 
marcario. 
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1599180 Rodrigo Alejandro Herrera Carvajal, en representación de 
TNS CHILE- TECHNETSECURITY SPA 

Mixta TNS CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro  818049. TNS. Servicios de 
investigación de mercado; servicios de análisis de mercado; servicios de 
conducción de estudios de mercado, servicios de estudio de mercado 
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relacionados con marcas; servicios de investigación de mercados 
relacionados con publicidad, servicios de información de negocios; 
servicios de información financiera; servicios de consultoría y 
administración; servicios de investigación y sondeo de negocios (incluido 
sondeo de negocios); servicios de averiguación de negocios, servicios de 
monitoreo, servicios de información de estadísticas; servicios de 
información de comercio, servicios de análisis de tratamiento de datos. 
Clase 35.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos, servicios o establecimientos que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar 
que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de 
aquella amparada por la marca previa fundante de la observación de 
fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o 
finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1599274 Nicole Paola Piazza Serey Mixta Auto Revisado Compra Seguro CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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Conjunto solicitado es descriptivo del servicio solicitado y carente de 
distintividad. En efecto, al consistir la marca en el conjunto solicitado, se 
está describiendo que los servicios solicitados se encontrarán 
vinculados a los servicios de mantención de vehículos y similares. A lo 
que debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. Por último, la marca pedida y su 
representación gráfica no resultan suficientes para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
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1599311 Luis Alejandro Comte Muñoz Mixta SCL BUSINESS SANTIAGO CONSULTING 
OFFICE 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e), “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
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La marca solicitada es carente de distintividad e inductiva a error o 
engaño respecto de la procedencia, género o cualidad de los servicios 
solicitados, toda vez que incluye la sigla SCL, que corresponde al 
código con el cual se designa al Aeropuerto de Santiago de Chile. La 
organización internacional para el transporte aéreo (International Air 
Transport Association) IATA, es quien asigna a cada aeropuerto en el 
mundo un código de tres o más letras para su identificación. A lo que 
debe agregarse que la inclusión del elemento BUSINESS SANTIAGO 
CONSULTING OFFICE no resulta suficiente para otorgarle distintividad 
por ser términos de uso común y al no ser posible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. 
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1601581 Carlos Antonio Pozo Riquelme Denominativa Sour Monsalve Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos o servicios que distingue, así como sobre el género y la 
existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. Este doble 
efecto distintivo de origen empresarial e informativo de características 
constantes es lo que genera la transparencia en el mercado. En 
consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que existan como 
marcas registradas, signos engañosos que provoquen un riesgo de error 
en los consumidores respecto de la verdadera procedencia, cualidad, 
género u otras características  de los productos que consumirán o de los 
servicios que demandarán, ya que en caso contrario, lejos de contribuir 
a la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
El signo pedido resulta irregistrable por inducir a error en relación a su 
verdadera procedencia empresarial. En efecto, Sour Monsalve conforme 
a información de fácil acceso en el motor de búsqueda Google, en 
especial de aquellos referidos a noticias recientes, hace alusión  directa 
a don Manuel Zacarías Monsalve Benavides, médico cirujano y un 
reconocido político chileno, quien hasta hace poco se desempeñaba 
como subsecretario del Interior. Lo anterior, podría prestarse para 
provocar todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor 
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respecto la verdadera procedencia del pretendido signo, por cuanto 
implica un riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la que 
podrían ser inducidos los consumidores al momento de ejercer su opción 
o preferencia de marca. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
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991485063 Elizabeth K. Rucki Baker Botts LLP, en representación de 
Virbac Corporation 

Denominativa MOVOFLEX CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 935204, marca MOVIFLEX, que 
distingue Solución tópica antiinflamatoria; analgésicos de la clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991561925 PLASSERAUD IP, en representación de HENRI SELMER 
PARIS 

Mixta SUPREME CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 953723, marca SUPREMO, que 
distingue Instrumentos musicales, de la clase 15. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
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que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991646408 GALLO & PARTNERS S.R.L., en representación de 
MARCOLIN S.p.A. 

Mixta WEB W En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: partes y guarniciones de todos los productos 
mencionados, de la clase 9, específicamente por la expresión: partes, por 
cuanto se encuentran redactados en términos tan amplios que no es 
posible identificar el producto protegido, en particular por la expresión: 
partes, la que es imposible encasillar en una única clase, atendida a su 
naturaleza amplia y ambigua. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. Por 
lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se comprende 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente distintivos, podrá 
concederse el registro si han adquirido distintividad por medio del uso en 
el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las clases 
del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991682187 Langrova, s.r.o., en representación de Outdoor Concept a.s. Mixta hannah CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, respecto a Registro 817588 Marca HAMA Protege 
Cuero e imitaciones de cuero, pieles de animales, baúles y maletas; 
paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería. de la clase 18 
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y Registro 886541 Marca PRINCESSA HANNAH Protege Ropa de 
cama, manteles y toallas. de la clase 24. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991743188 CURELL SUÑOL S.L.P., en representación de HEALTHTECH 
BIO ACTIVES S.L. 

Denominativa SUGAREX CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para respecto 
a Registro 1419151 Marca SUGAMEX Protege Productos farmacéuticos 
preparaciones para uso médico y veterinario;  productos higiénicos y 
sanitarios para el uso médico a saber aceites para uso 
médico;  adhesivos médicos para cerrar heridas;  adhesivos para uso 
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dental y odontológico;  adyuvantes para uso médico;  aerosoles fríos 
para uso médico;  alcohol para uso médico;  algodón 
antiséptico;  algodón aséptico;  algodón para uso médico;  apósitos 
médicos;  apósitos médicos y quirúrgicos;  bastoncillos de algodón para 
uso médico;  botellas de oxígeno llenas para uso médico;  champús 
medicinales;  compresas (vendas);  compresas sanitarias;  desecativos 
para uso médico;  desinfectantes para uso higiénico;  desinfectantes 
para uso sanitario;  detergentes para uso médico;  enjuague bucal 
medicinal;  enjuagues bucales para uso médico;  enjuagues dentales 
medicinales;  gasa quirúrgica;  gases para uso médico;  gel de aloe vera 
para uso terapéutico;  glicerina para uso médico;  jabones 
antibacterianos;  jabones medicinales;  lodos medicinales;  pan para 
diabéticos de uso médico;  papel reactivo para uso médico;  peróxido de 
hidrógeno (agua oxigenada) para uso médico;  preparaciones de baño 
para uso médico;  preparaciones de limpieza nasal con fines 
médicos;  preparaciones higiénicas para uso médico;  preparaciones 
químicas para uso médico;  soluciones de limpieza para uso 
médico;  sustancias antibacteriales para uso médico;  vendajes 
quirúrgicos;  alimentos dietéticos y sustancias dietéticas para uso 
médico o veterinario;  alimentos para bebés;  complementos 
alimenticios para personas o animales a saber complementos 
alimenticios a base de aceite de linaza;  complementos alimenticios a 
base de aceite de lino;  complementos alimenticios a base de 
albúmina;  complementos alimenticios a base de 
alginatos;  complementos alimenticios a base de 
caseína;  complementos alimenticios a base de 
enzimas;  complementos alimenticios a base de germen de 
trigo;  complementos alimenticios a base de glucosa;  complementos 
alimenticios a base de jalea real;  complementos alimenticios a base de 
lecitina;  complementos alimenticios a base de levadura;  complementos 
alimenticios a base de linaza;  complementos alimenticios a base de 
polen;  complementos alimenticios a base de propóleos;  complementos 
alimenticios a base de proteínas;  complementos alimenticios a base de 
semillas de lino;  complementos alimenticios minerales;  complementos 
de proteínas para animales;  complementos dietéticos a base de acai en 
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polvo;  complementos dietéticos con efecto cosmético;  complementos 
nutricionales;  complementos nutricionales de isoflavonas de 
soja;  complementos nutricionales en polvo para elaborar 
bebidas;  complementos probióticos;  emplastos material para 
apósitos;  material para empastes e improntas 
dentales;  desinfectantes;  productos para eliminar animales 
dañinos;  fungicidas;  herbicidas. de la clase 5. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991778896 DESTEK PATENT ANONIM SIRKETI, en representación de 
BANDIDO COSMETICS IÇ VE DIS TICARET LIMITED 
SIRKETI 

Mixta BANDIDO CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación a la solicitud N 1569471, marca BANDIDO 
COSMETICS, que distingue aerosoles para afeitar, crema de afeitar, 
cremas para después de afeitar (no medicinales), espuma de afeitar, 
geles de afeitar, jabones de afeitar, lociones de afeitar, preparaciones de 
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afeitar, productos de afeitar, sprays para afeitar, productos para después 
del afeitado, cera para el cabello, colonias, crema para cabello, aceite 
para cabello de la clase 3. Solicitud N 1554984, marca BANDIDO, que 
distingue aceites para uso cosmético;champús y acondicionadores para 
el cabello;cosméticos;cremas 
cosméticas;desmaquilladores;desodorantes corporales (artículos de 
perfumería);espuma de ducha y baño;hidratantes para el cabello;jabones 
cosméticos;maquillaje;mascarillas de belleza;productos de 
perfumería;tónicos para el cabello; tónicos para la piel; perfumes de la 
clase 3. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
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a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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991802055 ANTHONY HARPER, en representación de EMMA 
LEWISHAM LIMITED 

Denominativa EMMA LEWISHAM CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra C. La marca solicitada corresponde al nombre, al 
seudónimo o al retrato de una persona natural cualquiera, y no cuenta 
con consentimiento dado por ella o por sus herederos. Atendido a lo 
dispuesto en el artículo 20 letra C de la Ley 19.039, y el hecho de que la 
marca pedida incluye lo que pareciera ser el nombre de una persona 
natural. 
Este impedimento puede ser subsanado en caso de que cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 10 letra b del Reglamento de la citada Ley, 
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acompañando documento autorizado ante Ministro de Fe en que conste 
fehacientemente el consentimiento de la persona cuyo nombre se 
pretende registrar, o de sus herederos si hubiere fallecido, en cuyo caso 
deberá acreditar esta calidad; o en caso de solicitarse el registro de un 
nombre de fantasía que no corresponda a persona natural o jurídica 
alguna, acompáñese una declaración jurada en tal sentido. 
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991803424 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Pharaoh's Glory MAXWAYS Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: pantallas de cristal líquido [CD] para el cine en casa, 
de la clase 9, por cuanto resulta de ambigüedad tal que no permite 
identificar el producto protegido, toda vez que la sigla cd, no hace sentido 
con el resto de la redacción, a modo ilustrativo lo más similar a lo pedido 
que existe en la clase solicitada es: pantallas lcd; reproductores de cd de 
vídeo; televisores con pantalla lcd; o Pantallas de cristal líquido con 
reproductor de cd. En la misma clase: juegos de casino interactivos 
suministrados mediante una plataforma informática o móvil, Por cuanto 
están redactados en forma amplia e inducen a error con otras clases de 
productos o servicios, ello toda vez que, dado como se encuentra 
redactado, se encasilla perfectamente como un producto, solo si se indica 
que es Descargable, pero también, se puede clasificar en la clase 41, se 
si indica que se señala que se trata de un:  servicio de juegos de casino 
interactivo suministrados mediante una plataforma informática o móvil en 
línea no descargable. Precisando de que se trata de un servicio, pues por 
regla general, las plataformas informáticas como un servicio (PAAS) son 
de la clase 42. Finalmente, se observa en la misma clase: sistemas 
informáticos interactivos, por cuanto están redactados en términos 
demasiado amplios, ambiguos e inductivos a confusión con otras clases, 
sobre todo de servicios.   
En la clase 28, se observa: juegos de salón; y juegos de casino, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases, toda vez que lo que existe en la 
clase pedida es: mesas para videojuegos informatizados para casinos. 
No obstante, en la clase 41, es posible encontrar: casinos; servicios de 
casinos [juegos]; servicios de juegos de azar en forma de juegos de 
casino; o en la clase 9 juegos de casino interactivos suministrados 
mediante un ordenador o una plataforma móvil. Solo por señalar algunas. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
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que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. Por 
lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se comprende 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente distintivos, podrá 
concederse el registro si han adquirido distintividad por medio del uso en 
el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las clases 
del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991803845 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Super Hot MAXWAYS Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: pantallas de cristal líquido [CD] para el 
cine en casa, de la clase 9, por cuanto resulta de ambigüedad tal que 
no permite identificar el producto protegido, toda vez que la sigla cd, no 
hace sentido con el resto de la redacción, a modo ilustrativo lo más 
similar a lo pedido que existe en la clase solicitada es: pantallas lcd; 
reproductores de cd de vídeo; televisores con pantalla lcd; o Pantallas 
de cristal líquido con reproductor de cd. En la misma clase: juegos de 
casino interactivos suministrados mediante una plataforma informática o 
móvil, Por cuanto están redactados en forma amplia e inducen a error 
con otras clases de productos o servicios, ello toda vez que, dado como 
se encuentra redactado, se encasilla perfectamente como un producto, 
solo si se indica que es Descargable, pero también, se puede clasificar 
en la clase 41, se si indica que se señala que se trata de un:  servicio de 
juegos de casino interactivo suministrados mediante una plataforma 
informática o móvil en línea no descargable. Precisando de que se trata 
de un servicio, pues por regla general, las plataformas informáticas 
como un servicio (PAAS) son de la clase 42. Finalmente, se observa en 
la misma clase: sistemas informáticos interactivos, por cuanto están 
redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e inductivos a 
confusión con otras clases, sobre todo de servicios.   
En la clase 28, se observa: juegos de salón; y juegos de casino, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases, toda vez que lo que existe en la 
clase pedida es: mesas para videojuegos informatizados para casinos. 
No obstante, en la clase 41, es posible encontrar: casinos; servicios de 
casinos [juegos]; servicios de juegos de azar en forma de juegos de 
casino; o en la clase 9 juegos de casino interactivos suministrados 
mediante un ordenador o una plataforma móvil. Solo por señalar 
algunas. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
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a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991803878 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Book of Shining Hot MAXWAYS Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: pantallas de cristal líquido [CD] para el 
cine en casa, de la clase 9, por cuanto resulta de ambigüedad tal que 
no permite identificar el producto protegido, toda vez que la sigla cd, no 
hace sentido con el resto de la redacción, a modo ilustrativo lo más 
similar a lo pedido que existe en la clase solicitada es: pantallas lcd; 
reproductores de cd de vídeo; televisores con pantalla lcd; o Pantallas 
de cristal líquido con reproductor de cd. En la misma clase: juegos de 
casino interactivos suministrados mediante una plataforma informática o 
móvil, Por cuanto están redactados en forma amplia e inducen a error 
con otras clases de productos o servicios, ello toda vez que, dado como 
se encuentra redactado, se encasilla perfectamente como un producto, 
solo si se indica que es Descargable, pero también, se puede clasificar 
en la clase 41, se si indica que se señala que se trata de un:  servicio de 
juegos de casino interactivo suministrados mediante una plataforma 
informática o móvil en línea no descargable. Precisando de que se trata 
de un servicio, pues por regla general, las plataformas informáticas 
como un servicio (PAAS) son de la clase 42. Finalmente, se observa en 
la misma clase: sistemas informáticos interactivos, por cuanto están 
redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e inductivos a 
confusión con otras clases, sobre todo de servicios.   
En la clase 28, se observa: juegos de salón; y juegos de casino, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases, toda vez que lo que existe en la 
clase pedida es: mesas para videojuegos informatizados para casinos. 
No obstante, en la clase 41, es posible encontrar: casinos; servicios de 
casinos [juegos]; servicios de juegos de azar en forma de juegos de 
casino; o en la clase 9 juegos de casino interactivos suministrados 
mediante un ordenador o una plataforma móvil. Solo por señalar 
algunas. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
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a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M3: 

Observaciones de Fondo 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

151 

  

991804101 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Mixta Zhao Cai Shuang Yu Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: pantallas de cristal líquido [CD] para el 
cine en casa, de la clase 9, por cuanto resulta de ambigüedad tal que 
no permite identificar el producto protegido, toda vez que la sigla cd, no 
hace sentido con el resto de la redacción, a modo ilustrativo lo más 
similar a lo pedido que existe en la clase solicitada es: pantallas lcd; 
reproductores de cd de vídeo; televisores con pantalla lcd; o Pantallas 
de cristal líquido con reproductor de cd. En la misma clase: juegos de 
casino interactivos suministrados mediante una plataforma informática o 
móvil, Por cuanto están redactados en forma amplia e inducen a error 
con otras clases de productos o servicios, ello toda vez que, dado como 
se encuentra redactado, se encasilla perfectamente como un producto, 
solo si se indica que es Descargable, pero también, se puede clasificar 
en la clase 41, se si indica que se señala que se trata de un:  servicio de 
juegos de casino interactivo suministrados mediante una plataforma 
informática o móvil en línea no descargable. Precisando de que se trata 
de un servicio, pues por regla general, las plataformas informáticas 
como un servicio (PAAS) son de la clase 42. Finalmente, se observa en 
la misma clase: sistemas informáticos interactivos, por cuanto están 
redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e inductivos a 
confusión con otras clases, sobre todo de servicios.   
En la clase 28, se observa: juegos de salón; y juegos de casino, por 
cuanto están redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e 
inductivos a confusión con otras clases, toda vez que lo que existe en la 
clase pedida es: mesas para videojuegos informatizados para casinos. 
No obstante, en la clase 41, es posible encontrar: casinos; servicios de 
casinos [juegos]; servicios de juegos de azar en forma de juegos de 
casino; o en la clase 9 juegos de casino interactivos suministrados 
mediante un ordenador o una plataforma móvil. Solo por señalar 
algunas. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
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a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991804901 MERX PATENTES Y MARCAS, S.L.P., en representación de 
AURIS CONSULTORIA LEGAL I TRIBUTARIA S.L.P. 

Mixta RUBLO Específicamente, la imposibilidad de determinar el objeto de la 
protección dice relación con: viseras, de la clase 25, por cuanto están 
redactados en términos demasiado amplios, ambiguos e inductivos a 
confusión con otras clases. Ello en atención a que, dependiendo su 
finalidad, las viseras aparecen en distintas clases, como, por ejemplo: 
viseras para cascos (9); viseras de protección para uso médico (10); 
viseras para automóviles (12); viseras antichampú (21); viseras para 
cascos de juegos (28).  Lo que existe en la clase pedida, entre otras 
cosas es: viseras [artículos de sombrerería]; viseras para gorras, entre 
otros. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. 
Por lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se 
comprende todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o 
servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los 
nombres de personas, letras, números, elementos figurativos tales 
como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, 
olores o formas tridimensionales, así como también, cualquier 
combinación de estos signos. Cuando los signos no sean 
intrínsecamente distintivos, podrá concederse el registro si han 
adquirido distintividad por medio del uso en el mercado nacional. 
Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las 
clases del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
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991805339 Mercedes-Benz Group AG Denominativa MERCEDES En primer lugar, la imposibilidad de determinar el objeto de la protección 
dice relación con: partes y piezas accesorias para vehículos, de la clase 
12, por cuanto están redactados en términos demasiado amplios como 
para identificar con claridad los productos protegidos. Ello, en atención a 
que, la expresión partes y piezas accesorias, abarca productos de otras 
clases, que son piezas de vehículos, solo a modo ilustrativo existen: 
Pistones para motores de vehículos; Cilindros de motor para vehículos, 
en la clase 7;  pero también: Cuentakilómetros para vehículos; Radios 
para vehículos; Termostatos para vehículos; Baterías para vehículos, en 
la de clase 9; Faros para vehículos; Reflectores para vehículos; 
Descarchadores para vehículos de clase 11; o  Alfombrillas para 
vehículos de clase 27. Siendo mucho más amplia la lista de productos 
con los cuales se puede producir la confusión en el consumidor final. 
De conformidad a lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Protocolo 
concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 16 y 17 del 
Reglamento del Protocolo, lo dispuesto en los arts. 19, 22 y 23 de la Ley 
19.039, se informa que no es posible determinar con claridad y sin lugar 
a dudas cual es el objeto de la protección de la presente solicitud en la 
que Chile ha sido designado para el registro de la presente marca, 
haciendo imposible  la realización del examen sustantivo y la concesión 
del registro solicitado para los productos y/o servicios antes descritos. Por 
lo tanto, no es posible conceder registro respecto de la anterior 
descripción de productos y/o servicios objetados por esta Oficina. 
Disposiciones Legales: 
Artículo 19 LPI: Bajo la denominación de marca comercial, se comprende 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Cuando los signos no sean intrínsecamente distintivos, podrá 
concederse el registro si han adquirido distintividad por medio del uso en 
el mercado nacional. 
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Artículo 23 LPI: Cada marca solo podrá solicitarse para productos o 
servicios específicos y determinados, con la indicación de la o las clases 
del Clasificador Internacional a que pertenecen. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como todo 
signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir 
a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1269453, marca MERCEDES 
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PRO, que distingue Vehículos y sus partes de la clase 12. Registro N 
1290097, marca MERCEDES PRO, que distingue Reparación y 
mantención de vehículos; suministro de información sobre el próximo 
mantenimiento de vehículos de la clase 37. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir 
en el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir 
sin dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen 
coberturas distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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1582863 Claus Krebs Poulsen, en representación de Spotify AB Denominativa FUEGO MIXTAPES Con protección al conjunto y sin protección al término "MIXTAPES", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1583135 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de United 
Felts, Inc. 

Denominativa UNITED UV GRP Con protección al conjunto y sin protección al término "UV GRP", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1583640 Ricardo Javier Ávalos Agar Denominativa Blits Que de un nuevo examen de los antecedentes y de la contestación 
realizada, se constata que no se configuran los supuestos de la causal 
en relación a los productos solicitados, debido a que el registro base la 
resolución de observaciones de fondo se encuentra caducado por no 
haberse renovado dentro de plazo, y por tanto, se reconsidera 
observación de fondo. 

1590307 MARÍA ALEJANDRA PIMENTEL CABRERA, en 
representación de Ernesto Julio Aguilar Ortiz 

Denominativa Ofki  

1590917 Estudio Carey Limitada , en representación de Eicher Motors 
Limited 

Denominativa ROYAL ENFIELD BORDERLESS WARRANTY Con protección al conjunto y sin protección al término "BORDERLESS 
WARRANTY", individualmente considerado, de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1593731 Álvaro Andrés Espinoza Shawcroft, en representación de 
TALLER AUTOMOTRIZ ESPINOZA SPA 

Mixta 8G OCTAVA GARAGE Con protección al conjunto y sin protección al término "Garage", 
individualmente considerado, de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1593791 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
PRODUCCIONES PUBLICITARIAS FRANCISCO LÓPEZ 
SPA. 

Denominativa CHALECO LÓPEZ  

1593806 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de 
PRODUCCIONES PUBLICITARIAS FRANCISCO LÓPEZ 
SPA. 

Mixta CHALECO LÓPEZ  

1594072 Laura Cecilia Leiva Burgos, en representación de Laura 
Cecilia Leiva Burgos, Cristian Emmanuel Olate Rojas y Ivette 
Estefanía Vergara D'alençon 

Denominativa VINOLUCIONA  

1594092 SOCIEDAD DE PROFESIONALES ESTUDIO DE 
ABOGADOS PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., en 
representación de ABG IZOD, LLC 

Mixta IZ  

1594330 Carlos Puelma Allende, en representación de MINERA 
ESCONDIDA LIMITADA 

Denominativa ESCONDIDA  
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1595830 Moises Hernan Castro Toro, en representación de 
Guangzhou JQX Industrial Co., Ltd. 

Mixta JKMAX  

1597052 Claudio Andrés Alegría Burgos Mixta Wild Wind Vane  

1598070 Fabián Alonso Alvarado Arriagada, en representación de 
EITech SpA 

Mixta LIA  

1598095 Adolfo Alejandro Garrido Contreras Mixta cluvet Con protección al conjunto. Sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1598284 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
María Marcela Pezzali Corral 

Mixta Gold point  

1598285 Fernanda Paulina Matus Ramos, en representación de 
Enrique Fernando Benavides Peralta 

Mixta BS UNIVERSITYCLASS Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"UNIVERSITY CLASS" individualmente considerados de conformidad a 
lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598287 Marcia Alejandra Valdés Alfaro Denominativa Pilateando  

1598291 Manuela Paz Razeto Iglesias Mixta Aguaplata Con protección al conjunto y sin protección al término "PLATA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 
  

1598292 Cristian Fabián González Jara Mixta CAS 360°  

1598293 Ricardo Ramón Krakowiak Gómez, en representación de 
Sociedad Médica y de Inversiones Ricardo Krakowiak 
Gómez Ltda. 

Denominativa RinoFace  

1598295 Samuel Enrique Ruiz Mancilla Mixta Global Industrial Con protección al conjunto y sin protección a los elementos 
denominativos individualmente considerados de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598297 Eliseo Josafat Hidalgo Torres Mixta Travesía Indómita  
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1598300 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
José Roberto genes 

Mixta Club de Patinaje Artístico Fantasías Sobre Ruedas 
Valle del Aconcagua 

Con protección al conjunto y sin protección a los términos "CLUB DE 
PATINAJE ARTISTICO" y "SOBRE RUEDAS" individualmente 
considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la 
Ley 19.039. 
Que la marca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 Bis D de la Ley 
19.039 confiere a su titular el derecho exclusivo y excluyente para 
utilizarla en el tráfico económico, para distinguir la cobertura para la que 
ha sido registrada; sin perjuicio de lo cual el registro de un término 
geográfico como marca comercial no debiera ser obstáculo para que 
terceros puedan seguir utilizándolo para indicar la real procedencia de 
un producto y/o servicio, siempre y cuando ello no sea causa de error o 
confusión respecto de la procedencia empresarial de los referidos 
productos y/o servicios a distinguir. 

1598301 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Farmacias Farmatencion SpA 

Mixta Farmacias Farmatencion Con protección al conjunto y sin protección al término "FARMACIAS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598508 Sergio Andrés Cabrera Hickmann Denominativa El Grito y Plata  

1598512 Benjamín René Castro Brito Mixta El Plan-tel la cumbia pulenta Con protección al conjunto y sin protección a "CUMBIA", en 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598515 Francisca Alejandra Vega Chamorro, en representación de 
FranVega Joyas SpA 

Mixta FranVega Joyas Con protección al conjunto y sin protección a "JOYAS", en conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598520 José Tomás Forttes Bravo Denominativa Mister Pasto Con protección al conjunto y sin protección a "PASTO", en conformidad 
a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598527 Pedro Herrera Johnson, en representación de Johnson 
Alimentación SpA 

Mixta Donde la Berni Bernardita Johnson Con protección al conjunto y sin protección al resto de los caracteres 
insertos en la etiqueta, de conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis 
c) de la Ley 19.039. 

1598543 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Rubén Horacio Cárdenas Barría 

Mixta FIREL  

1598545 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Jaime Marcelo 
Telechea Krause 

Denominativa DONEM  

1598546 Einar Erik Rosenqvist González Denominativa Vitiv  

1598550 Jorge Francisco Lefilaf Lefilaf Mixta BEEF BROTHERS BB SINCE 2024 Con protección al conjunto y sin protección a "BEEF" y "SINCE 2024", 
en conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1598712 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de OPELLA HEALTHCARE GROUP SAS (Simplified joint 
stock company) 

Denominativa INTELI-ESPORAS  

1598713 Mariela De Lourdes Ruiz Salazar, en representación de Luis 
Isaías Urzúa Achondo 

Mixta LA SUCESIÓN  

1598714 ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA, en representación 
de MEGAMEDIA RADIO S.A. 

Denominativa CAOS TOTAL CON KAREN Y NEME  

1598744 Miño Gestion Asociados Limitada, en representación de 
INVERSIONES PAUCAR CANO SPA 

Mixta P Páucar Cano  

1598746 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cia., en representación de 
Jiangxi Bingdou Bicycle Co., Ltd 

Denominativa MolicSYN  

1598747 Felipe Rodi Carabante Silva, en representación de 
RANCHEROS DE LA DÉCIMA SpA 

Denominativa Rancheros De La Décima Con protección al conjunto y sin protección al término "Rancheros" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1598773 Alejandro Andrés Fabres Pérez, en representación de 
SWISSNATURE LABS LTD 

Mixta Balloon SLIM Con protección al conjunto y sin protección al término "SLIM" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598777 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Artel S.A. Denominativa Artel Espiral Soft  

1598785 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Artel S.A. Denominativa Artel Soft  

1598799 María Josefina Del Pilar Mora Arias, en representación de 
Natalia Garretón Marsano y María Consuelo Thomas Reitze 

Denominativa INTERESCOLAR DE ARTE BY ARTMEET Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"INTERESCOLAR DE ARTE" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1598802 MIÑO GESTION ASOCIADOS LIMITDA, en representación 
de Nataly Consuelo Orrego Flores 

Mixta NEOCOSMÉTICA Con protección al conjunto y sin protección al término "COSMÉTICA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1598809 José María Del Carmen Clavijo Díaz, en representación de 
PULSESHIELD TECHNOLOGIES CONSULTORES SPA 

Mixta PulShiTec  

1598814 Gastón Eduardo Montes Barra Mixta NEXFIX  

1598816 ABOGADOC SpA, en representación de PABLO EUGENIO 
SELLES 

Mixta CHUNA  

1598818 Nicolás Patricio Figueroa Henríquez, en representación de 
Guangzhou Moke Electronic Technology Co., Ltd. 

Mixta MOCOLL  
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1598821 Eleazar Isrrael Madariaga González Denominativa INGDUSTRIAL PRO ACADEMY Con protección al conjunto y sin protección al término "ACADEMY" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1598823 Alejandra  Verónica Guevara Mendoza, en representación de 
Ricardo Duncan Livingston Reyment 

Denominativa El Baqueano  

1598833 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de MOLINO 
BIO BIO S.A. 

Mixta MBB MOLINO BIOBIO Con protección al conjunto y sin protección al término "MOLINO" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1598834 ESTUDIO CAREY LTDA., en representación de New World 
Hotel Management Limited 

Mixta RW  

1598837 Luis Rafael Freites Toledo, en representación de COMIDAS 
AL PASO FRANCYS TOVAR AGUIAR SPA 

Mixta ANGOS  

1598842 Nicole Pamela Borja Moya Denominativa Dentaverso, sumérgete en el universo de la 
odontología 

 

1598844 Marlene Loreto Videla Saavedra, en representación de 
Petetekids SpA 

Mixta Petetekids Con protección al conjunto y sin protección al término "kids" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039 

1598845 ABMARK SOCIEDAD LTDA., en representación de Haroldo 
Larry Farías Olivares 

Denominativa HF ORIGINALES POTENCIA CUMBIERA  

1598852 Patricio Ignacio De La Barra Gili, en representación de 
Sociedad Comercial e Inversiones Pin Limitada 

Denominativa CASA ROTH  

1598862 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Agrícola San 
Osvaldo SPA 

Mixta San Osvaldo  

1598863 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa NeoCooperativa Con protección al conjunto y sin protección al término "COOPERATIVA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598866 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa NeoCooperativa Con protección al conjunto y sin protección al término "COOPERATIVA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598875 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa NeoCooperativa Con protección al conjunto y sin protección al término "COOPERATIVA" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley 19.039. 

1598878 Andrea Lorena Pinto Aedo Denominativa ORCA  
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1598879 Claudia Lorena Suzarte Sánchez, en representación de 
AGRICOLA Y COMERCIAL AMANCAY S.A. 

Mixta AGROAMANCAY  

1598889 Juan Ignacio Acuña Martínez Denominativa Zaranda  

1598896 Jorge Luis Pino Zúñiga, en representación de HSA SpA Denominativa MELLOW  

1598912 René Augusto Cabrera Brito Figurativa   

1598914 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de The 
Newfield Network S A 

Denominativa Newfield Network Cuerpo y Movimiento  

1598915 Juan Cristóbal Palma Orellana, en representación de THE 
NEWFIELD NETWORK S A 

Denominativa Newfield Network Cuerpo y Movimiento  

1599085 Eduardo Gonzalo Botto Manríquez, en representación de 
IMPORTADORA PACIFIC COLOR S.A 

Denominativa RAIMAX  

1599087 Cristian Antonio Merello Padilla Mixta cripta  

1599091 Guilong Lin Denominativa yacare  

1599095 Hugo Andrés Fuentes Flores Denominativa HORAVET  

1599100 Hugo Andrés Fuentes Flores Denominativa HORAPET  

1599110 José Filiberto Muñoz Vera, en representación de El Café de 
Santa SpA. 

Denominativa El café de santa Con protección al conjunto y sin protección al término 
"café"  individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599115 Nicolás Casanova Graf Denominativa bondtempo  

1599117 COOPER SPA., en representación de HENUA 
TECHNOLOGIES SpA 

Denominativa HENUA  

1599120 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de IGT 
Global Solutions Corporation 

Figurativa   

1599122 Clarke, Modet y C° Chile Spa , en representación de 
Stafford-Miller (Ireland) Limited 

Figurativa   

1599125 COOPER SPA., en representación de HENUA 
TECHNOLOGIES SpA 

Denominativa HENUA  

1599127 Carlos Maximiliano Neira Flores, en representación de SKIN 
MASTER SpA 

Denominativa SKIN MASTER  

1599129 Luis Eduardo  Concha Ebeling, en representación de Colegio 
Médico de Chile A.G. 

Denominativa COLMED  

1599132 Miño Gestion Asociados Limitada, en representación de 
EQUIPAMIENTOS CHILE SPA 

Denominativa American Hammer  
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1599135 Alexis Ariel Moraga Reyes, en representación de Sociedad 
Agrícola Agromoravi Spa 

Mixta Moravi  

1599145 Diego Esteban Carreño Sáez Denominativa UZYK  

1599146 Carlos Maximiliano Neira Flores, en representación de SKIN 
MASTER SpA 

Denominativa UP HER SKIN MASTER  

1599150 David Eduardo Román Gutiérrez, en representación de 
OTRO PLAN COMUNICACIONES SpA 

Mixta OTRO PLAN  

1599157 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599159 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599162 Mauro Dellafiori Albala, en representación de Cooperativa de 
ahorro y crédito Coopeuch 

Denominativa COOPERATIVA DIGITAL COOPEUCH Con protección al conjunto y sin protección a los términos 
"COOPERATIVA y DIGITAL" individualmente considerados de 
conformidad a lo previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039 

1599164 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599166 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599167 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599168 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599175 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599176 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 
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1599177 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599183 Juan Fidel Ernesto Gómez Barrera, en representación de 
PINNACLE CHILE SPA 

Denominativa ARTIGLUSIT  

1599189 SILVA ABOGADOS , en representación de Inversiones 
Arauco SpA 

Mixta Arauco Premium Outlet Buin Con protección al conjunto y sin protección a los términos "Premium y 
Outlet" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en el 
artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

1599235 Mario César Amigo Reyes, en representación de PRODESA 
S.A. 

Mixta PARATI  

1599238 Mario César Amigo Reyes, en representación de PRODESA 
S.A. 

Mixta PARATI  

1599240 Mario César Amigo Reyes, en representación de PRODESA 
S.A. 

Mixta PARATI  

1599241 Alexander Marek Lieberman Bowers, en representación de 
JUAN HERIBERTO MACHADO HUME 

Figurativa   

1599245 Flor María Guzmán Guzmán Denominativa Artesanías MaguZ Con protección al conjunto y sin protección al término "Artesanías" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1599249 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Grupo 
Bios S.A. 

Mixta GRUPOBIOS  

1599250 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Grupo 
Bios S.A. 

Mixta GRUPOBIOS  

1599252 María José Martínez González Denominativa FRAGOLINO HELADOS Con protección al conjunto y sin protección al término "HELADOS" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1599259 Esmeralda Becerra Arriagada Mixta Alto Arrayán  

1599264 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Grupo 
Bios S.A. 

Mixta GRUPOBIOS  

1599266 Estudio Transglobo Limitada , en representación de Grupo 
Bios S.A. 

Mixta GRUPOBIOS  

1599267 Manuel Esteban Flores Contreras, en representación de 
Ecopulmahue Spa 

Mixta ECOPULMAHUE  
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1599268 Claudia Andrea Aguilera Rivas Mixta Fundación Comando Animal  PROTEGIENDO 
VIDAS CREANDO CONCIENCIA 

Con protección al conjunto y sin protección al término "Fundación" 
individualmente considerado de conformidad a lo previsto en el artículo 
19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1599270 Claudia Alejandra Arancibia Garrido Mixta Protagonic  

1599313 Eduard De Luca López, en representación de EUROLABS 
CHILE SpA 

Mixta Eurogroup Ciencia que Transforma  

1599316 Paulina Daniela Rojas Rodríguez Mixta DINOPOLA sala cuna jardín infantil Con protección al conjunto y sin protección a las palabras “sala cuna 
jardín infantil” individualmente consideradas de conformidad a lo 
previsto en el artículo 19 bis c) de la Ley N°19.039. 

1599320 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
Pedro Alejandro Mella Díaz 

Denominativa Color Pro  

1599326 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
NEUROLEADERSHIP INSTITUTE LATINOAMERICA SPA 

Denominativa SCARF  

1599327 Patricia Alejandra Stocker González, en representación de 
NEUROLEADERSHIP INSTITUTE LATINOAMERICA SPA 

Denominativa SCARF  

1599343 Jorge Ignacio Torrico Cerda Denominativa sincroniza  

1599430 Ximena Paola Campillay Cruz, en representación de 
INVERSIONES CMC SPA 

Mixta Perutaly  

1599435 Michael John Escobar Chandía Denominativa JOHN MIKE  

1599436 Felipe Esteban Ávalos Díaz, en representación de DULCE 
ALACRÁN SPA 

Mixta Goñita  

1599438 Violeta Irene Lema Méndez Mixta Bepro  

1599455 Ármate Abogados Limitada, en representación de Gamu SpA Mixta GAMU  

1599516 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Olivia Andrea Sepúlveda Tobar 

Figurativa   

1599517 Héctor Eduardo Muñoz Tobar Denominativa ALKARI  

990782048 Abion AB, en representación de Eleiko Sport AB Denominativa ELEIKO  

990787103 Société des Produits Nestlé S.A., en representación de 
Société des Produits Nestlé S.A. 

Denominativa TOLL HOUSE  

990944984 B.M.G. Avocats, en representación de goFluent Group SA Denominativa gofluent  

991044179 Shanghai Fortune Intellectual Property Co., Ltd, en 
representación de SHANGHAI WARRIOR SHOES CO.,LTD. 

Figurativa   

991094492 NextMarq, en representación de ISAGRI Mixta ISAGRI  
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991415444 CABINET GERMAIN & MAUREAU, en representación de 
VEJA FAIR TRADE SARL 

Mixta V VEJA  

991423336 WADESON IP Pty Ltd, en representación de Spika Pty Ltd Mixta SPIKA  

991493002 HWANG, E-Nam, en representación de AHN, Bo Ra Mi Mixta LALARECIPE  

991526230 JACOBACCI CORALIS HARLE, Madame Sandrine CUGINI, 
en representación de CEP INNOVATION 

Mixta Angys  

991640302 Shanghai Fortune Intellectual Property Co., Ltd, en 
representación de SHANGHAI WARRIOR SHOES CO., LTD. 

Mixta 1927 Con protección al conjunto y sin protección al guarismo "1927" 
denominativo, individualmente considerado de conformidad a lo previsto 
en el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039. 

991665516 CABINET GERMAIN ET MAUREAU, en representación de 
VEJA FAIR TRADE SARL 

De posición V  

991778022 CANELA PATENTES Y MARCAS, S.L., en representación de 
ZITRO LABORATORY S.L.U. 

Mixta PEARL'S PARADISE  

991801357 Sociedad de Profesionales Estudio de Abogados Pablo 
Lineros y Cia. Ltda. , en representación de DOMINIO DE 
ECHAUZ, S.L. 

Denominativa DOMINIO D'ECHAUZ  

991801801 Sichuan Nanmao Intellectual Property Agency Co., Ltd., en 
representación de Shanghai Fangdian Biotechnology Co., 
Ltd. 

Mixta EASYBOOSTER  

991804827 CANELA PATENTES Y MARCAS, S.L., en representación de 
ZITRO LABORATORY S.L.U. 

Mixta PEARL'S PARADISE CORAL  

991804873 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa EMWELTI  

991804875 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa HELTIAME  

991804903 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa JUELYRO  

991804904 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa KEMSELGG  

991804905 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa HELTIAM  

991804909 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa LALUMNIS  

991804910 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa JULSURQ  

991804913 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa AMZANSU  

991804915 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa ESREVERTY  

991804916 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa BEKTUYU  

991804917 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa ENIOQE  

991804918 Boehringer Ingelheim International GmbH Denominativa DUYULI  
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991805010 CANELA PATENTES Y MARCAS, S.L., en representación de 
ZITRO LABORATORY S.L.U. 

Mixta PEARL'S PARADISE REEF  

991805155 Bird & Bird Società tra Avvocati S.r.l., en representación de 
MIXER S.R.L. 

Denominativa STARFLEX  

991805190 Qianhui IP Group, en representación de Zhejiang NHU 
Company Ltd. 

Mixta COVITAS  

991805978 Dr. Modiano & Associati SpA, en representación de 
FERRARI S.P.A. 

Denominativa FERRARI 12 CILINDRI Con protección al conjunto y sin protección a los elementos "12 
CILINDRI" individualmente considerados de conformidad a lo previsto en 
el artículo 19 bis c) de la Ley 19.039.  
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1580654 Roberto Ignacio Valderrama Astorga Denominativa AUTO ADVICE  
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1583611 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cia., en representación de 
Laboratorios Pisa, S.A de C.V. 

Mixta PISA FARMACIAS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  07/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro N 1143525, marca PISA, que distingue Productos 
farmacéuticos , preparaciones para uso médico y veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas 
para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas o animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de la 
clase 5.  
Que, con fecha 19/11/24 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamente distintas. 
Sostiene que el rubro de ambas marcas es distinto. Agrega que el hecho 
de que las marcas compartan la palabra PISA no basta para calificarlas 
como confusamente similares, pues el solicitante de autos ya es titular 
de  una serie der registros previos que la incluyen en la misma clase 05. 
Señala por último que Essity/SCA, titular del registro citado, no opera en 
el mercado chileno con el nombre PISA, el que abandonó, como lo 
evidencia el hecho de no haber deducido oposición contra la solicitud de 
autos, a pesar de encontrarse debidamente representado.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
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colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
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de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas o relacionadas se ha procedido a analizar 
las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca solicitada 
presenta identidad o semejanza determinante con la marca previa de 
forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  PISA, provocará todo tipo de 
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errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
ii) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios dentro 
de la clase 5 que poseen el elemento PISA   será desestimada por cuanto 
cada marca es analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que 
las decisiones adoptadas por este Instituto en casos similares no son 
vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
iv) Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
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RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1583621 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Diego Ignacio Mena Herrera y Marcela Del Carmen Herrera 
Guevara 

Mixta La Pica de la Aceituna Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 02/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) y F) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es  irregistrable por tratarse 
de un conjunto descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo 
se estructura en base a los conjuntos “La pica” y “de la Aceituna”, el 
primero también conocido como “picadas”, empleado en Chile de manera 
coloquial para designar, describir e indicar el lugar donde se expenden 
mercaderías a precios convenientes, mientras que el segundo indica el 
objeto o destinatario de la referida picada, esto es a las personas que 
tiene por oficio vender aceitunas. A mayor abundamiento el signo pedido 
carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. Además,puede advertirse 
que al incluir el elemento ACEITUNA, provocará todo tipo de errores y 
confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera naturaleza 
de los productos sobre los que recae la venta, que no correspondan a las 
aceitunas.   
Que, con fecha  13/11/24, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que existenj una serie de registros previos con una estructura 
similar.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
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capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
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particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
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que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Artículo 20, letra f). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos, servicios o establecimientos, 
comprendidas aquellas pertenecientes a distintas clases cuyas 
coberturas tengan relación o indiquen una conexión de los respectivos 
bienes, servicios o establecimientos. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la función 
distintiva e informativa que debe tener una marca en el comercio. En este 
sentido, de la definición de una marca, se precisa que ésta debe 
proporcionar información certera acerca del origen empresarial de los 
productos, servicios o establecimientos que distingue, así como sobre el 
género y la existencia de una cualidad relativamente constante de ellos. 
Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán, los servicios que demandarán o lo establecimientos a 
los cuales tendrán acceso, ya que en caso contrario, lejos de contribuir a 
la transparencia del mercado, provocarán equivocaciones y 
desorientaciones entre los consumidores, que es precisamente lo que la 
legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, , naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
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para la marca pedida, que está determinado por los productos, servicios 
o establecimientos que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es  un conjunto descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
el signo se estructura en base a los conjuntos “La pica” y “de la Aceituna”, 
el primero también conocido como “picadas”, empleado en Chile de 
manera coloquial para designar, describir e indicar el lugar donde se 
expenden mercaderías a precios convenientes, mientras que el segundo 
indica el objeto o destinatario de la referida picada, esto es a las personas 
que tiene por oficio vender aceitunas. A mayor abundamiento el signo 
pedido carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de 
manera univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez 
que se forma a partir de términos de uso común careciendo de alguna 
tipología especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente 
del mercado. Además, puede advertirse que al incluir el elemento 
ACEITUNA, provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor, respecto la verdadera naturaleza de los productos sobre los 
que recae la venta, que no correspondan a las aceitunas.  
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
i) Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca 
evocativa. Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es 
aquel que hace referencia a uno o varios de los atributos del producto o 
servicio, o tal como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial 
“…aquellas que sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los 
productos o servicios que distinguen. Este tipo de marcas exigen al 
consumidor o usuario hacer uso de su imaginación y raciocinio para 
relacionar la marca con la respectiva cualidad o destinación que 
sugieren”. Que del análisis del signo pedido se concluye que no es 
necesario efectuar una construcción intelectual para poder vincular la 
cobertura con el signo pedido, la información que entrega el signo pedido 
es claro y directo, no siendo necesario construcción intelectual alguna 
para vincularlo a los productos y servicios pedidos. 
ii)  Que, la alegación respecto a la existencia de otras marcas registradas 
será desestimada por cuanto cada marca  es analizada de conformidad 
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a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas por este Instituto 
en casos similares no son vinculantes para éste. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letras e) y f)  en relación al artículo 19 de la Ley 
19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1583627 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Geraldine Angélica González Rubio 

Denominativa Top_plataformasoficial Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 03/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N° 864464. TOP. Ropa de vestir interior y exterior, clase 25. 
Registro Nª 1226919. TOP. Vestuario, calzado y sombrerería, clase 25. 
Registro Nº 1226920. TOP. Servicios de venta al por mayor y al detalle 
de artículos de las clases 3, 9, 14, 16, 18, 24, 25 y 28, agrupación y 
exhibición de mercaderías para venta o abastecimiento de terceros, 
eventos de entretenimientos, diversión y deportes con fines comerciales 
y publicitarios, organización, explotación o dirección de empresas y 
negocios, servicios de difusión de publicidad, de importación, exportación 
y representación de toda clase de productos, clase 35. Registro 
Nº 1247462. TOP. Vestuario, calzado, sombrerería; gorros, jockey, clase 
25; Servicios de venta al por mayor y al detalle de productos de clases 1 
a 34; agrupación y exhibición de mercaderías para venta o 
abastecimiento de terceros; organización de eventos con fines 
comerciales y publicitarios; organización, explotación y dirección de 
empresas y negocios, servicios de difusión de publicidad; servicios de 
importación, exportación y representación de toda clase de productos, 
clase 35.  
Que, con fecha 18/11/24 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamnete distintas. Agrega 
que la marca pedida debe ser entendida como un conjunto. Poir último 
sostiene que existen una serie de registros previos con una estructura 
similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
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capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
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idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
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el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento TOP, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estyructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
ii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
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contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1583680 Bastián Ignacio Galve Jerez Denominativa VTA Vendemostuautomovil.com Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  08/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  Registro N 1288673, marca $ VTA, que distingue Venta al por mayor 
y al detalle de toda clase de productos y artículos; importación, 
exportación, abastecimiento, representación y servicios de 
comercialización (venta al por mayor y detalle) de toda clase de productos 
de la clase 12; venta por catálogo, Internet y telefónica de toda clase de 
productos de la clase 12; servicios de comercio electrónico, en concreto, 
suministro de información sobre productos a través de redes de 
telecomunicaciones con una finalidad publicitaria y de ventas, servicios 
de comercio en línea en los cuales el vendedor publica productos para 
su subasta y donde las pujas se realizan de manera electrónica a través 
de Internet; servicios de compra y venta al público de todo tipo de 
productos y servicios por Internet, correo o por medio de una 
comunicación interactiva de datos, mensajes, imágenes, textos y 
combinaciones de éstos, por medios computacionales, world wide web y 
redes de bases de datos; reagrupamiento, por cuenta de terceros, de 
productos diversos, permitiendo a los consumidores examinar y comprar 
estos productos con comodidad; promoción de ventas; gestión de 
negocios comerciales; trabajos de oficina; administración comercial; 
asistencia en la dirección de negocios; organización de ferias; eventos y 
exposiciones con fines comerciales o publicitarios; asesorías 
comerciales; publicidad, marketing y relaciones públicas, de la clase 35. 
Que, con fecha  15/11/24 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que  las marcas son gráfica y fonéticamnete distintas. 
Agrega que existen una serie de registros previos con una estructura 
similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
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Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
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ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas o relacionadas se ha procedido a analizar 
las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca solicitada 
presenta identidad o semejanza determinante con la marca previa de 
forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos 
en controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
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desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  VTA, provocará todo tipo de 
errores y confusiones en el público consumidor, respecto la verdadera 
procedencia de los  servicios. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios previos 
con una estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es 
analizada de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones 
adoptadas por este Instituto en casos similares no son vinculantes para 
éste. 
ii) Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
servicio de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
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de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1583693 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
Inversiones Vientos del Sur S.p.A. 

Denominativa CHORIBURGER Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  07/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en el artículo 20 letra E) de la Ley N° 
19.039, por considerar que el signo pedido es   irregistrable por tratarse 
de un término descriptivo y carente de distintividad. En efecto, 
"Choriburguer" conforme a información de fácil acceso en el motor de 
búsqueda Google corresponde a la preparación consistente en un 
emparedado o sándwich cuyo ingrediente principal consta de 
hamburguesa y chorizo, o en su defecto una hamburguesa preparada a 
partir de chorizos desmenuzados y carne molida ya sea de vacuno o de 
otra clase. De esta manera, el signo pedido informa y señala 
directamente al público consumidor acerca de la cualidad y/o destino del 
pretendido ámbito de protección. A mayor abundamiento el signo pedido 
carece de elementos bastantes capaces de identificarlo de manera 
univoca y determinada con un único origen empresarial, toda vez que se 
forma a partir de un término de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el sector pertinente del 
mercado, circunstancias todas que obstan a que se conceda en forma 
exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
Que, con fecha  19/11/24, el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que el signo pedido corresponde a una marca evocativa, por 
cuanto para que el consumidor comprenda la naturaleza de los productos 
y servicios requiere de un ejercicio intelectual adicional. Señala 
además, que el signo corresponde a un conjunto compuesto por dos 
elementos, consistentes en una sigla y en una palabra en inglés, que no 
es la lengua oficial de Chile y cuyo uso es bastante limitado por sus 
habitantes.   
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
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capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel  fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra E) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “las expresiones o signos empleados para 
indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, 
destinación, peso, valor o cualidad de los productos, servicios o 
establecimientos; las que sean de uso general en el comercio para 
designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y las que 
no presenten carácter distintivo o describan los productos, servicios o 
establecimientos a que deban aplicarse”,  determina la imposibilidad de 
registro de: Signos genéricos, que este Instituto ha entendido como 
aquellos que usan el nombre propio de un producto o servicio para su 
designación, de modo que coinciden con el término que generalmente 
identifica dicho producto o servicio; descriptivos o indicativos, que son 
aquellos que entregan al público consumidor de forma directa o evidente 
información sobre una o varias características, cualidades u otros 
antecedentes esenciales que pueden servir para designar las 
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particularidades del producto o servicio de que se trate, tales como su 
género o naturaleza, origen, nacionalidad, procedencia, destinación, 
peso, valor o cualidad; y desprovistos de carácter distintivo, dentro de 
los cuales se encuentran aquellos términos de utilización común en el 
mercado y aquellos excesivamente simples o excesivamente extensos, 
respecto de los cuales el consumidor no podrá asociar un origen 
empresarial específico y determinado dado que no poseen ninguna 
capacidad para diferenciar con claridad los productos y/o servicios 
ofrecidos y/o prestados por una persona de aquellos ofrecidos y/o 
prestados por otra. 
Que, para determinar la concurrencia de la causal de irregistrabilidad 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes de 
la causa, conforme el método de análisis que a continuación se desarrolla 
y que contempla los siguientes cuatro pasos sucesivos y excluyentes, 
esto es, en caso de concluir que no procede la protección marcaria 
conforme un criterio, no se prosigue con el siguiente paso: (a) En primer 
lugar debe atenderse al significado ordinario de las palabras "para el 
público relevante", de acuerdo al sentido o alcance contenido, ya sea en 
diccionarios, en ejemplos de uso descriptivo del término o bien que se 
deduzca claramente del significado común del término. Si conforme este 
criterio el signo es una indicación apropiada y relevante de la finalidad o 
función del producto y/o servicio, a lo menos, existe evidencia preliminar 
de que el signo es descriptivo. (b) En segundo lugar, la prueba de la 
imaginación, cuya finalidad es medir la relación entre las palabras de la 
marca y el producto o servicio al que se aplican. De esta forma si un 
término "requiere imaginación, pensamiento y la percepción para llegar a 
una conclusión en cuanto a la naturaleza de los bienes," esto es, cuando 
requiere una construcción intelectual adicional, se considera un término 
evocativo o sugestivo, y podría ser susceptible de protección marcaria. 
(c) El tercer paso consiste en preguntarse si el signo es necesario para 
la competencia del mercado relevante, al cual va dirigido el producto o 
servicio; esto es, establecer si los competidores serían propensos a 
necesitar los términos utilizados en la marca solicitada para la descripción 
de sus productos y/o servicios. Así, un término será descriptivo conforme 
este criterio, si se refiere generalmente a aquellos que los competidores 
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que comercializan productos o servicios similares, encontrarían útiles en 
la identificación de sus propios bienes o servicios. (d) El último y cuarto 
paso de este método requiere determinar el grado en que un término ha 
sido efectivamente utilizado por otros competidores que comercializan un 
producto o servicio similar. Esto está relacionado con la circunstancia de 
si los competidores tienen o no, la posibilidad de encontrar una marca útil 
para describir sus productos o servicios. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que el signo 
requerido es   irregistrable por tratarse de un término descriptivo y 
carente de distintividad. En efecto, "Choriburguer" conforme a 
información de fácil acceso en el motor de búsqueda Google corresponde 
a la preparación consistente en un emparedado o sándwich cuyo 
ingrediente principal consta de hamburguesa y chorizo, o en su defecto 
una hamburguesa preparada a partir de chorizos desmenuzados y carne 
molida ya sea de vacuno o de otra clase. De esta manera, el signo pedido 
informa y señala directamente al público consumidor acerca de la 
cualidad y/o destino del pretendido ámbito de protección. A mayor 
abundamiento el signo pedido carece de elementos bastantes capaces 
de identificarlo de manera univoca y determinada con un único origen 
empresarial, toda vez que se forma a partir de un término de uso común 
careciendo de alguna tipología especial capaz de distinguirlo de otros en 
el sector pertinente del mercado, circunstancias todas que obstan a que 
se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en particular. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente, 
Que, respecto al argumento de ser el signo pedido una marca evocativa. 
Se debe señalar que un término evocativo o sugestivo, es aquel que hace 
referencia a uno o varios de los atributos del producto o servicio, o tal 
como lo ha señalado el Tribunal de Propiedad Industrial “…aquellas que 
sugieren ciertas cualidades o destinaciones de los productos o servicios 
que distinguen. Este tipo de marcas exigen al consumidor o usuario hacer 
uso de su imaginación y raciocinio para relacionar la marca con la 
respectiva cualidad o destinación que sugieren”. Que del análisis del 
signo pedido se concluye que no es necesario efectuar una construcción 
intelectual para poder vincular la cobertura con el signo pedido, la 
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información que entrega el signo pedido  es claro y directo, no siendo 
necesario construcción intelectual alguna para vincularlo a los productos 
y servicios pedidos. 
Que, conforme a todo lo expuesto, no es posible conceder el monopolio 
de un signo con dichas características a persona(s) específica(s), por 
cuanto además de no gozar de una capacidad distintiva, ello implicaría la 
atribución de un derecho en exclusiva sobre un signo que en esencia 
puede y debe ser utilizado en forma libre por los distintos actores del 
mercado. 
Se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en las prohibiciones de 
registro del artículo 20 letra e)   en relación al artículo 19 de la Ley 19.039, 
en base a los argumentos expuestos y aquellos contenidos en  la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos. 
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1583699 Claudia Varinia Contreras Garay, en representación de 
Manualidades Comercios Claudia Varinia Contreras Garay 
EIRL 

Mixta NONA REBORN Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  04/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al Registro 1365539 Marca MUÑECAS REBORN Protege Artículos de 
ropa para juguetes; artículos de sombrerería para muñecas; biberones 
para muñecas; cajitas musicales de juguete (artículos de juego); carpas 
de juguete; casas de muñecas; cochecitos de juguete; coches de juguete; 
juegos de lógica manipulables; juguetes de infantes; juguetes de peluche; 
matrioskas [muñecas rusas]; móviles de juguete; muebles de juguete; 
muebles para casas de muñecas; muñecas; muñecas de trapo; muñecas 
para jugar; muñecas parlantes; muñecas y ropa para muñecas; peluches 
[juguetes]; ropa de muñecas; sonajeros de bebé; triciclos para niños 
pequeños [juguetes] de la clase 28.  
Que, con fecha  16/08/24 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamente distintas.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
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a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que  nos 
encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en 
parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. El hecho de que el signo 
pedido vaya acompañado de elementos figurativos, no se considera 
relevante, puesto que no son lo suficientemente distintivos como para 
salvar la coincidencia comentada. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento NONA REBORN, provocará 
todo tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
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Que en relación a que la marca cuenta con una denotación conceptual y 
pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1583712 Carlos Andrés Carvajal Flores Denominativa DIAGBOSS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha  04/10/24 una resolución de observaciones de 
fondo a fin de informarle que la marca solicitada incurría en la causal de 
irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 y 20 letra h) inciso 1° de 
la ley N°19.039. La marca solicitada presenta igualdad o semejanza 
gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para inducir a error, respecto 
al  876994 Marca DIAGBOX Protege Aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos; fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, 
de medida, de señalización, de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la grabación, 
transmisión, reproducción, almacenamiento, encriptación, 
desencriptacion, transformación, procesamiento de sonidos o imágenes; 
televisores, grabadoras, videograbadoras, radios, proyectores, radios 
para auto, antenas, antenas parabólicas, altavoces, amplificadores, 
canales de alta fidelidad, computadores, software registrado, 
decodificadores, codificadores, micrófonos, películas impresionadas, 
video grafos y fonógrafos, cintas magnéticas, video cintas, discos 
compactos de audio y video, discos ópticos, discos magnéticos, 
teléfonos; soportes de registro magnéticos, tarjetas magnéticas; discos 
acústicos, instalaciones de televisión, distribuidores y mecanismos 
automáticos para aparatos de pre-pago, cajas registradoras, maquinas 
calculadoras, equipos para el tratamiento de la información, satélites para 
telecomunicaciones; todo incluido en la clase 9.  
Que, con fecha  08/11/24 el solicitante contestó la observación de fondo 
señalando que las maracs son gráfica y fonéticamnete distintas. 
Cuentan además con diferencias conceptuales. Por último, existen una 
serie de registros previos con una estructura similar.  
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie los 
hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración el 
concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, que 
las define como todo signo que sea susceptible de representación gráfica 
capaz de distinguir en el mercado productos, servicios o establecimientos 
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industriales o comerciales. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, así como también, cualquier combinación de estos 
signos. Que de lo anterior, fluye que la característica y función primordial 
y esencial de la marca es la de permitir la identificación de los productos 
y los servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo puede 
ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe velar 
porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, para lo 
cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura de los 
productos o servicios y/o establecimientos solicitados y los demás signos 
existentes, evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) de la Ley 19.039 que dispone que no podrán 
registrarse como marcas “aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente 
se asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas 
o válidamente solicitadas con anterioridad para productos, servicios o 
establecimiento comercial o industrial idénticos o similares, 
pertenecientes a la misma clase o clases relacionadas.”  
Que, para determinar la concurrencia de las causales de irregistrabilidad 
aludidas precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar las causales citadas se deberá analizar en primer 
lugar las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su 
ámbito de protección, que se define por los productos, servicios o 
establecimientos que pretenden distinguir en el mercado. Resulta 
esencial determinar si las coberturas de los signos en conflicto son 
idénticas, similares o relacionadas entre sí, pues si no existe una relación 
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entre los productos o servicios solicitados, normalmente, no existirá 
impedimento para la convivencia entre los signos, en virtud del principio 
de especialidad de las marcas comerciales. La marca solicitada en 
relación a la marca registrada distinguen coberturas relacionadas. 
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde a 
una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada marca, 
a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del análisis 
marcario a considerar los signos en su conjunto o como un todo, sin 
detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se centra, 
generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del elemento 
dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que efectuada esa revisión, se ha podido constatar que nos encontramos 
ante marcas cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte 
relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica afirmar que los 
destinatarios finales de la cobertura pedida son  los mismos de aquella 
amparada por la marca previa fundante de la observación de fondo, 
coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, función o finalidad y 
canales de comercialización. En segundo lugar, y habiendo quedado 
establecido que en la especie se está ante signos que pretenden 
distinguir coberturas idénticas y/o relacionadas  se ha procedido a 
analizar las semejanzas entre los signos a fin de determinar si la marca 
solicitada presenta identidad o semejanza determinante con la marca 
previa de forma de poder confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, 
los signos en controversia presentan una configuración fácilmente 
confundible tanto desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que 
no se advierten en la marca solicitada elementos que al confrontarla con 
el signo invocado en la observación, permitan distinguirla con un grado 
adecuado de independencia y fisonomía propia. 
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Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca pedida 
puede advertirse que al incluir el elemento  DIAGBOSS, provocará todo 
tipo de errores y confusiones en el público consumidor, respecto la 
verdadera procedencia de los  productos. 
En relación a las alegaciones del solicitante éste Instituto señala lo 
siguiente: 
i) Que, respecto al argumento de que actualmente coexisten de forma 
pacífica en el mercado nacional una serie de registros marcarios con una 
estructura similar  será desestimada por cuanto cada marca es analizada 
de conformidad a su propio mérito, por lo que las decisiones adoptadas 
por este Instituto en casos similares no son vinculantes para éste. 
ii) Que, respecto a la argumentación de que la cobertura solicitada en 
autos distingue un ámbito de protección distinto al de la marca base de 
la observación de fondo. A este respecto, cabe destacar que es común 
que en un mercado en donde se ofrezcan los  productos que pretende 
amparar la marca solicitada, se puedan adquirir o comercializar de igual 
forma los productos que ampara la marca registrada con anterioridad, 
pudiendo ser dichos ámbitos de protección sustitutos o incluso 
competencia uno del otro. 
iii) Que en relación a que la marca  cuenta con una denotación conceptual 
y pronunciación fonética diversa de la marca base de la observación de 
fondo  además de diferencias conceptuales derivada de los elementos 
adicionales, cabe señalar que la convivencia de los signos en el mercado 
podrá llevar a riesgo de confusión provocado por la falta de claridad a la 
que podrán ser inducidos los consumidores al momento de elegir un 
producto de otro, llevándolos a pensar que son las mismas marcas y que 
poseen por tanto un mismo origen empresarial. En este sentido, se hace 
presente que basta con que exista la posibilidad de tal riesgo para 
configurar la situación anterior.   
Que, la ausencia de oposiciones no constituye justificación o 
impedimento para notificar una observación de fondo cuando se estima 
que concurre cualquiera de las causales de irregistrabilidad que 
contempla el artículo 20 de la Ley N°19.039. 
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Por las consideraciones antes expuestas, y teniendo presente lo 
dispuesto en la Ley 19.039, en sus artículos 19, 20 letra h) y en el 
Reglamento de dicha ley, 
RESUELVO:  Que se rechaza la solicitud de registro, por incurrir en la 
causal de irregistrabilidad del artículo 20 letra h) en relación al artículo 19 
de la Ley 19.039, en base a los argumentos expuestos y aquellos 
contenidos en  la observación de fondo formulada en autos, los que se 
dan por enteramente reproducidos. 
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1588149 Mauro Andrés Huamán Arancibia, en representación de 
INVERSIONES MAURO ANDRES HUAMAN ARANCIBIA 
E.I.R.L. 

Denominativa HM inversiones Con fecha 07 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro N° 1427918. 
TUSCORREDORES.CL BY HM ASOCIADOS. Servicios de agencias 
inmobiliarias; arriendo de bienes raíces; corretaje de bienes inmuebles; 
administración financiera de ahorros previsionales; servicios de 
inversión en bienes inmobiliarios; análisis financiero; suscripción de 
seguros; servicios de pago de facturas prestados a través de un sitio 
web; emisión de tarjetas de crédito y líneas de crédito; servicios de 
inversiones de fondos de capitales privados; previsiones financieras, 
clase 36.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
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aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
  
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

209 

  

1588721 Pablo Andrés Tapia Mercado Denominativa Dolor Mandibular y Bruxismo Con fecha 28 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto, el signo pedido 
corresponde al conjunto “DOLOR MANDIBULAR Y BRUXISMO”, son 
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dos patologías que se relacionan, el bruxismo es un movimiento de la 
mandíbula normalmente involuntario y que se produce especialmente 
durante la noche. Su característica más llamativa es el rechinar de los 
dientes y puede provocar no solo dolor mandibular, sino también 
dolores de cabeza, cuello y espalda; así como desgaste o fracturas 
dentales. Ambas son tratadas por odontólogos y atendido que la 
cobertura solicitada específicamente para servicios de clínica dental 
odontológica, es posible concluir que la marca solicitada es descriptiva. 
Además de tratarse de un conjunto que en su estructura no contiene 
elementos distintivos y que se configura a partir de un término 
susceptible de utilizarse por una multiplicidad de oferentes en el 
mercado. A mayor abundamiento el signo pedido carece de elementos 
bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y determinada 
con un único origen empresarial, toda vez que se forma a partir de 
términos de uso común careciendo de alguna tipología especial capaz 
de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias todas que obstan 
a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a alguien en 
particular 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588747 Hans Claudio Alberto Solís Ávila Denominativa OUTLET VIRTUAL 90 Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, un outlet virtual es es un sitio web o plataforma en línea que 
vende productos de marcas reconocidas a precios rebajados. Los 
productos que se ofrecen en los outlets virtuales son de temporadas 
anteriores, excedentes de producción o pueden ser 
descontinuados.  Por lo tanto,  se está describiendo directamente, que 
los productos solicitados en la clase 25, se encontrarán vinculados a 
este concepto. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común para el segmento del 
mercado que se dedica esta actividad, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida al agregar el número 90  no resulta suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea 
susceptible de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial.  
… 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588762 Valentina Paz Maldonado Cádiz Denominativa OUTLET VIRTUAL 90 WOMAN'S Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, un outlet virtual es es un sitio web o plataforma en línea que 
vende productos de marcas reconocidas a precios rebajados. Los 
productos que se ofrecen en los outlets virtuales son de temporadas 
anteriores, excedentes de producción o pueden ser 
descontinuados.  Por lo tanto,  se está describiendo directamente, que 
los productos solicitados en la clase 25, se encontrarán vinculados a 
este concepto. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común para el segmento del 
mercado que se dedica esta actividad, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida al agregar el número 90 y el término "WOMAN" 
que significa mujer no resulta suficiente para dotar al signo de la 
distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588787 Daniela Francisca Moya Agüero Mixta Caramelo & Chantilly Con fecha 20 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos, servicios, 
establecimientos industriales o comerciales, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. En 
este sentido, contribuyen a evitar la confusión del público consumidor 
proporcionando una valiosa información a estos últimos para tomar 
decisiones de compra. De ahí que el derecho del titular de una marca 
esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su consentimiento, 
utilice en el curso de las operaciones comerciales marcas idénticas o 
similares, para productos, servicios o establecimientos comerciales o 
industriales que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° y 
5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos, 
servicios o establecimientos; las que sean de uso general en el comercio 
para designar cierta clase de productos, servicios o establecimientos, y 
las que no presenten carácter distintivo o describan los productos, 
servicios o establecimientos a que deban aplicarse”. 
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El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el caramelo es una pasta de azúcar fundida con un poco de agua 
que se solidifica al enfriarse; se emplea para la elaboración de postres y 
la coloración de caldos y salsas.  También es un dulce o golosina, 
generalmente de pequeño tamaño, que se elabora con caramelo al que 
se le añade alguna esencia o saborizante y, a veces, se rellena con 
alguna crema. Por otra parte Chantilly es es una crema 
batida ligeramente azucarada y perfumada con vainilla u otro aroma. Por 
lo tanto,  se está describiendo  que los  productos solicitados en la clase 
30, consistirán o se encontrarán elaborados a base de los productos 
antes definidos. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible de 
distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por 
último la marca pedida y su representación gráfica no resultan suficiente 
para dotar al signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible 
de amparo marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de 
un registro de marca comercial 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Crema_batida
https://es.wikipedia.org/wiki/Crema_batida
https://es.wikipedia.org/wiki/Az%C3%BAcar
https://es.wikipedia.org/wiki/Vainilla
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1588788 Monserrath Elizabeth Michaela Peralta Pérez Mixta COTA Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro 1382570. COTA DESIGN. 
Decoración de interiores; diseño de interiores; Diseño de artes gráficas; 
Diseño de iluminación escénica; Diseño de iluminación paisajística; 
Diseño escenográfico para compañías de teatro; Diseño industrial y 
diseño gráfico; estilismo [diseño industrial]; Planificación y diseño de 
cocinas; Servicios de diseño técnico; Servicios de ilustración gráfica 
para terceros; Diseño arquitectónico; servicios de arquitectura; Servicios 
de dibujo técnico. Clase 42.    
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588795 Ipsen Soledad Johnsen Palma Mixta IUS ACADEMIC Con fecha 22 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos, servicios, 
establecimientos industriales o comerciales, siendo una de sus 
funciones principales la de indicar la procedencia empresarial de los 
mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la confusión del público 
consumidor proporcionando una valiosa información a estos últimos 
para tomar decisiones de compra. De ahí que el derecho del titular de 
una marca esté referido a impedir que cualquier tercero, sin su 
consentimiento, utilice en el curso de las operaciones comerciales 
marcas idénticas o similares, para productos, servicios o 
establecimientos comerciales o industriales que sean idénticos o 
similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, siempre que 
el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos, 
servicios o establecimientos; las que sean de uso general en el 
comercio para designar cierta clase de productos, servicios o 
establecimientos, y las que no presenten carácter distintivo o describan 
los productos, servicios o establecimientos a que deban aplicarse”. 
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 El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, la marca  consiste la marca en el conjunto  IUS ACADEMIC. 
Como se señala en la traducción de la marca esta expresión significa 
ACADEMIA DERECHO. Academia es un término que identifica a 
diversas instituciones culturales o educativas.  La expresión Derecho es 
según la RAE el conjunto de principios y normas, expresivos de una 
idea de justicia y de orden, que regulan las relaciones humanas en toda 
sociedad y cuya observancia puede ser impuesta de manera coactiva. 
Por lo tanto, se está describiendo  que los servicios solicitados en la 
clase 41, estarán destinados a la enseñanza del derecho.   A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último la marca 
pedida y su representación gráfica  no resultan suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un 
registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588884 Muhlenbrock & Kuhner SpA, en representación de Taotao 
Zhang 

Mixta YUMI Con fecha 28 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos y servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos, 
servicios o establecimientos comerciales o industriales que sean 
idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el registro, 
siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.    
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas, en relación al Registro 1355632 Marca YUMMY ¡A 
COMER! Protege Bandejas para la comida; Bombillas [popotes para 
beber]; Botellas refrigerantes; Cepillos de dientes de dedo para bebés; 
Cucharas para mezclar [utensilios de cocina]; Cucharas para servir 
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alimentos sólidos [utensilios para el hogar o la cocina]; Jarras para 
beber; Jarras pequeñas; Moldes [utensilios de cocina]; Moldes para 
cubitos de hielo; Pajitas para beber; Platos de gel de sílice; Platos de 
postre; Pocillos; Servicios de mesa [vajilla]; Tapas para platos y fuentes; 
Utensilios de cocina; Utensilios para uso doméstico; Vajillas; Vasos para 
beber; Vasos y platillos, de la clase 21. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible, tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que, al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia que posibilite su coexistencia en el 
mercado sin riesgo a error o confusión por parte del consumidor en 
cuanto al origen empresarial de los productos.  
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
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Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588937 Fernando Jesús García Ontiveros, en representación de 
Patagonia Contenidos Spa 

Denominativa Patagonia World Travel Con fecha 3 de enero de 2025, fue notificada la siguiente resolución de 
observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4 y 5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H, Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N 1401899, marca T P TRAVEL 
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PATAGONIA, que distingue Acompañamiento de viajeros; alquiler de 
autobuses; alquiler de autocaravanas; alquiler de autocares; alquiler de 
automóviles; alquiler de bicicleta; coordinación de preparativos de viaje 
para individuos o para grupos; custodia temporal de pertenencias 
personales; facilitación de información de viajes; organización de 
servicios de transporte de pasajeros para terceros mediante una 
aplicación en línea; organización de transporte para circuitos turísticos; 
organización de viajes, excursiones y cruceros; planificación de rutas de 
viaje; reserva de billetes de viaje; reserva para alquiler de automóviles; 
reservas de viajes; servicios de transporte para visitas turísticas; 
servicios para organizar el transporte de viajeros de la clase 
39. Registro N 1188939, marca PATAGONIA CAFÉ, que distingue 
hospedaje temporal de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
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en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588951 Chilong Fernando Wong Flores Denominativa Wong Wines Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas válidamente 
con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 
4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la 
marca pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, 
que podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01140741, marca WONG LO 
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KAT, que distingue bebidas alcohólicas (excepto cervezas), de la clase 
33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de protección, 
que se define por los productos o servicios que se pretenden distinguir en 
el mercado. De acuerdo al principio de especialidad, podrán coexistir sin 
dificultad marcas semejantes e incluso idénticas, si distinguen coberturas 
distintas y no relacionadas. En la especie nos encontramos ante marcas 
cuyas coberturas son en parte idénticas y en parte relacionadas. Por lo 
anterior, es de toda lógica afirmar que los destinatarios finales de la 
cobertura pedida son los mismos de aquella amparada por la marca 
previa fundante de la observación de fondo, coincidiendo además en 
cuanto a su naturaleza, función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie se 
está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o semejanza 
determinante con la marca previa de forma de poder confundirse con ella. 
En el caso que nos ocupa, los signos en controversia presentan una 
configuración fácilmente confundible tanto desde el punto de vista gráfico 
como fonético, ya que no se advierten en la marca solicitada elementos 
que al confrontarla con el signo invocado en la observación, permitan 
distinguirla con un grado adecuado de independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general observará 
las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que permitirá conocer 
a través de la impresión o imagen dejada por la una, si esta recuerda la 
imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría un 
evidente riesgo de confusión para los consumidores 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588955 Chilong Fernando Wong Flores Denominativa Wong wineyards Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01140741, marca WONG LO 
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KAT, que distingue bebidas alcohólicas (excepto cervezas), de la clase 
33. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588963 Chilong Fernando Wong Flores Denominativa El Porfiado Con fecha 20 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación a solicitud 1572301. PORFIA. Vinos y 
licores. Clase 33.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588968 Lorena Soledad San Martín Ayala, en representación de Nkp 
Salud Limitada 

Denominativa Vacunatorio Amigable Con fecha 22 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° y 
5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.” 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, un vacunatorio amigable es un lugar que busca que las personas 
con condiciones especiales puedan ser vacunadas respetando sus 
espacios y requerimientos. Algunos vacunatorios amigables ofrecen 
herramientas de distracción para disminuir la ansiedad y la percepción de 
dolor, como la realidad virtual. Por lo tanto,  se está describiendo   que los 
servicios solicitados en la clase 44, consistitrán en servicios prestados 
por un vacunatorio amigable. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común para el segmento 
del mercado que se dedica a este servicio de salud, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. Por último la marca pedida no resulta suficiente para dotar al 
signo de la distintividad necesaria para que sea susceptible de amparo 
marcario. Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro 
de marca comercial. 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1588988 Jorge Arturo Paredes Etcheverry Denominativa MÉTODO GANAR Con fecha 4 de diciembre de 2024, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 

CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
En efecto, el signo pedido se estructura en base a la expresión método 
ganar el cual corresponde a una metodología en el que las partes 
involucradas en una negociación logran  culminar un proceso de 
negociación de manera satisfactoria: uno gana y el otro también. Por 
tanto el signo pedido infiorma que los servicios tendrán como objeto y/o 
finalidad este método o meteodología de negociación. Circunstancias 
todas, que ponen de manifiesto que el conjunto solicitado resulta 
abiertamente descriptivo e indicativo de los servicios a distinguir y sus 
términos son de uso común y necesarios para la competencia cuyo uso 
exclusivo y excluyente no puede ser otorgado a nadie en particular y sin 
que cuente con otro elemento o segmento que logre dar origen a un 
signo susceptible de amparo marcario. 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M6: 

Rechazadas a Registro 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

240 

  

1588992 Nicolás Puelma Arnolds, en representación de 
TALABARTERIA NICOLAS PUELMA ARNOLDS E.I.R.L. 

Denominativa Cueros Kai Con fecha 19 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01363076, marca KAI 
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CUEROS, que distingue bananos; bandoleras de cuero; bolsas, maletas 
y carteras de cuero; bolsos de mano de cuero; bolsos de viaje; carteras 
de cuero; estuches de tarjetas de crédito de cuero; etiquetas de cuero; 
maletines de cuero; mochilas; monederos de cuero, de la clase 18. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
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Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589019 César Manuel Llancao Valdevenito Denominativa TAX ADVICE Con fecha 21 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “TAX ADVICE”, 
traducido desde el idioma inglés al español tal como lo señala la 
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solicitante en su presentación es Asesoria Tributaria, la asesoría de 
impuestos o tributaria es la que se otorga a personas naturales y 
empresas en relación a sus obligaciones fiscales y en otras 
relacionadas con la gestión y administración de su actividad. Por tanto, 
en relación a cobertura solicitada ella resulta descritiva de los servicios 
solicitados. A lo que debe agregarse que el signo se encuentra 
construido en base a términos de uso común, y por no ser susceptible 
de distinguir en el mercado un único origen empresarial no corresponde 
concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. 
Circunstancias todas que obstan al otorgamiento de un registro de 
marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589043 Germán Nicolás Greve Garín Mixta Premium Glass Con fecha 21 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 

CONSIDERANDO, Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, artículos 
19, 20 y 22, de la Ley N 19.039, encontrándose vencido el plazo para 
deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, cuya 
finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne los 
requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. Tales 
signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de personas, 
letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, gráficos, 
símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí que 
el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que cualquier 
tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las operaciones 
comerciales marcas idénticas o similares, para productos o servicios que 
sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha obtenido el 
registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda inducir a error o 
confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4 y 
5 del artículo 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E, No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.  
Artículo 20, letra F. No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos bienes o servicios. 
Que, la marca solicitada “Premium Glass” está compuesta por términos 
de uso común,  indicativo y descriptivo de cualidad para los servicios de 
instalación de vidrios, parabrisas y relacionados, resultando un signo 
carente de distintividad. En efecto, el signo se compone de las 
expresiones “Premium” y “Glass”, que en idioma castellano se traduce 
como “Vidrio de Primera Calidad”, término que se presta para inducir a 
error respecto de la calidad de los servicios que se ofrecen, por cuanto 
los servicios no recaigan en aquello que no sea de primera calidad. 
Sumado a lo anterior, la presente marca termina siendo incapaz de 
distinguir un origen empresarial determinado, lo que hace imposible su 
registro para la cobertura que se busca amparar, sin que su 
representación gráfica le otorgue la distintividad necesaria para 
convertirse en marca comercial. Por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial, no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular 

Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589085 Sergio Rodrigo Marabolí Triviño De movimiento Tejado De Vidrio Con fecha 25 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al Registro  1109131. TEJADO DE 
VIDRIO. Servicios de difusión de programas hablados, radiados y 
televisados incluso televisión por cable y satelital de pago en todas sus 
formas; servicios públicos y privados de telecomunicaciones, oferta de 
acceso múltiple de los usuarios o una red computacional global; 
transmisión electrónica de datos, imagen y documentos vía red 
informática computacional, World Wide Web, servicios de correo 
electrónico; servicio de anfitrión electrónico para brindar conexiones de 
telecomunicaciones de transmisiones en redes de computación 
globales; transmisión electrónico de datos a terminales de computador 
desde una red de bases de datos computarizada; servicio de 
telecomunicaciones de reenvió de ciclo de operaciones; servicios de 
telecomunicaciones de red virtual; servicio integral de 
telecomunicaciones de red digital; información y servicio de transmisión 
simultánea, bidireccional e interactiva de voz, video, datos, texto fax y 
multimedios, servicios de expedición de mensajes (despachos) y de 
mensajería electrónica, telefonograma, cablegramas; servicios de 
agencia de prensa. Clase 38.  
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos, servicios o establecimientos 
que se pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
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confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589141 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Laboratorios Prater S.A. 

Denominativa INMUNE UPT Con fecha 26 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido 
el plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de los términos “INMUNEy UPT”. 
Inmune  se define como “No atacable por ciertas enfermedades” o 
“Perteneciente o relativo a las causas, mecanismos o efectos de la 
inmunidad”, de modo que describe las cualidades de los productos 
solicitados en la clase 5 los cuales los cuales otorgarán inmunidad a 
quienes las consuman. UPT por su parte es una prueba de embarazo 
en orina, que detecta la hormona gonadotropina coriónica humana 
(hCG) para determinar si una mujer está embarazada, por lo tanto 
también es descriptiva de los productos solicitados en clase 5. A lo que 
debe agregarse que el signo se encuentra construido en base a 
términos de uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el 
mercado un único origen empresarial no corresponde concesiones de 
uso exclusivo ni excluyente a nadie en particular. Por último, la marca 
pedida no resulta suficiente para dotar al signo de la distintividad 
necesaria para que sea susceptible de amparo marcario. Circunstancias 
todas que obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589143 María Mirtala Cid Cáceres Denominativa Yokhomo Con fecha 21 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el plazo 
para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de fondo, 
cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste reúne 
los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. 
De ahí que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir 
que cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H). Aquellas iguales o que gráfica o fonéticamente se 
asemejen de forma que puedan confundirse con otras ya registradas o 
válidamente solicitadas con anterioridad para productos o servicios 
idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o clases 
relacionadas, en relación al Registro N°01368472, 
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marca YOKONO, que distingue restaurante, sandwicherías [restaurant] 
salón de té, cafetería y bar. Preparación de alimentos y bebidas, para 
servirse y llevar. Bares de comidas rápidas, de la clase 43. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas se ha procedido a analizar las semejanzas entre los signos 
a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Se debe tomar en consideración que el consumidor en general 
observará las marcas en forma separada, y no simultánea, lo que 
permitirá conocer a través de la impresión o imagen dejada por la una, 
si esta recuerda la imagen de otra 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
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Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589178 Camilo Klein Hodar Denominativa Tirol Con fecha 3 de diciembre de 2024, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en las siguientes prohibiciones de registro, que podría 
dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra j), “No son registrables las que puedan inducir a error o 
confusión en el público consumidor, respecto de la procedencia o 
atributos del producto que pretende distinguir en Chile una Indicación 
Geográfica o Denominación de Origen”. 
De acuerdo a los artículos 92 de la Ley 19.039, se entiende por 
indicación geográfica, aquella que identifica un producto como originario 
de un país, de una región o localidad del territorio nacional o extranjero, 
cuando la calidad , reputación u otra característica del mismo sea 
imputable fundamentalmente a su origen geográfico y por denominación 
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de origen, aquella que identifica un producto como originario de un país 
o de una región o de una localidad del territorio nacional o extranjero, 
cuando la calidad, reputación u otra característica del mismo sea 
imputable fundamentalmente a su origen geográfico, teniendo en 
consideración además, otros factores naturales y humanos que indican 
en la caracterización del producto. 
En efecto, la marca solicitada incorpora en su denominación la 
expresión “TIROL”, coincidiendo con el nombre de un vino originario de 
la República Federal de Austria y presentando similitudes determinantes 
con los vinos originarios de la República Italiana Südtirol Südtirole, 
comprendidos en el Anexo V del Acuerdo de Asociación Política y 
Comercial entre Chile y La Unión Europea, vigente desde el 1 de 
febrero de 2003, cuyo artículo 7.1 señala que “se denegará el registro 
de las marcas comerciales de los vinos a que se refiere el artículo 3 que 
sean idénticas a, similares a o contengan una indicación geográfica 
protegida en virtud del artículo 5”. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589179 Paula Catalina Vidal Bolívar Denominativa Protege_Infancia Con fecha 3 de diciembre de 2024, fue notificada la siguiente resolución 
de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta indicativo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión 
“Protege_Infancia”, en circunstancias que el término “Protege” 
corresponde a una conjugación del verbo “Proteger”, que a su vez se 
define como “Amparar, favorecer, defender a alguien o algo”, e 
“Infancia” se define como “Periodo de la vida humana desde el 
nacimiento hasta la pubertad”, de modo que la marca solicitada indica la 
destinación de los servicios solicitados, los cuales estarán enfocados en 
el amparo de infantes. A lo que debe agregarse que el signo se 
encuentra construido en base a términos de uso común, y por no ser 
susceptible de distinguir en el mercado un único origen empresarial no 
corresponde concesiones de uso exclusivo ni excluyente a nadie en 
particular. A mayor abundamiento, la circunstancia de que las palabras 
que componen al signo solicitado se encuentren modificadas en cuanto 
a estar unidas por medio de un símbolo, en este caso “_”, de modo que 
conforman una única expresión, pero que al pronunciarse poseen la 
misma percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o 
indicativo que poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene 
un significado claro para el consumidor. Circunstancias todas que 
obstan al otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589241 Cecilia Elizabeth Amigo Hermosilla Denominativa MásTéQuiero Tetería Con fecha 20 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título 
II,  artículos 19,  20 y  22, de la Ley 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.       
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas anteriores registradas o solicitadas 
válidamente con anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto 
en los incisos 4° y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al 
solicitante que la marca pedida incurre en la siguiente causal de 
prohibición de registro, que podría dar lugar al rechazo de oficio de la 
solicitud presentada: 
Artículo 20, letra H) Inciso 1°. Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
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clases relacionadas, en relación al registro N°1299280, marca TÉ, 
QUIERO, que distingue té, de la clase 30; Registro N°1341082, marca 
TE QUIERO NATURAL, que distingue Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración comercial; servicios secretariales y de 
oficina; servicio de venta presencial al detalle y al por mayor de 
productos de las clases 01 a 34; servicios de importación y de 
exportación; servicios de decoración de escaparates y de demostración 
de productos; servicios de administración de programas de fidelizacion 
de clientes; servicios de reagrupamiento de mercaderías de diversa 
procedencia (excepto su transporte) en un solo ámbito para la libre 
elección y adquisición por parte del consumidor; servicios de venta de 
productos de las clases 1 a 34 por internet, correo o por medio de una 
comunicación interactiva de datos, de mensajes, de imágenes, de 
textos y de combinaciones de estos, por medios computacionales, world 
wide web y redes de bases de datos; servicios de venta por catalogo de 
productos de las clases 1 a 34; servicios de asesoría en gestión y en 
explotación de negocios comerciales; servicios de abastecimiento para 
terceros [abastecimiento de productos y servicios para otras empresas]; 
organización de ferias con fines comerciales o publicitarios; gestión 
comercial de licencias de productos y servicios para terceros; 
marketing; servicios de asesoría, información y consultoría relacionados 
con los servicios anteriormente mencionados, de la clase 35; 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en conflicto, esto es su ámbito de 
protección, que se define por los productos o servicios que se 
pretenden distinguir en el mercado. De acuerdo al principio de 
especialidad, podrán coexistir sin dificultad marcas semejantes e incluso 
idénticas, si distinguen coberturas distintas y no relacionadas. En la 
especie nos encontramos ante marcas cuyas coberturas son en parte 
idénticas y en parte relacionadas. Por lo anterior, es de toda lógica 
afirmar que los destinatarios finales de la cobertura pedida son  los 
mismos de aquella amparada por la marca previa fundante de la 
observación de fondo, coincidiendo además en cuanto a su naturaleza, 
función o finalidad y canales de comercialización. 
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En segundo lugar, y habiendo quedado establecido que en la especie 
se está ante signos que pretenden distinguir coberturas idénticas y/o 
relacionadas  se ha procedido a analizar las semejanzas entre los 
signos a fin de determinar si la marca solicitada presenta identidad o 
semejanza determinante con la marca previa de forma de poder 
confundirse con ella. En el caso que nos ocupa, los signos en 
controversia presentan una configuración fácilmente confundible tanto 
desde el punto de vista gráfico como fonético, ya que no se advierten en 
la marca solicitada elementos que al confrontarla con el signo invocado 
en la observación, permitan distinguirla con un grado adecuado de 
independencia y fisonomía propia. 
Por tanto y teniendo en cuenta las semejanzas existentes entre los 
signos anteriormente examinados y a la luz de sus respectivos ámbitos 
aplicativos, se considera que su convivencia en el mercado generaría 
un evidente riesgo de confusión para los consumidores. 
Artículo 20, letra F). No podrán registrarse como marcas las que se 
presten para inducir a error o engaño respecto de la procedencia, 
cualidad o género de los productos o servicios, comprendidas aquellas 
pertenecientes a distintas clases cuyas coberturas tengan relación o 
indiquen una conexión de los respectivos productos o servicios. 
Un signo que induzca a error o confusión será incompatible con la 
función distintiva e informativa que debe tener una marca en el 
comercio. En este sentido, de la definición de una marca, se precisa 
que ésta debe proporcionar información certera acerca del origen 
empresarial de los productos o servicios que distingue, así como sobre 
el género y la existencia de una cualidad relativamente constante de 
ellos. Este doble efecto distintivo de origen empresarial e informativo de 
características constantes es lo que genera la transparencia en el 
mercado. En consecuencia, lo que trata dicha causal, es de evitar que 
existan como marcas registradas, signos engañosos que provoquen un 
riesgo de error en los consumidores respecto de la verdadera 
procedencia, cualidad, género u otras características  de los productos 
que consumirán o de los servicios que demandarán, ya que en caso 
contrario, lejos de contribuir a la transparencia del mercado, provocarán 
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equivocaciones y desorientaciones entre los consumidores, que es 
precisamente lo que la legislación marcaria pretende evitar. 
Son marcas engañosas o inductivas a error, en general, aquellas que se 
alejan de la realidad en cuanto a la descripción de la verdadera 
característica, composición, cualidad, naturaleza y/o procedencia de la 
cobertura a amparar, esto es, del ámbito de protección que se pretende 
para la marca pedida, que está determinado por los productos o los 
servicios que se pretenden distinguir en el mercado. 
Que, conforme lo señalado preferentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al incluir el elemento “Tetería” el cual 
corresponde al nombre de un local donde se sirven diferentes tipos de 
té, provocará todo tipo de errores y confusiones en el público 
consumidor, respecto la verdadera naturaleza de los productos y 
servicios que no estén relacionados con el té. 
Que, atendido lo expuesto precedentemente, la marca pedida incurre en 
la prohibición de registro contemplada en el artículo 20 letra F) de la Ley 
19.039, puesto que induce a error o confusión en el público consumidor. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589277 Andrea Soledad Arias Lattes Denominativa PsicoDanza Con fecha 25 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19, 20 y 22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro.  
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
signos capaces de distinguir en el mercado productos o servicios, 
siendo una de sus funciones principales la de indicar la procedencia 
empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a evitar la 
confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión. 
Que, habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra E) “No son registrables: las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse”. 
El signo pedido resulta irregistrable por tratarse de un conjunto 
descriptivo y carente de distintividad. En efecto el signo solicitado se 
estructura en base al término " PsicoDanza". Realizada una búsqueda 
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en google el sitio https://www.discapnet.es/salud/rehabilitacion/tecnicas-
de-psicoterapia/psicodanza, indica que “La psicodanza, también 
conocida como danzaterapia, es una disciplina que fusiona la danza y la 
psicoterapia con el objetivo de promover el bienestar emocional y el 
crecimiento personal. La psicodanza es un método de expresión 
artística terapéutico. A través del baile, el teatro, el maquillaje, la 
expresión corporal, etc., se trabajan diferentes aspectos como el control 
emocional o la comunicación en personas con discapacidad”, asimismo, 
el sitio https://psicoterapiaymediacion.com/psicodanza-improvisacion/, 
señala que “La Psicodanza es una técnica psicoterapéutica de 
encuadre Psicodramático, reglada y sistematizada, donde cuerpo y 
movimiento son utilizados como vehículos principales para la 
comunicación”, también indica que en la actualidad la Psicodanza 
constituye la psicoterapia corporal por excelencia, indicada 
especialmente en psicopatias y procesos patológicos que comprometen 
la comunicación verbal. Atendido lo dicho, se pone de manifiesto que el 
término solicitado resulta abiertamente descriptivo de los servicios a 
distinguir. A mayor abundamiento el signo solicitado carece de 
elementos bastantes capaces de identificarlo de manera univoca y 
determinada con un único origen empresarial, toda vez que se forma a 
partir de términos de uso común careciendo de alguna tipología 
especial capaz de distinguirlo de otros en el mercado, circunstancias 
todas que obstan a que se conceda en forma exclusiva y excluyente a 
alguien en particular 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1589328 Estudio Transglobo Limitada , en representación de 
Laboratorios Prater S.A. 

Denominativa ALLIVIA Con fecha 29 de noviembre de 2024, fue notificada la siguiente 
resolución de observación de fondo: 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Título II, 
artículos 19,  20 y  22, de la Ley N° 19.039, encontrándose vencido el 
plazo para deducir oposiciones, se procede a realizar el examen de 
fondo, cuya finalidad es analizar el signo pedido para determinar si éste 
reúne los requisitos necesarios para constituirse en marca y obtener 
registro. 
Que las marcas se definen en el artículo 19 de la Ley N° 19.039 como 
todo signo capaz de distinguir en el mercado productos o servicios. 
Tales signos podrán consistir en palabras, incluidos los nombres de 
personas, letras, números, elementos figurativos tales como imágenes, 
gráficos, símbolos, combinaciones de colores, sonidos, olores o formas 
tridimensionales, así como también, cualquier combinación de estos 
signos, siendo una de sus funciones principales la de indicar la 
procedencia empresarial de los mismos. En este sentido, contribuyen a 
evitar la confusión del público consumidor proporcionando una valiosa 
información a estos últimos para tomar decisiones de compra. De ahí 
que el derecho del titular de una marca esté referido a impedir que 
cualquier tercero, sin su consentimiento, utilice en el curso de las 
operaciones comerciales marcas idénticas o similares, para productos o 
servicios que sean idénticos o similares a aquellos para los cuales ha 
obtenido el registro, siempre que el uso hecho por el tercero pueda 
inducir a error o confusión.   
Que habiéndose analizado el signo solicitado, tanto en sí mismo, como 
en relación a las marcas registradas o solicitadas válidamente con 
anterioridad ante INAPI, de conformidad a lo dispuesto en los incisos 4° 
y 5° del art. 22 de la ley ya citada, se informa al solicitante que la marca 
pedida incurre en la siguiente causal de prohibición de registro, que 
podría dar lugar al rechazo de oficio de la solicitud presentada: 
Artículo 20 letra e),  “No son registrables las expresiones o signos 
empleados para indicar el género, naturaleza, origen, nacionalidad, 
procedencia, destinación, peso, valor o cualidad de los productos o 
servicios; las que sean de uso general en el comercio para designar 
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cierta clase de productos o servicios, y las que no presenten carácter 
distintivo o describan los productos o servicios a que deban aplicarse.”. 
El conjunto pedido resulta descriptivo y carente de distintividad. En 
efecto, el signo solicitado se compone de la expresión “ALLIVIA”, en 
circunstancias que dicho término tiene una pronunciación similar a la 
palabra “ALIVIA”, que corresponde a una conjugación del verbo 
“Aliviar”, que a su vez se define como “Disminuir o mitigar las 
enfermedades, las fatigas del cuerpo o las aflicciones del ánimo”, por lo 
que la denominación solicitada describe las características de los 
productos solicitados, indicando al mismo tiempo la destinación de los 
mismos, los cuales corresponderán a productos farmacéuticos 
destinados a disminuir o mitigar enfermedades. A lo que debe 
agregarse que el signo se encuentra construido en base a términos de 
uso común, y por no ser susceptible de distinguir en el mercado un 
único origen empresarial no corresponde concesiones de uso exclusivo 
ni excluyente a nadie en particular. A mayor abundamiento, la 
circunstancia de que las palabras que componen al signo solicitado se 
encuentren modificadas pero que al pronunciarse poseen la misma 
percepción fonética, no desvirtúa el carácter descriptivo o indicativo que 
poseen, pues al ser percibidas de manera fonética tiene un significado 
claro para el consumidor. Circunstancias todas que obstan al 
otorgamiento de un registro de marca comercial. 
Que, el solicitante no contestó a la observación de fondo. 
Que, en mérito de los antecedentes se procede a ratificar la 
observación de fondo y en consecuencia se rechaza la solicitud de 
autos. 
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1571517 Sylvia Elena Calderón Tejada, en representación de IMPORT, 
EXPORT TURBO MOTORS COMPANY LTDA. 

Mixta BABIES MADE FOR YOU A escrito de fecha 14/01/2025 
Téngase por cumplido lo ordenado, téngase presente poder en custodia 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 02/12/2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: estese a lo resuelto en escrito de fecha 14/01/2025. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y poder. 

1571764 Francisco Javier Sepúlveda Hernaiz, en representación de 
GRUPO CIBELES SpA 

Mixta R1TU4L3S A escrito de fecha 29/01/2025 
A lo principal: Téngase por cumplido lo ordenado 
Al otrosí: Téngase por acompañado poder. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 03/12/2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido patrocinio y 
poder 
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1572643 MÜHLENBROCK & KÜHNER SpA, en representación de 
Rodrigo David Stein Weinstein 

Mixta HOT YOGA ÑUÑOA A escrito de fecha 23/02/2025 
Téngase presente y por cumplido lo ordenado 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 19/11/2024 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
 Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al primer otrosí:  ocúrrase ante quien corresponda 

1575402 Javier Antonio Loayza Melendez, en representación de 
BLANCA NIEVES CHAVEZ CHAVEZ 

Mixta EL ROCOTO A escrito de fecha 12/02/2025 
Téngase por cumplido lo ordenado y por ratificado lo obrado. 
Resolviendo derechamente escrito de fecha 02/01/2025 
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense estos autos al Tribunal de Propiedad Industrial 
para su conocimiento y fallo. 
Al primer otrosí:  Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, el 
cual ha sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la 
República (TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI 
en su sitio web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO 
Al segundo otrosí: Téngase presente poder en custodia 
Al tercer otrosí: Téngase presente delegación de poder   
Al cuarto otrosí: Al punto 1: téngase por acompañado copia de poder, a 
los puntos 2, 3,4 y 5 Ocúrrase ante quien corresponda. 
A escrito de fecha 02/01/2025 
A todo no ha lugar, ocúrrase ante quien corresponda. 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M7: 

Apelaciones Administrativas por interpuestas 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

 

269 

  

1578280 Felipe Ignacio Campos Aguilar , en representación de 
Diversa Group SPA 

Mixta GASTRO HEPATIC     PLATINUM 
PERFORMANCE HORSES 

Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el 
poder. 
Al tercer otrosí: Atendido el mérito de autos no ha lugar.  

1578472 Gonzalo José Salinas Robeson, en representación de 
IMPARA CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN SpA 

Denominativa Impara Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:   
A lo principal: Atendido el mérito de autos no ha lugar. 
Al primer otrosí: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, 
concédase y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al segundo otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el 
poder. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1579209 Elizabeth Marianne Fuentes Araya, en representación de 
Maximo Ananías Méndez Piffault 

Mixta Maggie's Care Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente. 

1579268 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Meraki Innova Capacitación Lmtda 

Mixta MI MERAKI INNOVA Asesorías y Capacitación Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase por acompañado. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el 
Registro de Custodia de Poderes bajo el N°243914, y por constituido el 
patrocinio y el poder. 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1579767 Jorge Garay Pérez, en representación de DAILY'S PREMIUM 
MEATS, LLC 

Mixta SINCE 1893 DAILY´S PREMIUM MEATS Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el 
Registro de Custodia de Poderes bajo el N°235525. 
Al tercer otrosí: Téngase por acompañado. 

1580235 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Pearson 
Education do Brasil Ltda. 

Mixta WIZARD ON Virtual School Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:   
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el 
poder. 
Al segundo otrosí: Ocúrrase ante quien corresponda. 
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 

http://www.tesoreria.cl/
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1585911 Claudia Carolina Barrera Renault, en representación de 
SOCIEDAD PROFESIONAL DE TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS CETEP ASOCIADOS 
SPA 

Mixta GC GRUPO CETEP Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el 
poder. 
Al segundo otrosí: Visto lo dispuesto en el art.13 de la ley 19039, no ha 
lugar, por improcedente.  
Se deja constancia que la acreditación del pago del derecho equivalente 
a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039, ha sido 
efectuado electrónicamente en la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 

990575630 Buzzi, Notaro & Antonielli d'Oulx S.r.l., en representación de 
Clada S.r.l. 

Mixta COSMOGAS Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase 
y elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho 
equivalente a 2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha 
sido efectuado electrónicamente a la Tesorería General de la República 
(TGR) mediante el sistema electrónico habilitado por INAPI en su sitio 
web institucional y que puede ser verificado en la página 
www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el 
Registro de Custodia de Poderes bajo el N°258208, y por constituido el 
patrocinio y el poder. 

 

http://www.tesoreria.cl/
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1570990 Luis Enrique Romero Huerfano, en representación de 
Sociedad de Inversiones The Cave SpA 

Mixta The Cave Barbershop & spa Resolviendo escrito de fecha 17-02-2025: 
Téngase por cumplido lo ordenado con fecha 13-02-2025, modifíquese la 
Base de Datos en lo pertinente. 
Resolviendo escrito de fecha 07-11-2024: 
Vistos y teniendo presente el mérito de autos, lo dispuesto en el artículo 
17 bis B de la Ley 19.039, que consagra un plazo de 15 días hábiles para 
deducir recurso de apelación y considerando que el plazo para deducir 
dicho recurso venció el día 06-11-2024, Resuelvo:  
Se declara inadmisible el Recurso de apelación por extemporáneo. 

Resolución de inadmisión de apelación administrativa 

1580654 Roberto Ignacio Valderrama Astorga Denominativa AUTO ADVICE Visto, la resolución de fecha 10 de Enero de 2025 que apercibió a la 
presentación de fecha 02 de Septiembre de 2024, en torno a acreditar 
poder o delegación en forma, señalar número de custodia en sistema 
Institucional o rátificar lo obrado por parte del solicitante don Roberto 
Ignacio Valderrama Astorga dentro de 30 días hábiles bajo sanción de 
tenerse por no presentado el escrito, y encontrándose vencido el término 
para darle cumplimiento al referido requerimiento sin haber mediado 
acción alguna para llevarlo a efecto, resuelvo: 
Declárese incurso apercibimiento de fecha 10 de Enero de 2025, y se 
tienen por no presentado escrito de fecha 02 de Septiembre de 2024. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1580786 Felipe Ignacio Campos Aguilar, en representación de 
Valentina Paz Pérez Briones 

Denominativa Lodge & Cabañas Wincarayen "un lugar para 
soñar" by Pérez Briones 

Visto que el escrito señala "vengo en solicitar a UD. rectificar la 
resolución emitida con fecha 2 de octubre del año en curso, la cual 
rechazó la presente solicitud", resuelvo: 
Antes de proveer aclare o rectifique la fecha de la resolución que solicita 
aclarar, dentro de 10 días hábiles bajo apercibimiento de resolver lo que 
en derecho corresponda 

Fondo - Res. Observaciones Escrito (10 días) 

1582183 SILVA ABOGADOS , en representación de Wave 
Neuroscience, Inc. 

Denominativa PRECISION TMS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 11 de diciembre de 2024 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 826922 Marca PRECISION Protege 
Servicios profesionales prestados por ingenieros, arquitectos, 

Resolución de aceptación parcial a registro 
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calculistas, topógrafos y geomensores. Servicios relacionados con 
software de computadores, incluyendo diseño y procesamiento de 
datos. Análisis, diseño, investigación, consultoría, asesoría, orientación 
profesional y técnica en el área de la computación. de la clase 42; 
Registro 1185284 Marca PRECISION SERVICIO Protege Software. 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de 
control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular. Equipos para el tratamiento de la información; ordenadores y 
sus aparatos periféricos, tales como impresoras y scanners; extintores. 
Publicaciones electrónicas descargables. de la clase 9; Solicitud 
1578530 Marca TMS Protege aparatos de control automático; aparatos 
de control de flujo de gas; aparatos de control electrónicos; aparatos de 
medición de gases; aparatos de medición, detección, monitorización y 
control; aparatos de procesamiento de datos; aparatos de respiración 
subacuática; aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de control [inspección], de salvamento y de enseñanza; 
aparatos analizadores de aire; indicadores de nivel (niveles de burbuja) 
de la clase 9. 
Que, el solicitante no presentó escrito de contestación a la Observación 
de Fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
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que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
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Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
productos consistentes en Programas informáticos operativos 
descargables y software informático operativo descargable para 
dispositivos de neuro modulación y dispositivos para el análisis de la 
actividad de las ondas cerebrales; programas informáticos descargables 
y software para el análisis de trastornos neurológicos y de la actividad 
de las ondas cerebrales, de la clase 9 y software en línea no 
descargable para el análisis de los trastornos neurológicos y la actividad 
de las ondas cerebrales; software como servicio que ofrece programas 
operativos y software operativo informático para dispositivos de 
neuromodulación y dispositivos para el análisis de la actividad de las 
ondas cerebrales, de la clase 42, por cuanto comparten elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización.  
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
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superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el término distintivo PRECISIÓN 
es idéntica gráfica y fonéticamente al término precisión contenido en los 
registros previos, sin que la adición de la sigla TMS permitan diferenciar 
claramente a un signo del otro.  
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
productos Programas informáticos operativos descargables y software 
informático operativo descargable para dispositivos de neuro 
modulación y dispositivos para el análisis de la actividad de las ondas 
cerebrales; programas informáticos descargables y software para el 
análisis de trastornos neurológicos y de la actividad de las ondas 
cerebrales, de la clase 9 y software en línea no descargable para el 
análisis de los trastornos neurológicos y la actividad de las ondas 
cerebrales; software como servicio que ofrece programas operativos y 
software operativo informático para dispositivos de neuromodulación y 
dispositivos para el análisis de la actividad de las ondas cerebrales, de 
la clase 42. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.               
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley:                
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para las siguientes coberturas: Programas 
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informáticos operativos descargables y software informático operativo 
descargable para dispositivos de neuro modulación y dispositivos para 
el análisis de la actividad de las ondas cerebrales; programas 
informáticos descargables y software para el análisis de trastornos 
neurológicos y de la actividad de las ondas cerebrales, de la clase 09 y 
software en línea no descargable para el análisis de los trastornos 
neurológicos y la actividad de las ondas cerebrales; software como 
servicio que ofrece programas operativos y software operativo 
informático para dispositivos de neuromodulación y dispositivos para el 
análisis de la actividad de las ondas cerebrales, de la clase 42. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado con 
protección al conjunto, sólo para las coberturas que se indican a 
continuación: Productos sanitarios, a saber, dispositivos de neuro 
modulación para el tratamiento de trastornos neurológicos y aparatos de 
electroencefalograma (EEG) para el análisis de la actividad de las 
ondas cerebrales, de la clase 10; Investigación médica, científica y 
clínica en los ámbitos de los trastornos neurológicos, el tratamiento de 
los trastornos neurológicos, la tecnología de neuromodulación, el 
análisis de la actividad de las ondas cerebrales y el rendimiento 
cognitivo, de la clase 42 y Clínicas médicas en el ámbito del análisis y 
tratamiento de trastornos neurológicos, actividad de las ondas 
cerebrales y rendimiento cognitivo, de la clase 44. 

1582185 SILVA ABOGADOS , en representación de Wave 
Neuroscience, Inc. 

Denominativa PRECISION rTMS Que, en la presente solicitud singularizada precedentemente se notificó 
al solicitante con fecha 11 de diciembre de 2024 una resolución de 
observaciones de fondo a fin de informarle que la marca solicitada 
incurría en la causal de irregistrabilidad contemplada en los artículos 19 
y 20 letra h) inciso 1° de la ley N°19.039. La marca solicitada presenta 
igualdad o semejanza gráfica y fonética, lo cual podría prestarse para 
inducir a error, respecto al Registro 826922 Marca PRECISION Protege 
Servicios profesionales prestados por ingenieros, arquitectos, 
calculistas, topógrafos y geomensores. Servicios relacionados con 
software de computadores, incluyendo diseño y procesamiento de 
datos. Análisis, diseño, investigación, consultoría, asesoría, orientación 

Resolución de aceptación parcial a registro 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección M11: 

Resoluciones Varias 

 
Solicitud Representante Tipo signo Marca Observaciones 

Tipo de resolución 

 

282 

  

profesional y técnica en el área de la computación. de la clase 42; 
Registro 1185284 Marca PRECISION SERVICIO Protege Software. 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de 
control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos para la grabación, 
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de 
calcular. Equipos para el tratamiento de la información; ordenadores y 
sus aparatos periféricos, tales como impresoras y scanners; extintores. 
Publicaciones electrónicas descargables. de la clase 9.  
Que, el solicitante no presentó escrito de contestación a la Observación 
de Fondo. 
Considerando: 
Que, en atención a la causal de irregistrabilidad notificada, este Instituto 
ha centrado su análisis en determinar si concurren o no en la especie 
los hechos que constituyen dicha causal. 
Que, para lo anterior, se ha tenido en primer término en consideración 
el concepto de marca contenido en el artículo 19 de la Ley N° 19.039, 
que las define como todo signo capaz de distinguir en el mercado 
productos o servicios. Tales signos podrán consistir en palabras, 
incluidos los nombres de personas, letras, números, elementos 
figurativos tales como imágenes, gráficos, símbolos, combinaciones de 
colores, sonidos, olores o formas tridimensionales, así como también, 
cualquier combinación de estos signos, siendo una de sus funciones 
principales la de indicar la procedencia empresarial de los mismos. Que 
de lo anterior, fluye que la característica y función primordial y esencial 
de la marca es la de permitir la identificación de los productos y los 
servicios respectivos, asegurando una correcta vinculación al origen 
mercantil de los mismos, de modo de evitar la confusión en el público 
consumidor acerca de dicha procedencia. 
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Que, en caso de gozar de los atributos que permiten su concesión, 
nuestra Ley consagra un derecho exclusivo y excluyente en favor del 
titular para la explotación de dicha marca en el mercado. 
Que, para asegurar aquel fin y determinar si en definitiva un signo 
puede ser reclamado como un derecho exclusivo, este Instituto debe 
velar porque las marcas comerciales gocen de capacidad distintiva, 
para lo cual debe analizar además del signo en sí mismo, la cobertura 
de los productos o servicios solicitados y los demás signos existentes, 
evaluando la posibilidad de confusión. 
Que, como se ha hecho presente en la observación de fondo pertinente, 
el artículo 20 letra h) inciso 1°de la Ley 19.039 que dispone que no 
podrán registrarse como marcas “Aquellas iguales o que gráfica o 
fonéticamente se asemejen de forma que puedan confundirse con otras 
ya registradas o válidamente solicitadas con anterioridad para productos 
o servicios idénticos o similares, pertenecientes a la misma clase o 
clases relacionadas.” 
Que, para determinar la concurrencia de la prohibición de registro 
aludida precedentemente este Instituto ha apreciado los antecedentes 
de la causa, conforme el método de análisis que a continuación se 
desarrolla. 
Que para configurar la causal citada se deberá analizar en primer lugar 
las coberturas de los signos en aparente conflicto, esto es, su ámbito de 
protección, que se define por los productos o los servicios que 
pretenden distinguir en el mercado. Resulta esencial determinar si las 
coberturas de los signos en conflicto son idénticas, similares o 
relacionadas entre sí, pues si no existe una relación entre los productos 
o servicios solicitados, normalmente, no existirá impedimento para la 
convivencia entre los signos, en virtud del principio de especialidad de 
las marcas comerciales. La marca solicitada en relación a las marcas 
registradas distingue un ámbito de protección relacionado respecto a los 
productos consistentes en Programas informáticos operativos 
descargables y software informático operativo descargable para 
dispositivos de neuro modulación y dispositivos para el análisis de la 
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actividad de las ondas cerebrales; programas informáticos descargables 
y software para el análisis de trastornos neurológicos y de la actividad 
de las ondas cerebrales, de la clase 9 y software en línea no 
descargable para el análisis de los trastornos neurológicos y la actividad 
de las ondas cerebrales; software como servicio que ofrece programas 
operativos y software operativo informático para dispositivos de 
neuromodulación y dispositivos para el análisis de la actividad de las 
ondas cerebrales, de la clase 42, por cuanto comparten elementos 
comunes en cuanto a naturaleza, función o finalidad, destinarios finales 
y canales de comercialización.  
Que, para analizar las semejanzas entre una marca y otra corresponde 
a una operación estimativa que implica el empleo de ciertas pautas de 
comparación, sin perjuicio de las normas y principios consagrados en la 
legislación sobre propiedad industrial. Dichas pautas de evaluación 
deben ser analizadas considerando la estructura que posee cada 
marca, a la luz de: (i) La apreciación global, que obliga al momento del 
análisis marcario a considerar los signos en su conjunto o como un 
todo, sin detenerse a examinar los detalles de un signo y sin acudir a 
fraccionamientos, incorporando comparación fonética, gráfica y/o 
conceptual; (ii) La primera impresión, que corresponde a aquella opinión 
superficial que tiene el público consumidor en el mercado y que se 
centra, generalmente, en el señalado conjunto; y iii) La búsqueda del 
elemento dominante que impregna la visión de conjunto de una marca 
denominativa compuesta, a fin de compararla con otra. 
Que, efectuada esa revisión, se ha podido constatar que en cuanto a la 
denominación de la marca solicitada, el término distintivo PRECISIÓN 
es idéntica gráfica y fonéticamente al término precisión contenido en los 
registros previos, sin que la adición de la sigla rTMS permitan 
diferenciar claramente a un signo del otro.  
Que, conforme lo señalado precedentemente, al observar la marca 
pedida puede advertirse que al presentar semejanzas determinantes 
con la marca previa, provocará todo tipo de errores y confusiones en el 
público consumidor, respecto a la verdadera procedencia de los 
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productos Programas informáticos operativos descargables y software 
informático operativo descargable para dispositivos de neuro 
modulación y dispositivos para el análisis de la actividad de las ondas 
cerebrales; programas informáticos descargables y software para el 
análisis de trastornos neurológicos y de la actividad de las ondas 
cerebrales, de la clase 9 y software en línea no descargable para el 
análisis de los trastornos neurológicos y la actividad de las ondas 
cerebrales; software como servicio que ofrece programas operativos y 
software operativo informático para dispositivos de neuromodulación y 
dispositivos para el análisis de la actividad de las ondas cerebrales, de 
la clase 42. 
Atendido lo ya expuesto, y teniendo en cuenta el principio de 
especialidad de las marcas, no se advierte impedimento jurídico para 
otorgar la marca pedida para el resto de la cobertura solicitada.               
En mérito de autos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
19.039, en sus artículos 19, 20, 22 incisos 4°, 5° y 6° y en el 
Reglamento de dicha ley:                
1) Se rechaza la solicitud de registro por los mismos fundamentos de la 
observación de fondo formulada en autos, los que se dan por 
enteramente reproducidos, para las siguientes coberturas: Programas 
informáticos operativos descargables y software informático operativo 
descargable para dispositivos de neuro modulación y dispositivos para 
el análisis de la actividad de las ondas cerebrales; programas 
informáticos descargables y software para el análisis de trastornos 
neurológicos y de la actividad de las ondas cerebrales, de la clase 09 y 
software en línea no descargable para el análisis de los trastornos 
neurológicos y la actividad de las ondas cerebrales; software como 
servicio que ofrece programas operativos y software operativo 
informático para dispositivos de neuromodulación y dispositivos para el 
análisis de la actividad de las ondas cerebrales, de la clase 42. 
2) Y en definitiva, se concede parcialmente el registro solicitado con 
protección al conjunto, sólo para las coberturas que se indican a 
continuación: Productos sanitarios, a saber, dispositivos de neuro 
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modulación para el tratamiento de trastornos neurológicos y aparatos de 
electroencefalograma (EEG) para el análisis de la actividad de las 
ondas cerebrales, de la clase 10; Investigación médica, científica y 
clínica en los ámbitos de los trastornos neurológicos, el tratamiento de 
los trastornos neurológicos, la tecnología de neuromodulación, el 
análisis de la actividad de las ondas cerebrales y el rendimiento 
cognitivo, de la clase 42 y Clínicas médicas en el ámbito del análisis y 
tratamiento de trastornos neurológicos, actividad de las ondas 
cerebrales y rendimiento cognitivo, de la clase 44. 

1583611 Muñoz Jeanneret Alvarez y Cia., en representación de 
Laboratorios Pisa, S.A de C.V. 

Mixta PISA FARMACIAS A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, por 
acompañados.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583621 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Diego Ignacio Mena Herrera y Marcela Del Carmen Herrera 
Guevara 

Mixta La Pica de la Aceituna Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583627 María Alejandra Pimentel Cabrera, en representación de 
Geraldine Angélica González Rubio 

Denominativa Top_plataformasoficial Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583640 Ricardo Javier Ávalos Agar Denominativa Blits Por contestada la observación de fondo.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583640 Ricardo Javier Ávalos Agar Denominativa Blits Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583640 Ricardo Javier Ávalos Agar Denominativa Blits Como se pide.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583680 Bastián Ignacio Galve Jerez Denominativa VTA Vendemostuautomovil.com A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al otrosí, por 
acompañados.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583693 COVARRUBIAS & CIA SPA, en representación de 
Inversiones Vientos del Sur S.p.A. 

Denominativa CHORIBURGER A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer otrosí, 
téngase presente. Al segundo otrosí, no ha lugar por improcedente.  

Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583699 Claudia Varinia Contreras Garay, en representación de 
Manualidades Comercios Claudia Varinia Contreras Garay 
EIRL 

Mixta NONA REBORN A lo principal, por contestada la observación de fondo. Al primer otrosí, 
como se pide. Al segundo otrosí; por acompañados. Al tercer otrosí, 
como se pide.   
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Fondo - Res. Favorable Escrito 

1583712 Carlos Andrés Carvajal Flores Denominativa DIAGBOSS A lo principal, por contestadac la observación de fondo. Al otrosí, 
téngase presente.  Fondo - Res. Favorable Escrito 

1589677 María José Court Planella, en representación de 
EMBOTELLADORA ANDINA S.A. 

Mixta VALOR LOCAL A escrito de fecha 20/02/2025: Estése a lo resuelto el 24/02/2025. 

Registro - Res. Favorable Escrito 

1593030 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Celgene Corporation 

Denominativa PANLYMUNA  

Resolución de tener por no presentada 

1593039 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CIA. LTDA. , en 
representación de CELGENE CORPORATION 

Denominativa CENLIGTY  

Resolución de tener por no presentada 

1595344 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Celgene Corporation 

Denominativa GOLQUIP  

Resolución de tener por no presentada 

1595357 ESTUDIO FEDERICO VILLASECA Y CÍA. LTDA., en 
representación de Celgene Corporation 

Denominativa LYMSTARLO  

Resolución de tener por no presentada 

1598295 Samuel Enrique Ruiz Mancilla Mixta Global Industrial Como se pide, dejese sin efecto la presentación de escrito de fecha 20-
10-2024 Escrito C/2024/131232 Fondo - Res. Favorable Escrito 

1598295 Samuel Enrique Ruiz Mancilla Mixta Global Industrial Estese a lo resuelto. 

Fondo - Res. Desfavorable Escrito 

1599717 Sandra Paola Ticona Weise, en representación de Rosa 
María Torrealba Medel y Sandra Paola Ticona Weise 

Mixta DobleSalud  

Resolución de abandono 

1601757 Christian Andrés Krebs Lopetegui, en representación de 
Serviteca Ausdauer SPA 

Denominativa Serviteca Colon  

Resolución de tener por no presentada 

1602650 Daniela Valesca Arrué Valenzuela, en representación de 
Impresiones y personalizaciones inkblot limitada 

Mixta INKBLOT IMPRIME SIN LÍMITES, CREA 
IMPACTO 

 
 
 
 

Resolución de tener por no presentada 

http://carbono.inapi.cl:8080/IpasWeb/ProcessEdit/ProcessEdit.do?layout=simple&processIdAsString=MAR|7333971&newWindowId=1740488082434&parentWindowId=1740488079338
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1604465 Juan Ignacio Contreras Barrera, en representación de Bravo 
y Contreras servicios gastronómicos SpA 

Denominativa bravo pasta  

Resolución de tener por no presentada 

1604529 Bernardita Espínola Maturana, en representación de 
Bernardita Espínola Maturana 

Denominativa Magnolia Novias  

Resolución de abandono 

1604610 Marilú Esperanza Plaza Fluxá, en representación de MDOS 
SPA 

Mixta Café San Blas Momentos para compartir  

Resolución de tener por no presentada 

1604894 Héctor Hernán Grandón Ojeda Mixta TIGRES BLANCOS TANG SOO DO  

Resolución de abandono 

1604908 Alberto Iván Smoljanovic Vidal, en representación de 
INDUSTRIA FRIGORIFICA SIMUNOVIC S.A 

Denominativa CORDERO DE LA PATAGONIA  

Resolución de abandono 

1608996 Cristian Marcelo Morales Valenzuela Mixta ESTILO RANCHERÓN INTERNACIONAL  

Resolución de abandono 

1609117 Javier Ignacio Parada Montenegro, en representación de 
sociedad de inversiones p&r spa 

Mixta Smart Lab  

Resolución de abandono 

1609127 Ignacio Javier Isaacs Bornand, en representación de 
COMERCIAL CANADA BLINDS Y COMPANIA LIMITADA 

Denominativa Galata Glass  

Resolución de abandono 

1609234 Carlos Andrés Espinoza Sepúlveda Mixta NeuronaCreativa IMPRESIONES QUE MARCAN  

Resolución de abandono 

1609355 Juan Miguel Michael Vega Denominativa PARAMOUNT BERRIES  

Resolución de abandono 

1609366 Florencia Ignacia García Lavaud Denominativa Diletante  

Resolución de abandono 

1609435 María Macarena Cerda Venegas, en representación de 
Jumpmedia SpA 

Denominativa Bitacora de una meta  
 
 Resolución de abandono 
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1609512 Paulo César Valdés Rasse Mixta CHAMACO 8  

Resolución de abandono 

1609692 Gabriel Ulises González Correa Denominativa EPIGONAL  

Resolución de tener por no presentada 

1609940 Diego Felipe Navarrete Muñoz Denominativa Simat  

Resolución de tener por no presentada 

1610135 Peter Johannes Adrianus Koenen Denominativa Chili Kiwi hostel  

Resolución de tener por no presentada 

1610317 Valentina De Los Angeles Améstica Cornejo Mixta CENTRO MÉDICO COIHUECO  

Resolución de tener por no presentada 

1610331 Dali Javier Abou Rass Mixta Grana Padano  

Resolución de tener por no presentada 

1610332 Dali Javier Abou Rass Mixta GRANA PADANO  

Resolución de tener por no presentada 

1610402 Ricardo Alejandro Hormazábal Martínez Mixta Tu batalla legal  

Resolución de tener por no presentada 

1610424 Pablo Alfredo Carrasco Andrade Mixta Gen  

Resolución de tener por no presentada 

1610525 Franco Ariel Alcaíno Arias Denominativa BRUTAL GYM  

Resolución de tener por no presentada 

1610601 Manuel Alejandro Rojas Osorio Denominativa MAXHOGAR  

Resolución de tener por no presentada 

1610625 Doris Alexandra Feliú Cofré Denominativa SALON DE BELLEZA DORIS FELIU BEAUTY 
CENTER 

 

Resolución de tener por no presentada 

1610710 Salvador Pérez Vilanova Denominativa HOSTAL IRREAL  

Resolución de tener por no presentada 

1610732 Mónica María Parada Riquelme Denominativa Flashcargo  

Resolución de tener por no presentada 

1610744 Hernán Alberto Jofré Canales Denominativa Torres del Paine  

Resolución de tener por no presentada 

1610808 Cristóbal Aníbal Enrique Urrutia Campos Denominativa masguantes.cl  
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Resolución de tener por no presentada 

1610833 Jorge Bianchi Geisse Mixta CLÍNICA ODONTOLÓGICA INTEGRAL B 
BOSTON 

 

Resolución de tener por no presentada 

1610839 Karina Susana Cáceres Solís Denominativa Catharose  

Resolución de tener por no presentada 

1610889 Carlos Matías Ávila Moya Denominativa CONCREMAX  

Resolución de tener por no presentada 

1610952 Yuchao Zheng Mixta PINGÜINO MEN'S FASHION  

Resolución de tener por no presentada 

1610997 Cristian Andrés Kulczewski Larraín Denominativa CKL Ingeniería  

Resolución de tener por no presentada 

1612013 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Huawei 
Technologies Co., Ltd. 

Figurativa  Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

1612021 JOHANSSON & LANGLOIS, en representación de Huawei 
Technologies Co., Ltd. 

Figurativa  Acompañe certificado original de la prioridad invocada en la 
presentación de la solicitud, emitido por la autoridad competente del 
país de origen de la solicitud extranjera, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 62 y siguientes del Reglamento de la Ley 19.039. Dicho 
documento debe ser acompañado con su respectiva traducción al 
español, si fuere el caso, la que debe ser completa y concordante con el 
certificado proveniente del extranjero. 

Resolución de observaciones de prioridad 

991526230 JACOBACCI CORALIS HARLE, Madame Sandrine CUGINI, 
en representación de CEP INNOVATION 

Mixta Angys A sus antecedentes. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991535196 Shenzhen Hyrui Internet Technology Co., Ltd., en 
representación de Hi-Target Surveying Instrument Co., 
Limited 

Mixta Hi-Target Téngase presente. 
 
 
 
 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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991561925 PLASSERAUD IP, en representación de HENRI SELMER 
PARIS 

Mixta SUPREME Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991561925 PLASSERAUD IP, en representación de HENRI SELMER 
PARIS 

Mixta SUPREME Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991736582 Fresenius Kabi Deutschland GmbH Denominativa CONEXXENCE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991761985 ARQIS Panzer-Heemeier Schulze Witty Yamaguchi 
Rechtsanwälte Partnerschaftsgesellschaft mbB, en 
representación de DACHSER SE 

Denominativa DACHSER Global Groupage Vistos, el mérito de autos y la circunstancia de haberse dictado una 
resolución de concesión de fecha 31 de diciembre de 2024, la que 
contiene un manifiesto error de copia, transcripción o tipeo, pues se 
realizó una limitación y aclaración de la cobertura por parte del solicitante 
respecto de la clase 42, la cual fue aceptada por este Instituto, pero no 
fue modificada la base de datos, por lo que se omitieron los siguientes 
cambios “Planificación y diseño técnico de almacenes, existencias 
consignadas y centros de transbordo, así como consultoría técnica en 
materia de diseño industrial, para la planificación y el desarrollo de 
almacenes, existencias consignadas y centros de transbordo, desarrollo 
de software de logística, gestión de cadenas de suministro y portales de 
comercio electrónico; consultoría técnica sobre el establecimiento y el 
desarrollo de portales de comercio electrónico, así como gestión de 
cadenas de suministro”, en la clase 42, y con el objeto de enmendar el 

Registro - Res. de Mero Trámite 
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acto administrativo en cuestión y evitar ulteriores vicios y en atención a lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley N°19.880, se resuelve: 
Aclárese la resolución de concesión y título erróneos, debiéndose tener 
por incluida la parte de la cobertura omitida por error ya individualizada, 
y emítase nuevo título. 

991766694 Lori A. Ruhly Quarles & Brady LLP, en representación de 
Boston Scientific Scimed, Inc. 

Denominativa FARAMAP Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991767216 Lori A. Ruhly Quarles & Brady LLP, en representación de 
Boston Scientific Scimed, Inc. 

Denominativa FARAVIEW Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991768255 DAVIS IP PTY LTD, en representación de RYGG AUSTRALIA 
PTY LTD 

Denominativa KHULE Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991772749 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Mixta LADY'S CARDS Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991772963 Davies Collison Cave Pty Ltd, en representación de Savage 
Interactive Pty Ltd 

Mixta Procreate Dreams Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991790256 Cynthia Johnson Walden FISH & RICHARDSON P.C., en 
representación de ARROWHEAD PHARMACEUTICALS, 
INC. 

Denominativa REDEMPLO Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991800956 ZIBO TIANZI TRADEMARK AGENCY CO., LTD., en 
representación de Yantai Five Tiered Clothing Co., Ltd. 

Mixta FIVE TIME Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991801024 Shenzhen Yayi Trademark Service Consulting Co., Ltd., en 
representación de Dongguan Coolyep Electronic Technology 
Co., Limited. 

Mixta COOLYEP Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991801076 Baker McKenzie, en representación de Emeis Cosmetics Pty 
Ltd 

Denominativa AURNER Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991801171 Jiangsu New&High Trademark Agency, en representación de 
Jiangsu Tongguang Electronic Wire and Cable Co., Ltd 

Mixta T Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991801316 WENZHOU Z&M INTELLECTUAL PROPERTY AGENCY 
CO., LTD., en representación de Zhejiang Jinyu Wine Holding 
Co., Ltd. 

Mixta Ranguelos Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991801317 Beijing Changli Intellectual Property Agency Co., Ltd., en 
representación de Shandong Jingbo Agrochemicals 
Technology Co., Ltd. 

Mixta Lenatus Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo - Res. de Mero Trámite 
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991802294 Dongying Biao Lian Intellectual Property Agency Co. LTD, en 
representación de Zhongyi Rubber Co., Ltd. 

Mixta GODDARD Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991802705 UNIT4 IP Rechtsanwälte, en representación de Dr. Ing. h.c. F. 
Porsche Aktiengesellschaft 

Denominativa X-SIGHT Vistos, y teniendo presente la resolución de aceptación a registro 
notificada con fecha 25 de febrero de 2025, que cita el artículo 18 bis E 
de la Ley 19.039 y ordena la acreditación del pago de los derechos 
finales correspondientes dentro de un plazo de 60 días hábiles; se debe 
hacer presente que este apercibimiento no aplica en el caso de las 
marcas provenientes del Protocolo de Madrid, y por tanto, no debe ser 
considerado como parte de dicha aceptación a registro, dado que 
respecto de dichas marcas el pago completo de la tasa individual 
establecida por Chile al momento de la adhesión al Protocolo se realiza 
al inicio de la tramitación y se paga a la Oficina Internacional, como se 
indica en la resolución exenta N° 185 de 2022 y demás normas 
aplicables del Protocolo de Madrid y su Reglamento. 

Fondo - Res. de Mero Trámite 

991803878 KOSTADIN MANEV, en representación de Euro Games 
Technology Ltd. 

Denominativa Book of Shining Hot MAXWAYS Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 

991805176 PLASSERAUD IP, en representación de TELMA Figurativa  Téngase presente. 

Fondo - Res. Favorable Escrito 
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467995 1144999 Luis Eduardo Concha Ebeling, en calidad de Representante de SOREX  

Anotación de Renovación TLT 

468132 1152217 Valentina Antonella Venturelli Santa María, en calidad de 
Representante de 

ESCADA  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

467563 1167373 Estudio Carey Limitada , en calidad de Representante de Limón y Menta  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

467565 1167375 Estudio Carey Limitada , en calidad de Representante de FIRST OPTION  

Anotación de Renovación Parcial TLT 

 
 
 
 

Firma por orden del Director Nacional  
y de la Conservadora de Marcas 
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467642 1019171 ALESSANDRI & COMPAÑIA LIMITADA, en 
calidad de Representante de 

640 Acompañe poder con la correcta individualización del representante, en el idioma que corresponde. 

Anotación de Cambio de nombre 

467834 1036421 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES Individualice marca que se transfiere en contrato. 

Anotación de Transferencia total 

469980 1095049 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

MARK.AVON En descripción de productos de Clase 03, en la frase “otras sustancias para lavar la ropa” elimine la 
expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
En descripción de productos de Clase 05, modifique: "Productos farmacéuticos y veterinarios" por 
"Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario". 

Anotación de Renovación TLT 

469875 1125599 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL En clase 36 elimine la expresión " en general ". 

Anotación de Renovación TLT 

469882 1125601 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL En clase 16 especifique conforme a : 
Impresos, publicaciones periódicas y no periódicas; papel, cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias plásticas para embalar 
; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Anotación de Renovación TLT 

469873 1125605 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL En clase 16 especifique conforme a : 
Impresos, publicaciones periódicas y no periódicas; papel, cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso 
doméstico; material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias plásticas para embalar 
; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Anotación de Renovación TLT 

469872 1125609 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL En clase 36 elimine la expresión " en general ". 
 
 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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469867 1148225 Rodrigo Edgardo Gálvez Briones, en calidad 
de Representante de 

CUBO-TECKNOGREEN En clase 19 especifique conforme a : 
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto. Pez y 
betún; construcciones transportables no metálicas; revestimientos no metálicos y mallas no metálicas, 
para la construcción. Estanques (estructuras para la construcción ) hechas de materiales no 
metálicos. Membranas de impermeabilización contra humedades (no metálicas), para la 
construcción. 

Anotación de Renovación TLT 

470173 1148895 SYLVIA QUEZADA PAZOLS TERRAKEA Modifique en descripción de productos "sombrerería" por "artículos de sombrerería”. 

Anotación de Renovación TLT 

470095 1148915 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

LA ESTRELLA DE 
CONCEPCION 

En la descripción de productos elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación Parcial TLT 

469855 1150484 Roberto Pablo Lineros Moreno, en calidad de 
Representante de 

VIÑA DEL MAR CHILE En clase 16 elimine la frase "  y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases ". 
Especifique  " materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases) , conforme a " films de 
materias plásticas para embalar ". 
En clase 24 especifique conforme a : Tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama; ropa de mesa.  

Anotación de Renovación TLT 

469856 1150486 Roberto Pablo Lineros Moreno, en calidad de 
Representante de 

VIÑA DEL MAR-CHILE   

En clase 16 elimine la frase "  y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases ". 
Especifique  " materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases) , conforme a " films de 
materias plásticas para embalar ". 
En clase 24 especifique conforme a : Tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama; ropa de mesa.  

 

Anotación de Renovación TLT 

470136 1152241 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ALIADO En la descripción de productos, modifique "Productos farmacéuticos y veterinarios" por "Productos 
farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario". 
A su escrito de fecha 07 de febrero de 2025, A lo principal: téngase presente N° de poder en custodia; 
Otrosí: téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

467640 1152434 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LUCKY STAR En registro consta como OCEANA BRANDS LIMITED en circunstancias que en documento fundante figura 
como OCEANA BRANDS. 

Anotación de Cambio de nombre 

469992 1154218 YASNA ADRIANA LAY ORTEGA BANYAN Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 
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470171 1154741 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

AMBIENTA En descripción de productos de Clase 20, elimine "sucedáneos de todos estos materiales o de materias 
plásticas, no comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta 
Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la 
undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas 
las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470172 1154755 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SOUTHLAND Elimine de la descripción de productos "productos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470174 1154756 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SYBILLA Elimine de la descripción de productos, la frase "productos de estas materias o de chapado no 
comprendidos en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no 
acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición 
del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes 
presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470124 1154794 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

BEARCLIFF Elimine de la descripción de productos "productos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

469886 1154953 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

CLÍNICA UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES UNIVERSITAS 
STUDIORUM ANDINENSIS 
CHILE 

En clase 44 elimine la expresión " en general "  
Especifique los " servicios de estabilización ". 
Especifique conforme a " Servicios de centros de salud, de primeros auxilios y de postas "., " servicios de 
policlícos y de consultorio de salud ", " servicios de clínica veterinaria , servicios de hospicios y casas de 
reposo "., " servicios de cirugía estética , de fecundación in vitro, de inseminación artificila ", servicios de 
fisio terapia ". 

Anotación de Renovación TLT 

470000 1156462 Estudio Pablo Lineros y Cía. Ltda., en 
calidad de Representante de 

SII SERVICIO DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

470001 1156463 Estudio Pablo Lineros y Cía. Ltda., en 
calidad de Representante de 

SII SERVICIO DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 
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469995 1156464 ESTUDIO PABLO LINEROS Y CIA. LTDA., 
en calidad de Representante de 

SII SERVICIO DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

En descripción de productos de Clase 16, elimine las frases "artículos de estas materias no comprendidos 
en otras clases” y "materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases)”, por cuanto de otro 
modo resulta una expresión demasiado amplia. 
Acompañe poder para representar al solicitante. 

Anotación de Renovación TLT 

470137 1156561 agricola san juan ltda , en calidad de 
Representante de 

CABILTERRA Individualice el nombre, domicilio, email del representante de la sociedad. 
Asimismo, en descripción de productos, corrija las frases "otras bebidas sin alcohol"  y "otras 
preparaciones para elaborar bebidas,” en el sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470140 1156562 agricola san juan ltda , en calidad de 
Representante de 

CABILTERRA Individualice los datos del representate de la sociedad, nombre, domicilio, email, número de télefono. 

Anotación de Renovación TLT 

470154 1156563 agricola san juan ltda , en calidad de 
Representante de 

CABILTERRA Individualice el nombre, domicilio, email del representante de la sociedad. 

Anotación de Renovación TLT 

469881 1157674 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

FLYKE En clase 28 elimine la expresión " no comprendidos en otras clases ". 

Anotación de Renovación TLT 

470161 1158038 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

MOGUL COCODRILOS En descripción de productos,  modifique "confiteria” por “productos de confiteria" 

Anotación de Renovación TLT 

470165 1158588 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

DAHLA En la descripción de servicios, elimine la expresión “otras”; "otros", por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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470167 1158610 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

FALABELLA TE DA MAS 
POR MENOS. 

En descripción de servicios de Clase 35, modifique “Servicios de importación, exportación y 
representación de productos” por “Servicios de importación, exportación y representación comercial de 
productos” 
En la descripción de sevicios, elimine la expresión “otro”, por cuanto de otro modo resulta una expresión 
demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470166 1158663 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

DOO AUSTRALIA Elimine de la descripción de productos "y artículos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470170 1158664 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SEGUROSFALABELLA.CO
M CORREDORES 

En la descripción de productos, elimine "y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases"; 
por cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 
En la descripción de productos elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470169 1158666 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SCOOP Elimine de la descripción de productos "productos de estas materias o de chapado no comprendidos en 
otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de 
descripciones desde la entrada en vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de 
Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de 
dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470179 1158667 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

SCOOP En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase "productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 

470178 1158670 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

INVERSIONES BANCO 
FALABELLA 

En la descripción de productos elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 
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470176 1158671 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

BANCO FALABELLA MILA En la descripción de servicios,  elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

470163 1158672 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

BANCO FALABELLA 
INVESTMENTS 

En la descripción de servicios, elimine la expresión “en general”, por cuanto de otro modo resulta una 
expresión demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en 
vigencia de la versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde 
el 4 de enero de 2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

Anotación de Renovación TLT 

469884 1159443 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

AURORA FM En clase 41 especifique conforme a " ..., servicios de estudio de grabación de música fm ". 
 

Anotación de Renovación TLT 

469883 1159460 Albagli, Zaliasnik & Cía. , en calidad de 
Representante de 

FUTURO ROCK CAFE En clase 38 elimine las expresiones " otras " y " otros ". 

Anotación de Renovación TLT 

468585 1159503 Jaime Gerardo Quiñones Sotomayor, en 
calidad de Representante de 

MAQUINARIAS VITAL A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025: Visto, el repositorio N° 5108-2024, donde se transformo la 
sociedad Maquinarias e Inversiones Vital Limitada por una sociedad por acciones, 
actualmente Maquinarias E Inversiones Vital Spa. 
Debe inscribir la anotación respectiva en el regsitro, para poder dar curso a la renovación presentada. 

Anotación de Renovación TLT 

469983 1160438 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

BABYSAN En descripción de productos de Clase 21, modifique "material de limpieza" por "instrumentos de limpieza 
accionados manualmente" y elimine la frase "no comprendidas en otras clases", por cuanto de otro modo 
resulta una expresión demasiado amplia. Anotación de Renovación TLT 

470125 1160796 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

TERRACINA En descripción de productos de Clase 21, y elimine la frase "no comprendidas en otras clases", por cuanto 
de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
  
 

Anotación de Renovación TLT 

469880 1162568 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

UNIFY  

Anotación de Renovación TLT 

470131 1162977 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

ARCOR En descripción de productos de Clase 18, elimine la frase "productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases", por cuanto resulta una expresión demasiado amplia. 
 Anotación de Renovación TLT 
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469887 1163210 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

M METISA En clase 7 especifique " Boquilla removedora, brazo, limpiador, raspador,  soporte , cargador, varilla 
surcadora ". 
En clase 8 aclare y especifique los siguientes productos "  Aleta ,  barra plan,a boquilla del arado, punta de 
trazar, , muelles de cinta, grapa, lámina de cobre, pico reversible, incline del arado, contera, brazo flexible, 
varilla de soporte, pre-asa arado,  fuente, azadón, cultivador, cultivador rotativo, escarificador,  pieza de 
arado, bridas para recuperación de zapatas, cantos, puntas " 

Anotación de Renovación TLT 

469885 1163220 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

IAF En clase 42 especifique conforme a : 
Servicios de asesoría técnicas y profesionales de asociación internacional compuesta por 
organismos de acreditación, asociaciones y entidades involucradas en el desarrollo o conducción y 
administración de programas para acreditar entidades que desarrollan inspecciones y/o certifican o 
registran programas relacionadas con los sistemas de administración de calidad, sistemas de 
administración del medio ambiente, programas de evaluación de conformidad de productos, servicios, de 
personal, o similares que demuestren que la operación de dichos programas está conforme a estándares 
internacionales.  
Aclare o elimine " y simiilares ". 

Anotación de Renovación TLT 

469954 1163419 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

MANZANITA SOL En descripción de productos de Clase 32, corrija las frases "otras bebidas sin alcohol" y "otras 
preparaciones para elaborar bebidas,” en el sentido de eliminar en ambos casos la expresión “otras”, por 
cuanto de otro modo resulta una expresión demasiado amplia. 
 

Anotación de Renovación TLT 

469893 1164901 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

FIBRATORE En clase 19 especifique conforme a : 
Postes (no metálicos); tuberías de construcción para transportar aguas y productos químicos (no 
metálicas); tanques de obra para transportes (no metálicos); postes para redes de 
transmisión, distribución y alumbrados públicos (no metálicos); rejillas no metálicas; tapas no 
metálicas para bocas de inspección; tubos de chimenea no metálicos; tuberías forzadas no metálicas; 
válvulas no metálicas ni de materia plásticas para tuberías de agua, conductos y tuberías de plástico para 
la canalización y aislamiento de cables; cajas de construcción en concreto polimérico para redes 
subterraneas y canalizaciones. 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 

469968 1165973 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

SAM'S CLUB MEMBERS 
ONLY 

Corrija cobertura conforme clasificador vigente, o bien, señale si acepta la siguiente propuesta de 
cobertura.: 
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Anotación de Renovación Parcial TLT Servicios para la compra y venta de productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así 
como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en 
bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y soldar metales; 
productos químicos para conservar alimentos; materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la 
industria. pinturas, barnices, lacas; productos antioxidantes y productos para conservar la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas. preparaciones para blanquear y sustancias para lavar la ropa; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones de baño; productos de perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capilares no medicinales; dentífricos no medicinales. aceites y grasas 
para uso industrial; lubricantes; productos para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación. productos 
farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; sustancias dietéticas para 
uso médico, alimentos para bebes; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas 
dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. metales 
comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y 
ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; máquinas industriales y maquinas 
herramientas; motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos y elementos de 
transmisión (excepto para vehículos terrestres); instrumentos agrícolas que no sean accionados 
manualmente; incubadoras de huevos. herramientas e instrumentos de mano accionados manualmente; 
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; navajas y maquinillas de afeitar. aparatos e 
instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de 
medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos y ordenadores; 
aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y 
dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura. aparatos de alumbrado, calefacción, 
producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias. vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. armas de fuego; 
municiones y proyectiles; explosivos; fuegos artificiales. metales preciosos y sus aleaciones, así como 
productos de estas materias o chapados; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de 
relojería e instrumentos cronométricos. instrumentos musicales. papel, cartón; productos de imprenta; 
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o 
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para uso doméstico; material de dibujo para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina 
(excepto muebles); material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); films de materias 
plásticas para embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta. caucho, gutapercha, goma, amianto, 
mica; productos de materias plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y aislar; tubos 
flexibles no metálicos. cuero y cuero de imitación; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, 
sombrillas y bastones; fustas y artículos de guarnicionería. materiales de construcción no metálicos; tubos 
rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos. muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caña, junco, mimbre, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, utensilios y recipientes para uso 
doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material de limpieza; 
lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, 
porcelana y loza; cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación, sacos y 
bolsas; materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles 
fibrosas en bruto. e hilos para uso textil. hilos para uso textil, tejidos y sus sucedáneos; ropa de cama y de 
mesa. prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería. encajes y bordados, cintas y cordones; 
botones, ganchos y ojetes, alfileres y agujas; flores artificiales. alfombras, felpudos, esteras, linóleo y 
revestimientos de suelos; tapices murales que no sean de materias textiles. juegos y juguetes; artículos de 
gimnasia y deporte; adornos para árboles de navidad. carne, pescado, carne de ave y carne de caza; 
extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas; 
jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles. café, té, 
cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a base de cereales, 
pan, productos de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. productos agrícolas, hortícolas, forestales, en 
bruto y sin procesar; granos; animales vivos; frutas y verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas, 
plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta. cerveza; aguas minerales y gaseosas, y 
bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y preparaciones para elaborar bebidas. 
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza). tabaco; artículos para fumadores; cerillas. 
 

467734 1170211 DLA Piper Chile, en calidad de 
Representante de 

AgendaPro Aclare actual titular según registro y documento acompañado. 
En base de datos del registro titular corresponde a Gunel Investment SpA (con letra l en la palabra Gunel). 
En documento fundante se individualiza como Gunei Investment SpA (con letra i en la palabra Gunel). 
De ser pertinente, solicite rectificación del titular en el flujo de la marca. 

Anotación de Cambio de nombre 

470149 1170729 Rodrigo Javier Marre Grez, en calidad de 
Representante de 
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Anotación de Renovación TLT En descripción de servicios de Clase 35, modifique “Servicios de importación, exportación y 
representación de todo tipo de productos y artículos” por “Servicios de importación, exportación 
y representación comercial de todo tipo de productos y artículos” 
En la descripción de servicios, elimine la expresión “otras”, por cuanto de otro modo resulta una expresión 
demasiado amplia y esta Oficina no acepta este tipo de descripciones desde la entrada en vigencia de la 
versión 2017 de la undécima edición del Clasificador de Niza, que comenzó a regir desde el 4 de enero de 
2017 para todas las solicitudes presentadas a partir de dicha fecha. 

469878 1171839 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

EXPOFUTRONO En clase 35 elimine la expresión " otras ". 

Anotación de Renovación TLT 

470069 1173797 Joel Alejandro Moreno Catalán, en calidad 
de Representante de 

CASTILLO En descripción de servicios de Clase 35, modifique “Servicios de importación, exportación y 
representación de productos de la clase 8” por “Servicios de importación, exportación y representación 
comercial de productos de la clase 8” 
Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

469851 1175111 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

MACK'S En clase 9 aclare y especifique los  " TAPONES Y PIEZAS PARA PROPOSITOS NO MEDICOS ".  

Anotación de Renovación TLT 

467851 1179468 Pcm Abogados Limitada , en calidad de 
Representante de 

raloy Aclare actual titular según registro y documento acompañado. 
En base de datos del registro figura como RALOY LUBRICANTES S.A. DE C.V., en circunstancias que en 
documento fundante y poder acompañados consta "RALOY LUBRICANTES" S.A. DE C.V., con "RALOY 
LUBRICANTES" entre comillas. 
A las presentaciones de 07 de enero de 2025: Por acompañado. 

Anotación de Transferencia total 

467590 1185990 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

FORLAND Rectifique rut del solicitante erróneamente señalado en presentación de anotación. 

Anotación de Cambio de nombre 

467717 1220003 Virginia Araya Elizalde, en calidad de 
Representante de 

VITAMINA Acompañe documento judicial que dé cuenta de la completa individualización de los demandantes y 
solicitantes de la anotación de inscripción de embargo.  

Anotación de Embargo (inscripción) 

467716 1249136 Virginia Araya Elizalde, en calidad de 
Representante de 

VITAMINA Acompañe documento judicial que dé cuenta de la completa individualización de los demandantes y 
solicitantes de la anotación de inscripción de embargo.  

Anotación de Embargo (inscripción) 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección A1: 

Anotaciones Observadas 

 
Anotación Registro Representante Marca Observaciones 

 

314 

  

467745 1411078 Claudia Alejandra Álvarez Vásquez Refortalece Acredite la facultad de Claudia Alejandra Álvarez Vásquez para representar a Refortalece SpA 

Anotación de Transferencia total 
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467736 802460 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

PACHA  

Anotación de Transferencia total 

467735 807859 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

DOG SELECTION  

Anotación de Transferencia total 

467818 823144 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

462053 853747 Az Y Compañía , en calidad de 
Representante de 

HEAVENWARD, PASION 
POR LO QUE HACEMOS 

 

Anotación de Transferencia total 

467820 866422 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON  

Anotación de Transferencia total 

467808 871384 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

DYNEEMA  

Anotación de Transferencia total 

467761 872883 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MANUKA  

Anotación de Cambio de nombre 

467752 883073 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MANUKA  

Anotación de Cambio de nombre 

467821 883449 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON  
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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467807 886938 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

DYNEEMA  

Anotación de Transferencia total 

467823 888759 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES PETIT  

Anotación de Transferencia total 

467824 890567 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES PETIT  

Anotación de Transferencia total 

467826 891926 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES HOTEL & SPA  

Anotación de Transferencia total 

467841 891927 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES HOTEL & SPA  

Anotación de Transferencia total 

467854 915336 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

SMARTRAC  

Anotación de Transferencia total 

467810 923798 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

  

Anotación de Transferencia total 

467827 960732 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ETIQUETA VERDE 
LOURDES 

 

Anotación de Transferencia total 

467828 960733 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

ETIQUETA VERDE 
LOURDES 

 
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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467835 1017225 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

HOTELERIA 
PROFESIONAL LOURDES 

 

Anotación de Transferencia total 

467850 1037661 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467842 1043783 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467830 1043785 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467831 1043787 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON  

Anotación de Transferencia total 

467832 1043789 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON  

Anotación de Transferencia total 

467739 1049523 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

THELMA & LOUIS  

Anotación de Transferencia total 

467718 1051267 María Loreto Veloso Calderón, en calidad de 
Representante de 

ORIENTACHILE  

Anotación de Transferencia total 

467809 1052055 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

  
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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467806 1064041 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

DYNEEMA  

Anotación de Transferencia total 

454884 1085220 Helena María Siebel Bierwirth, en calidad de 
Representante de 

SKYPE  

Anotación de Cambio de nombre 

467754 1117358 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MANUKA NATURE'S 
EXCELLENCE 

 

Anotación de Cambio de nombre 

467755 1117364 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MANUKA NATURE'S 
EXCELLENCE 

 

Anotación de Cambio de nombre 

467737 1123366 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

THELMA & LOUISE  

Anotación de Transferencia total 

469874 1125603 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL  

Anotación de Renovación TLT 

469871 1125607 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

BANLEGAL  

Anotación de Renovación TLT 

469977 1129726 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

AVON SOLUTIONS  

Anotación de Renovación TLT 

469854 1130406 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

COOPEUCH  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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467756 1133901 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

MANUKA NATURE'S 
EXCELLENCE 

 

Anotación de Cambio de nombre 

469888 1134043 Paulina Nazar Massuh, en calidad de 
Representante de 

PPURE  

Anotación de Renovación TLT 

463673 1143981 José Tomás Saffirio Mezzano, en calidad de 
Representante de 

SINTONIZA PERSONAS Y 
ORGANIZACIÓN 

 

Anotación de Renovación TLT 

467598 1144202 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

CECCATO ARIA 
COMPRESSA 

 

Anotación de Cambio de nombre 

464901 1144666 B & B Ltda. LOS PATITOS  

Anotación de Renovación TLT 

468712 1145902 Helena María Siebel Bierwirth, en calidad de 
Representante de 

MULTIAGUAS A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

466648 1147911 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

FRITZ HAUS A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470177 1148921 IVONNE NATALIA SAGREDO RUBILAR BONY  

Anotación de Renovación TLT 

469857 1150804 María Javiera Badilla Véliz, en calidad de 
Representante de 

JJ  
 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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468030 1151052 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

DERMAGLOS SOLAR A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos. 

Anotación de Renovación TLT 

468838 1151656 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

ARTIDEA A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470180 1151792 Isabel Eugenia Sainz Lobo, en calidad de 
Representante de 

AQUAPURE  

Anotación de Renovación TLT 

468671 1152039 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

DUQUECO ENERPLUS A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470005 1153383 77.696.019-5 , en calidad de Representante 
de 

CATAMARANES DEL SUR  

Anotación de Renovación TLT 

469978 1153439 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

AVON CONTIGO  

Anotación de Renovación TLT 

470164 1153449 NATALY VALENTINA PACHECO 
RODRIGUEZ 

Treffend  

Anotación de Renovación TLT 

468982 1153541 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

GEA-ARTROM A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos. 

Anotación de Renovación TLT 

468981 1153543 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

GENIOL FLU A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos 
 
 
 
. 

Anotación de Renovación TLT 
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470184 1153609 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

FERRERO FARMING 
VALUES 

Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

467765 1153865 García Parot y Compañía SpA, en calidad de 
Representante de 

ELLUS  

Anotación de Cambio de nombre 

469999 1154078 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

META4  

Anotación de Renovación TLT 

470011 1154678 Enrique Agustín Dellafiori Morales, en 
calidad de Representante de 

BARRIO LA SERENA  

Anotación de Renovación TLT 

470185 1154719 Christian Gustavo Ernst Suárez, en calidad 
de Representante de 

FLORIDA'S NATURAL  

Anotación de Renovación TLT 

466630 1154871 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

CHILEXPRESS A su escrito de fecha 19 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

466632 1154872 Estudio Federico Villaseca y Compañia 
Limitada , en calidad de Representante de 

 A su escrito de fecha 19 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470183 1154968 Rodrigo Sebastián Abarca Villagrán, en 
calidad de Representante de 

LO QUE MÁS QUIERO Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

470158 1155169 CARLA ENRIQUETA PEREZ TAPIA GRAFFIK.CL  
 
 
 
 

Anotación de Renovación Parcial TLT 
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470146 1155252 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

FIDELITY INVESTMENTS  

Anotación de Renovación TLT 

467641 1156178 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

UPPER DECK  

Anotación de Transferencia total 

469868 1156268 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en calidad de 
Representante de 

LITTLE MOMMY  

Anotación de Renovación TLT 

469869 1156269 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en calidad de 
Representante de 

COLOR FX  

Anotación de Renovación TLT 

470008 1156304 Luis Antonio Medina Del Gatto, en calidad de 
Representante de 

CLEARENCE  

Anotación de Renovación TLT 

469958 1156319 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

IONOCOX 300  

Anotación de Renovación TLT 

469960 1156320 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

CUIDADO V  

Anotación de Renovación TLT 

469993 1156672 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

469879 1156727 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

EXPROCHILE  
 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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469895 1156745 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

BOEING  

Anotación de Renovación TLT 

469899 1156746 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

DREAMLINER  

Anotación de Renovación TLT 

468937 1156767 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

AGRÍCOLA LLANQUIHUE A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, A lo principal: por cumplido lo ordenado, corríjase descripción 
de productos; Otrosí: téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

468938 1156768 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

LAGO LLANQUIHUE A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, A lo principal: por cumplido lo ordenado, corríjase descripción 
de productos; Otrosí: téngase presente. 

Anotación de Renovación TLT 

470130 1156906 Moises Hernan Castro Toro, en calidad de 
Representante de 

WELACTIN Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

470010 1156987 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

PRODEMAN  

Anotación de Renovación TLT 

470188 1157574 Garcia Parot Y Compañia Spa , en calidad 
de Representante de 

FIREHAWK Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

469897 1157777 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

SIEMPRE PROTEGIDO, 
CLÍNICA UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES 

 

Anotación de Renovación TLT 

469890 1157778 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

MAMÁ PROTEGIDA, 
CLÍNICA UNIVERSIDAD DE 
LOS ANDES 

 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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469966 1157881 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

TRUCKSTAR  

Anotación de Renovación TLT 

469959 1158437 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

BOOSTERLAC  

Anotación de Renovación TLT 

470155 1158766 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

KHOR Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

469979 1158886 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

DONNASEPT FRESH  

Anotación de Renovación TLT 

469969 1158887 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

DONNASEPT FLEXIBLE  

Anotación de Renovación TLT 

470013 1158973 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

RADIO THE CLINIC  

Anotación de Renovación TLT 

470012 1158974 Mauro Dellafiori Albala, en calidad de 
Representante de 

THE CLINIC RADIO  

Anotación de Renovación TLT 

470119 1159026 SILVA Y CIA. , en calidad de Representante 
de 

KHOR PREMIUM Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

468754 1159345 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en 
calidad de Representante de 

BOSQUE ENCANTADO A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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469975 1159488 Karen Sara Pupkin Rutman, en calidad de 
Representante de 

TRANSOCEANIC  

Anotación de Renovación TLT 

469984 1159489 Karen Sara Pupkin Rutman, en calidad de 
Representante de 

TRANSOCEANIC  

Anotación de Renovación TLT 

470015 1159845 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

DYANE SMARTCABINET  

Anotación de Renovación TLT 

470016 1159846 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

DYANE SMARTKANBAN  

Anotación de Renovación TLT 

469972 1160435 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

P&G  

Anotación de Renovación TLT 

470187 1160885 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en calidad 
de Representante de 

CAUPOLICAN  

Anotación de Renovación TLT 

469870 1161319 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

YPAREX  

Anotación de Renovación TLT 

468978 1161862 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

PREXAN A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos. 

Anotación de Renovación TLT 

469052 1162039 E-MARCAS SPA, en calidad de 
Representante de 

MAX SERVICE A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, A lo principal: por cumplido lo ordenado, corríjase descripción 
de servicios; Otrosí: téngase presente. 
 
 
 

Anotación de Renovación Parcial TLT 
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469955 1162494 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

FORTICRECE  

Anotación de Renovación TLT 

469963 1162551 Estudio Carey Ltda. , en calidad de 
Representante de 

NESTLÉ  

Anotación de Renovación TLT 

469891 1162681 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

BANTACE  

Anotación de Renovación TLT 

470009 1163179 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

VAGABOND  

Anotación de Renovación TLT 

468673 1163302 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

ELECTRICID A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

467816 1163563 Dentons Larraín Rencoret SpA, en calidad 
de Representante de 

EDMESTON SX  

Anotación de Cambio de nombre 

468748 1164051 Enriqueta Gabriela González Fuenzalida, en 
calidad de Representante de 

BOSQUE ENCANTADO A su escrito de fecha 18 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470118 1164489 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

TOTO Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

467688 1164928 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

LIFE START SETS LIFE 
PERFORMANCE 

 
 
 
 
 

Anotación de Cambio de nombre 
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469970 1165798 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

CHILL  

Anotación de Renovación TLT 

469971 1166047 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

#ComoNiña  

Anotación de Renovación TLT 

469862 1166227 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

FBP - CIM  

Anotación de Renovación TLT 

469861 1166228 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

FBP - LEX  

Anotación de Renovación TLT 

469860 1166229 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

FBP - ILC  

Anotación de Renovación TLT 

469859 1166436 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

FBP - CEX  

Anotación de Renovación TLT 

469898 1166466 S P Mark Ltda. , en calidad de 
Representante de 

ATCOM  

Anotación de Renovación TLT 

469904 1166473 S P Mark Ltda. , en calidad de 
Representante de 

ATC INGENIEROS  

Anotación de Renovación TLT 

469973 1166714 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

PERFECTION  
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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468965 1166825 Rogers Edward Astete Parraguez, en calidad 
de Representante de 

IDEAL A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de servicios. 

Anotación de Renovación TLT 

470182 1166938 Luis Ignacio Olmedo Bustos, en calidad de 
Representante de 

BRAVA CUCINA  

Anotación de Renovación TLT 

469981 1167168 CRISTOBAL PORZIO, en calidad de 
Representante de 

CHATEAU LA LAGUNE  

Anotación de Renovación TLT 

465285 1167851 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

 A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos. 

Anotación de Renovación TLT 

470120 1168295 Ar Consulting Spa , en calidad de 
Representante de 

HARD-TO-FIND MADE 
EASY 

Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

467833 1168604 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

470186 1168789 NORA ELVIRA RIVAS FLORES DE GARCÍA INCAVIT  

Anotación de Renovación TLT 

469976 1169276 Dentons Larrain Rencoret SPA , en calidad 
de Representante de 

PROSHIELD  

Anotación de Renovación TLT 

468264 1169290 ASESORIAS JURIDICAS COVARRUBIAS 
LIMITADA, en calidad de Representante de 

SUREAMP A su escrito de fecha 17 de febrero de 2025, por cumplido lo ordenado, corríjase descripción de productos. 
 
 
 
 

Anotación de Renovación TLT 
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470014 1172089 Johansson & Langlois , en calidad de 
Representante de 

MAXAM  

Anotación de Renovación TLT 

470129 1172132 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

TOTO Actualizando datos del representante, conforme a poder señalado en custodia. 

Anotación de Renovación TLT 

469865 1172495 Edmundo Alberto Acuña Lizama, en calidad 
de Representante de 

  

Anotación de Renovación TLT 

467693 1172808 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

HABIT ROUGE  

Anotación de Cambio de nombre 

469901 1173167 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

DESAFIO SALUD  

Anotación de Renovación TLT 

470003 1173986 Estudio Carey Limitada , en calidad de 
Representante de 

ESTANCIA TORRES DEL 
PAINE 

 

Anotación de Renovación TLT 

469962 1174122 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

ARMADEX  

Anotación de Renovación TLT 

469961 1174152 Clarke Modet Y Cº Chile Spa , en calidad de 
Representante de 

ARM & HAMMER  

Anotación de Renovación TLT 

467700 1174549 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

  
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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469902 1174777 BEUCHAT, BARROS & PFENNIGER, en 
calidad de Representante de 

INDRA  

Anotación de Renovación TLT 

470189 1175817 Garcia Parot Y Compañia Spa , en calidad 
de Representante de 

DUNAN  

Anotación de Renovación TLT 

467711 1176512 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

FLEUR DE TEINT  

Anotación de Cambio de nombre 

467694 1182554 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SHALIMAR  

Anotación de Cambio de nombre 

467696 1182555 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SHALIMAR  

Anotación de Cambio de nombre 

467697 1182556 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SHALIMAR  

Anotación de Cambio de nombre 

467698 1189513 Alessandri & Compañía Limitada, en calidad 
de Representante de 

SUPER AQUA-DAY  

Anotación de Cambio de nombre 

452271 1200220 Silva y Cía. , en calidad de Representante de BIANCHI TRAMPO  

Anotación de Cambio de nombre 

467666 1204752 Gonzalo Jiménez Olivares, en calidad de 
Representante de 

RADAR  
 
 
 
 

Anotación de Transferencia total 
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467805 1222723 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

TREVO  

Anotación de Transferencia total 

467837 1223483 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467848 1232421 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467817 1232422 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467838 1243943 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

Lourdes Kids  

Anotación de Transferencia total 

467819 1248606 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES  

Anotación de Transferencia total 

467732 1255306 Fernando Fernández Tellería, en calidad de 
Representante de 

PROTEMIX  

Anotación de Transferencia total 

467683 1257472 Mauricio Esteban Morales Melo, en calidad 
de Representante de 

Apryma  

Anotación de Cambio de nombre 

467749 1267918 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

CHANQUITO MANUKA  
 
 
 
 

Anotación de Cambio de nombre 
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467707 1269053 María Loreto Veloso Calderón, en calidad de 
Representante de 

ACS Alianza Colegio Sede  

Anotación de Transferencia total 

467748 1300882 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

CCLS  

Anotación de Cambio de nombre 

467760 1300883 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

LECHERO DEL SUR  

Anotación de Cambio de nombre 

467750 1300928 Juan Pablo Silva Dorado, en calidad de 
Representante de 

Laguna Bonita  

Anotación de Cambio de nombre 

467839 1318635 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON  

Anotación de Transferencia total 

467800 1345475 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

TROSAR  

Anotación de Transferencia total 

467667 1350554 Juan Pablo Zamora Iturra, en calidad de 
Representante de 

iI Fornaio  

Anotación de Transferencia total 

467744 1378745 Catalina Francisca Ramírez Gálvez, en 
calidad de Representante de 

Scytek  

Anotación de Transferencia total 

467815 1391181 Dentons Larraín Rencoret SpA , en calidad 
de Representante de 

Peracidox  
 
 
 
 

Anotación de Cambio de nombre 
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467670 1409562 Nebla Adriana Muñoz Godoy EVOLUSOL  

Anotación de Transferencia total 

467813 1411645 Iuris Abogados S.A., en calidad de 
Representante de 

OXWEAR  

Anotación de Transferencia total 

467822 1411646 Iuris Abogados S.A., en calidad de 
Representante de 

OXWEAR  

Anotación de Transferencia total 

467840 1433613 Sargent & Krahn, en calidad de 
Representante de 

LOURDES MAISON. 
Producto Excepcional 

 

Anotación de Transferencia total 

467682 1446593 Peter Vanni Chiamil, en calidad de 
Representante de 

PAGODA  

Anotación de Transferencia total 
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459113 1153321 Jarry Ip Spa , en calidad de Representante 
de 

EMELAT Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Transferencia total Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Escrito 
C/2025/19568 (Otras peticiones (con registro)) 

468426 1174272 Jorge Andrés Del Sagrado Corazón Hubner 
Garretón, en calidad de Representante de 

LABORATORIO CHILE Resolución de corrección por Art. 17 bisA en anotación (de oficio) 

Anotación de Renovación TLT Vistos el mérito de autos y teniendo presente la resolución de observación de fecha 04 de febrero de 2025, 
lo dispuesto en el Artículo 17 bis A de la Ley 19.039, y la circunstancia que la  referida  resolución 
de observación contiene un manifiesto error de hecho, se resuelve: déjese sin efecto la resolución de 
observación de fecha 04 de febrero de 2025 y todo lo obrado a partir de ella, retrotrayéndose los autos al 
estado de efectuar el examen de anotación.  

467593 1185990 Muñoz Jeanneret Alvarez Y Cia. , en calidad 
de Representante de 

FORLAND Resolución de suspensión de anotación por trámite 

Anotación de Cambio de nombre Suspéndase la tramitación del procedimiento hasta la resolución de los siguientes trámites:  ;Anotación 
467590 (Anotación de Cambio de nombre) 

 
 
 

Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 
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991166867 991166867: MATRIX INVERSIONES LIMITADA -  Matrix 
Design Group, LLC 

M MATRIX Resolviendo escrito de fecha 16-12-2024: 
Al otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de Custodia de 
Poderes bajo el N°22772 y por constituido el patrocinio y el poder. 

991554607 991554607: REPRESENTACIONES GRANTT S.A. - Bolt 
Support KE Limited 

BOLT Resolviendo escrito de fecha 26-11-2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°73865. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. Téngase 
presente la delegación.  

991661375 991661375: LABORATORIOS PRATER S.A. - Boston 
Scientific Scimed, Inc. 

FARAONE Resolviendo escrito de fecha 27-11-2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°1342 y 106330.  
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

991800982 991800982: BLAW-KNOX CORPORATION - KUHN-
AUDUREAU SAS 

K-NOX Resolviendo escrito de fecha 26-11-2024: 
Al otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de Custodia 
de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 169730,  y por constituido el patrocinio y el 
poder. 

991804120 991804120: Farmacéutica Medcell Limitada - VITALIFE 
INDUSTRIA DE COSMETICOS LTDA 

vitalife Resolviendo escrito de fecha 26-11-2024: 
Al primer otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°251400 y 245539. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

 



      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección C2: 

Notificación de Causa a Prueba en juicios de oposición 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

338 

  

1565997 1565997: Distribuidora de Industrias Nacionales 
S.A. - GRUPO ABC RETAIL SPA 

ABC Market Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
A lo principal: Téngase presente y por constituio patrocinio y poder. 
Al otrosí: Como se pide, 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir  la 
marca impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1573119 1573119 - FILA LUXEMBOURG S.A.R.L. - Linyue Yang. FISION Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
Como se pide, 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca FILA junto a SU 
ELEMENTO FIGURATIVO para distinguir los productos pedidos de la clase 25. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros  marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca FILA junto a SU ELEMENTO FIGURATIVO, para distinguir los 
productos pedidos de la clase 25, desde una fecha anterior a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca FILA junto a SU ELEMENTO 
FIGURATIVO, en el país originario del registro, en el sector pertinente del público 
que consume los productos pedidos de la clase 25. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir  la 
marca impugnada. 
5.- Efectividad de que la marca impugnada ha sido solicitada en contravención a los 
principios de competencia leal y ética mercantil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 
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1577397 1577397: La Vinoteca Limitada - Rodrigo Javier Urzúa 
León 

vinopolis Resolviendo escrito de fecha 09-12-2024: 
No ha lugar, por ahora. 
Vistos, El mérito de autos, las causales de irregistrabilidad y los fundamentos alegados 
por las partes y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley N°19.039, se fijan como hechos 
sustanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes: 
1.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la expresión invocada por el oponente, 
en Chile, en el sector pertinente del público que habitualmente consume los productos 
o demanda los servicios que ampara dicho signo. 
2.- Efectividad que la cobertura solicitada guarda algún tipo de conexión con los 
productos y servicios que ampara la marca del oponente, según los registros 
invocados por éste en su demanda. 
3.- Efectividad de que la marca pedida, resulta ser carente de distintividad, genérica, 
descriptiva e indicativa y de uso común en cuanto a los servicios/productos que intenta 
amparar. 
4.- Efectividad de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño respecto de 
la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la marca 
impugnada. 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1578420 1578420: MBG International Premium Brands 
GmbH - EFFECTS SPA 

EFFECTS Téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
Como se pide, 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca EFFECT para distinguir 
los productos pedidos de la clase 32. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros  marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca EFFECT, para distinguir los productos pedidos de la clase 32, 
desde una fecha anterior a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca EFFECT, en el país originario 
del registro, en el sector pertinente del público que consume los productos pedidos 
de la clase 32. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos que pretende distinguir la 
marca impugnada. 
 
 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 
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1579525 1579525: CRUCERO S.A. - Sociedad de Inversiones con 
Sentido SpA 

ZapaKids Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
Como se pide, 
1.- Efectividad que el demandante es el creador de la marca ZAPPA para distinguir 
los productos y servicios pedidos de la clase 25 y 35. 
2.- Efectividad que el demandante es titular de registros  marcarios vigentes en el 
extranjero de la marca ZAPPA, para distinguir los productos y servicios pedidos de la 
clase 25 y 35, desde una fecha anterior a la solicitud impugnada. 
3.- Fama y notoriedad que hubiere alcanzado la marca ZAPPA, en el país originario 
del registro, en el sector pertinente del público que consume y demanda los 
productos y servicios pedidos de la clase 25 y 35. 
4.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los productos y servicios que pretende 
distinguir la marca impugnada 

Resolución de apertura a prueba de oposiciones de 
marca 

1582751 1582751: Víctor Celis Lister - César Armando Villegas 
Mena 

CLUB DEPORTES LIMACHE Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
A lo principal: Como se pide, téngase por evacuado el traslado en rebeldía. 
Al otrosí: Como se pide, 
1.- Efectividad  de prestarse el signo pedido para inducir a error o engaño  respecto 
de la procedencia, cualidad o género de los servicios que pretende distinguir la 
marca impugnada 

Resolución de por no contestado el traslado de 
oposiciones con recepción de causa a prueba 
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1534535 1534535 - Kitchen Center S.A. - LIGHT AND DESIGN 
SPA. 

SIMPLE. Reolviendo escrito de fecha 12/12/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 

1565475 1565475: INTEGRAMEDICA S.A. - Servicio de 
Imagenología y Prestaciones Médicas Spa 

Imedica Resoviendo escrito de fecha 12/12/2024: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oir sentencia de oposición 
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1482004 1482004: KABUSHIKI KAISHA SHUEISHA - JUAN 
JUAN OU 

KIMETSUNO YAIBA Fallo de rechazo 

1482272 1482272: BLUUM SpA - C trade SpA BLUM Fallo de rechazo 

1482273 1482273: BLUUM SpA - C trade SpA BLUM Fallo de aceptación parcial a registro 

1482368 1482368: OPALO ESTÉTICA LIMITADA - CATALINA 
VICTORIA CISTERNA ANDONIE 

CLINICA OPALO Fallo de aceptación a registro 

1482830 1482830: DAVID ALEJANDRO MALDONADO PADILLA 
- GISSELL STHEPHANNE MIRELLA VASQUEZ 
BENITES 

INKA BURGER Fallo de rechazo 

1482944 1482944: COMEXPOSIUM HOLDING  - CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS S.A.- SOCIEDAD 
IMPORTADORA ACQUATECNIA LIMITADA 

SIAL PRO Fallo de rechazo 

1483087 1483087: ENGEL Y COMPAÑIA LIMITADA - Jorge 
Guillermo Aránguiz Henríquez 

Farmacia de Licores y Sabores, Santo Remedio Fallo de rechazo 

1484715 1484715: VIÑA SAN PEDRO TARAPACA 
S.A. - Vitivinícola Luxury Wines Chile SpA 

1860 King Antoine De Tounens Fallo de aceptación a registro 

1502660 1502660: INMOBILIARIA NUEVA URBE 
LIMITADA - Inmobiliaria Neourbe Spa 

NEOURBE Fallo de aceptación a registro 

1503472 1503472: VIÑA DOS ANDES SPA - Marisol Andrea 
Fernández Mena 

Viña Gracia Fallo de rechazo 

1519895 1519895 - BLUE EXPRESS S.A. - Ingeniería integral y 
corretaje LTDA. 

PUNTO blue Fallo de aceptación a registro 

1526614 1526614 - PRODESA S.A. - María Alejandra Donoso 
Ojeda 

SuaveLomito Fallo de aceptación a registro 
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1458108 1458108: China House Limitada - HUAYONG LU CHINA HOUSE MARKET Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 
Al tercer otrosí: Téngase por acompañados. 

1470911 1470911: TRIUMPH DESIGNS LIMITED - Carmen 
gabrielli astudillo 

rocket Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°38562, 77764 y 18170, y por constituido el patrocinio 
y el poder. 

1471448 1471448: WALMART APOLLO, LLC - ARTEL S.A. Let´s Celebrate Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañado. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1471450 1471450: WALMART APOLLO, LLC - ARTEL S.A. Let´s Celebrate ARTEL DESDE 1938 Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañado. 

1566052 1566052: WATT’S S.A.- SERVICIOS 
GASTRONOMICOS GENERALES SANTA AUGUSTA 
SPA 

TAKE A BREAK Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025 1:   
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°237213. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

1570756 1570756 - LABORATORIO DRAG PHARMA CHILE 
INVETEC S.A. - Eurofarma Chile Spa. 

THOR Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Atendido el mérito de autos no ha lugar. 
Al primer otrosí: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y 
elévense los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al segundo otrosí: Téngase por acompañado. 
Al tercer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al cuarto otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/


      Estado Diario Subdirección de Marcas 27/02/2025

 
Sección C6: 

Apelaciones en juicios de oposición por interpuestas 

 
Solicitud Expediente y Partes Marca Observaciones 

 

346 

  

1573040 1573040 - LA SUISSE SPA - JOSÉ MARCOS SOMANA 
DÍAZ. 

SNACK FEROZ Resolviendo escrito de fecha 22-01-2025:   
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente el poder que se encuentra en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo el N°83200. 
Al tercer otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

991762266 991762266: BOSQUE LUZ UNITED SPA. - AQUA NRG 
INVESTMENTS LIMITED 

EXTRA LIFE NEW PRODUCTS group Resolviendo escrito de fecha 23-01-2025:  
A lo principal: Téngase por interpuesto Recurso de Apelación, concédase y elévense 
los autos al Tribunal de propiedad industrial. 
Al primer otrosí: Téngase presente la acreditación del pago del derecho equivalente a 
2 UTM exigido por el artículo 18 bis C de la Ley 19.039,  ha sido efectuado 
electrónicamente a la Tesorería General de la República (TGR) mediante el sistema 
electrónico habilitado por INAPI en su sitio web institucional y que puede ser verificado 
en la página www.tesoreria.cl, sección Comprobante pago sitio, e ingresando los 
campos RUT PAGADOR, N° de FORMULARIO y FOLIO. 
Al segundo otrosí: Téngase presente los poderes que se encuentran en el Registro de 
Custodia de Poderes bajo los N°235183, 204199 y 204200. 
Al tercer otrosí: Téngase por acompañados. 
Al cuarto otrosí: Téngase presente y por constituido el patrocinio y el poder. 

 

http://www.tesoreria.cl/
http://www.tesoreria.cl/
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1329784  DEDALUS Resolviendo escrito de fecha 02/01/2025: 
Estese al mérito de autos. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1343215  MILAB 24 de enero de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1368865 1368865: MEDICAL INTERNATIONAL LABORATORIES 
CORPORATION S.A - Importadora y Exportadora HJ 
Ltda. 

Milab 24 de enero de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1368866 1368866: MEDICAL INTERNATIONAL LABORATORIES 
CORPORATION S.A. - “Importadora y Exportadora HJ 
Ltda. 

Milab Calidad para ti 24 de enero de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

1495473  Galgo Fintech Resolviendo escrito de fecha 02/01/2025: 
Estese al mérito de autos. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1530189 1530189: Sociedad Industrial Pizarreño S.A - Karina 
Rocío Gajardo Núñez 

ETER CHILE Resolviendo escritos de fecha 15-01-2025 y 19-02-2025:  
Estese al mérito de autos 
 Resolución desfavorable de escrito contencioso 

oposiciones 

1564637 1564637: RED BULL GmbH – Synthon Chile Ltda. - 
PUMP STORE SPA 

PUMP UP Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154370: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1564637 1564637: RED BULL GmbH – Synthon Chile Ltda. - 
PUMP STORE SPA 

PUMP UP Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154374: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1564637 1564637: RED BULL GmbH – Synthon Chile Ltda. - 
PUMP STORE SPA 

PUMP UP Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154375: 
Por acompañados, con citación 
 
 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1565731 1565731: UNILEVER GLOBAL IP LIMITED - YANNET 
NOEMI TAMBO MAMANI 

ALE Resolviendo escrito de fecha 11-12-2024:  
Téngase por acompañados los documentos, con citación.  
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1565731 1565731: UNILEVER GLOBAL IP LIMITED - YANNET 
NOEMI TAMBO MAMANI 

ALE Resolviendo escrito de fecha 11-12-2024 folio 154876: 
Téngase por acompañados los documentos, con citación.   
  
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1568619 1568619: TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE - ENE 
COMPANY SpA 

ENE Resolviendo escrito de fecha 09/12/2024: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al 1° otrosí: Por acompañados, con citación. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570045 1570045: EMPRESAS CAROZZI S.A. - Alma Estudio 
Creativo SpA 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154317: 
Previo a proveer, haga concordar la suma con el cuerpo del escrito dentro de 3° día 
hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 

1570045 1570045: EMPRESAS CAROZZI S.A. - Alma Estudio 
Creativo SpA 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154335: 
Téngase presente. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570046 1570046: EMPRESAS CAROZZI S.A - Alma Estudio 
Creativo SpA 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154339: 
Téngase presente. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570046 1570046: EMPRESAS CAROZZI S.A - Alma Estudio 
Creativo SpA 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154321: 
Previo a proveer, haga concordar la suma con el cuerpo del escrito dentro de 3° día 
hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570049 1570049 - EMPRESAS CAROZZI S.A. - Alma Estudio 
Creativo SpA. 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154322: 
Previo a proveer, haga concordar la suma con el cuerpo del escrito dentro de 3° día 
hábil, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito. 
 
 

Resolución de observaciones de escrito contencioso 
oposiciones plazo Art 11 Ley 19039 (3 días) 
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1570049 1570049 - EMPRESAS CAROZZI S.A. - Alma Estudio 
Creativo SpA. 

AMOR & PASTAS Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024 folio 154344: 
Téngase presente. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 

1570432 1570432 - LABORATORIO DRAG PHARMA CHILE 
INVETEC S.A. - SWISSNATURE LABS LTD 

LIVER COMPLEX Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
A lo principal: Téngase presente. 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

1581162 1581162 - BIMEDA ANIMAL HEALTH LIMITED 
- ANASAC AMBIENTAL S.A. 

BORACID 24 de enero de 2025. 

Certificación de decisión en firme por no recurso 

991715374 991715374: COMERCIAL DE VALORES FACTORING 
SPA - Coval Technologies Pte Ltd. 

COVAL Resolviendo escrito de fecha 10/12/2024: 
A lo principal: Téngase presente 
Al otrosí: Por acompañados, con citación. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 
(sin certificación de ejecutoriedad) 

991715374 991715374: COMERCIAL DE VALORES FACTORING 
SPA - Coval Technologies Pte Ltd. 

COVAL Resolviendo escrito de fecha 11/12/2024: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso oposiciones 

(sin certificación de ejecutoriedad) 
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1541265 1409286 102-2023: PAULO MANUEL COSTA DEL RÍO BLANCH - 
Maitte Valentina Hillmer Valenzuela 

Munay Dulce Nutrición Resoliendo escrito de fecha 03/01/2025: 
Como se pide, cítese a las partes a oír sentencia. 
 Resolución de citación a oír sentencia de demanda 
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1364535 1338424 53-2022 KITCHEN CENTER S.A - Vicente  Noguera Vicuña K KITCHEN-IT Resolviendo escrito de fecha 02/01/2025: 
Estese al mérito de autos. Resolución desfavorable de escrito contencioso demandas 

1475710 1376963 49-2024 BIOMERIEUX, INC - IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA 

VIVETEC Resolviendo escrito de fecha 03/01/2025 folio 541: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1475710 1376963 49-2024 BIOMERIEUX, INC - IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA 

VIVETEC Resolviendo escrito de fecha 03/01/2025 folio 543: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1475710 1376963 49-2024 BIOMERIEUX, INC - IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA 

VIVETEC Resolviendo escrito de fecha 03/01/2025 folio 547: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1475710 1376963 49-2024 BIOMERIEUX, INC - IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA 

VIVETEC Resolviendo escrito de fecha 03/01/2025 folio 549: 
Por acompañados, con citación. 
 Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 

certificación de ejecutoriedad) 

1475710 1376963 49-2024 BIOMERIEUX, INC - IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA ARQUIMED LTDA 

VIVETEC Resolviendo escrito de fecha 03/01/2025 folio 556: 
A lo principal: Por acompañados, con citación. 
Al otrosí: Téngase presente. 
 

Resolución favorable de escrito contencioso demandas (sin 
certificación de ejecutoriedad) 

1560698 1430718 51-2024: COMERCIAL ARCENOE SpA - Juan de Dios 
Sánchez Jara 

LEAL A escrito de fecha 24/01/2024 
Vistos y teniendo presente el mérito de autos, el tiempo 
transcurrido y el hecho que a la fecha no consta cumplimiento 
alguno; Resuelvo: Declárese incurso en el apercibimiento 
decretado en estos autos con fecha 05/12/2024. resuelvo téngase 
por no presentado el escrito 24/10/2024. 

Resolución desfavorable de escrito contencioso demandas 
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Firma por orden del Director Nacional y  
de la Conservadora de Marcas 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente, conforme a los estándares de la Ley N°19.799 para firma electrónica avanzada 
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